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INTRODUCCIÓN
Los sectores intelectuales que tienen claridad en cuanto a las verdaderas causas del conflicto armado vivido en el país, reconocen que una de las principales fue el cierre de los espacios de participación política; tal restricción comprendía, por un lado, la negación total a un sector del espectro ideológico de acceder al poder político, y por el otro, el irrespeto a la voluntad soberana del pueblo manifestada en la urnas. 

Tal situación tuvo su punto culminante en las elecciones presidenciales de 1972, cuando se dieron las dos restricciones antes mencionadas, pues se le negó mediante vías ilegítimas a la Unión Nacional Opositora (UNO) el acceso a la presidencia de la República, obviándose de esta manera la voluntad popular; esto significó la negación o conculcación de los derechos políticos para todos los ciudadanos que se identificaban de una u otra manera con la oposición. Por consecuencia, el pluralismo político propio de un sistema democrático no existía en El Salvador.

Como es evidente, el derecho al sufragio fue en esa época una mera declaración legal carente de sustancia; en cuanto a la dimensión pasiva del derecho, es decir, postularse a cargos públicos y acceder a éstos, era  reservado exclusivamente para los sectores afines al oficialismo, como los estratos económicos privilegiados, haciendo entonces imposible para los opositores al régimen el acceso al poder político; en su dimensión activa o en otras palabras, el acto de votar, fue manipulado, pues no se respetó el resultado que de las urnas se recogió.

El principal punto de inflexión entre la dinámica de exclusión política antes reseñada y el establecimiento de un proceso democrático, fueron los Acuerdos de Paz de mil novecientos noventa y dos. Una de las mayores ganancias que para el pluralismo político dejaron tales acuerdos, es que se reconocieron plenamente los derechos políticos de los ex-combatientes y de los sectores ideológicamente opuestos al grupo económico-político dominante y se legalizó al FMLN como partido político, lo cual abrió las puertas a la expresión de nuevas y diferentes ideas o concepciones de la realidad, un avance sin dudas importante para la democracia y los derechos humanos en El Salvador.

No obstante esos logros, la realidad salvadoreña presenta una serie de demandas al sistema político que lo desbordan, reflejando en consecuencia la frágil institucionalidad presente. Es así que a casi dos décadas de tal evento, es necesario plantearse una serie de reformas políticas de segunda generación que terminen de enrumbar el incipiente proceso democrático salvadoreño y consolidar el ejercicio del derecho al sufragio.

Este estudio se da en una coyuntura importante para el país, pues están próximas las elecciones generales de 2009, lo cual significará un nuevo desafío para la institucionalidad democrática en todos los niveles y que pondrá a prueba el andamiaje en donde se encuadra el derecho al sufragio, es decir, la ley electoral, la institución rectora del proceso y la Constitución misma. Lo vital entonces viene a ser el grado de respeto al derecho al sufragio, pues de esto dependerá el rumbo político del país, claro, en cuanto a cuáles candidatos serán electos y el plan de gobierno que éstos impulsarán; a mayor respeto, más legitimidad y respaldo tendrán los gobernantes, se tendrá de igual manera más fidelidad entre los resultados electorales y la voluntad popular que se expresó en las urnas.

Siendo evidente la relación existente entre el derecho al sufragio y el poder político, es pues importante, para ostentar mayores grados de legitimidad democrática en el ejercicio del poder político, que por medio de la fuente de este poder, es decir, el sufragio, venga manifestada la auténtica expresión de la voluntad popular, para lo cual, el sufragio, al igual que el voto, debe de ser libre, igualitario y universal. 

Ahora bien, para lograr este cometido, es menester identificar el estado actual de tal derecho en cuanto a su respeto y concretización en el voto, así como su marco jurídico y político, pues tendría que constituirse en el eje de tales reformas. Para tal fin, en este estudio de tipo explicativo se analizará el derecho al sufragio en su doble dimensión: activa y pasiva; entendiendo por la primera, el acto de votar, y por la segunda, la postulación y el acceso a cargos públicos.
Previo a tal aproximación, se hará un recorrido por la estructura jurídico- política salvadoreña en donde se enmarca el sufragio; en caso de la estructura jurídica se retomará la ley secundaria, los tratados internacionales y la Constitución; en el caso del sistema político se señalará la forma de gobierno, el sistema electoral y el de partidos; valga decir que esta etapa no es del todo teórica, sino descriptiva, esto, con el fin de dar un pequeño y previo encuadre del derecho al sufragio. También se hará preliminarmente una reseña histórica del derecho y las elecciones en el país.

Existe a su vez una parte dedicada a la relación entre sufragio- democracia, en la cual ésta se toma como sistema de vida en Latinoamérica, a la cual tienen derecho todo los habitantes; esta categorización de democracia como derecho implica que ésta no debe limitarse únicamente a la celebración de elecciones. También se vincula la representación que la democracia implica con la celebración de elecciones justas y libres, tarea responsabilidad de los Estados americanos.

Entrando al aspecto teórico de la investigación, se toma como hilo conductor partir de lo general a lo particular, es así que se inicia con el surgimiento y formación de la comunidad política, el estado de naturaleza y su evolución. Lo anterior se realiza pues es necesario reseñar de dónde proviene el Estado y cuáles son las bases que le sostienen.

En cuanto al Estado se toca lo relativo a fines, elementos, organización de éste y el poder estatal, labor necesaria pues la actual convivencia humana se da en los Estados y no puede entenderse fuera de este concepto, estando obviamente incluido el derecho al sufragio ya que éste se da dentro de uno para elegir las autoridades del mismo. Nuestros Estados modernos, casi en su totalidad, cuentan con sistemas democráticos, razón por la cual, se hace una aproximación sobre la democracia, tanto como régimen, como derecho y los tipos de ésta.

En lo tocante a los derechos humanos, se hace una breve reseña evolutiva de éstos, para luego hacer la necesaria aproximación filosófica iusnaturalista-positivista; se introducen los derechos políticos, para dar lugar al derecho al sufragio y sus conceptos anexos, es decir, el voto, las elecciones y partidos políticos.

La parte medular de la investigación es el planteamiento del problema en sí y la demostración de los hechos a efecto de comprobar la veracidad del mismo, específicamente con la exposición y explicación de varias situaciones que, a nuestro criterio, afecta el correcto ejercicio del derecho al sufragio. Todo lo anterior se ha llevado a cabo considerando la doble dimensión de tal derecho, es decir la activa y pasiva. 

Como investigación que busca cambiar situaciones de la realidad salvadoreña, se espera, pues, que este estudio contribuya al mejor entendimiento de la realidad política-electoral que se tiene en el país, de las situaciones por mejorar en cuanto a los derechos políticos se refiere, lo cual resulte en un avance del proceso democrático salvadoreño.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Enunciado.
“El actual diseño de las estructuras jurídico políticas de El Salvador pudo obstaculizar el ejercicio del derecho al sufragio en las elecciones 2004-2006”.

Descripción del problema.

La forma como se encuentra diseñado el sistema jurídico-político salvadoreño genera que la preferencia electoral ciudadana no se refleje en los resultados de los procesos electorales y que, en consecuencia, los partidos políticos no cumplan de manera adecuada la función de mediación y articulación de intereses, ni la canalización del pluralismo ideológico, provocando que el sufragio no se convierta en la adecuada expresión de la voluntad soberana.

Este diseño estructural que se encontraba vigente en el período electoral 2004-2006, generó las siguientes problemáticas en cuanto al ejercicio del derecho al sufragio: Imposibilidad de candidaturas fuera de las propuestas por los partidos políticos; Conformación del orden en las nóminas de candidatos por parte de las cúpulas partidarias; Deficiente conformación de las circunscripciones electorales; Disposiciones legales inadecuadas sobre  sobre s el tipo de propaganda contenido en las campañas y la regulación del financiamiento de las mismas; Elección de candidatos a diputados por medio de nóminas.
Objetivos.
El objetivo general de la investigación es explicar cómo se encuentra estructurado el sistema jurídico-político en El Salvador y cómo esto incide en el ejercicio del derecho al sufragio.
Los objetivos específicos son dos:
1) Explicar las barreras legales con que se encuentran los ciudadanos que desean postularse o que han sido postulados como candidatos a un cargo público mediante un partido político.
2) Demostrar que la voluntad soberana expresada por el pueblo en las urnas no se refleja fielmente en los resultados electorales por las problemáticas que provocan las estructuras jurídico-políticas vigentes.
Justificación del estudio.

Se ha observado en la descripción del problema la importancia que tiene para la democracia que el sufragio se ejerza de una manera libre e igualitaria, sin conculcaciones de ningún tipo, por ser el derecho de participación más importante con que cuenta la ciudadanía de una comunidad política.
No obstante lo anterior, la elección y representación del pueblo que se materializa con el sufragio no se realiza siempre de manera libre y en un marco institucional donde se le respete, ya que existen factores institucionales que hacen susceptible menoscabos al mismo; dentro de éstos, se puede señalar principalmente el hecho que los intereses partidarios han logrado en gran medida que en las estructuras jurídicas y políticas se configuren sistemas electorales que no responden a la decisión del soberano o no permiten que se respete tal como se emite, estando en presencia de una partidocracia, la cual en El Salvador puede verse acrecentada por el carácter constitucional de los partidos políticos, los cuales tienen preponderancia como élites políticas sobre las masas o demos en la formación real de los gobiernos.

Como ejemplo palpable de este contexto, se encuentran los eventos electorales llevados a cabo en el país en el período 2004-2006, donde las estructuras jurídico-políticas, a prima facie, originaron situaciones como por ejemplo conculcación de la libertad en cuanto a elegir a los representantes y la igualdad en lo relativo a ser electo como tal, entre otras, lo que en apariencia puso en entredicho la pureza del sufragio, obstaculizando en consecuencia uno de los elementos esenciales de todo sistema democrático, cual es la realización de elecciones libres para la posible existencia de la alternancia en el poder, sobre todo al avecinarse elecciones generales en el año 2009. Lo anterior conlleva a que, a pesar que en el país se cuenta ya con más de una década de procesos electorales supuestamente libres, exista una desafección política cada vez mayor en la población con respecto a las elecciones como forma de partición en la vida pública y, a su vez, en la democracia como medio para satisfacer sus necesidades.

Es así que en la actual coyuntura nacional, dadas las exigencias que la realidad presenta (desarrollo humano, necesidad de consolidación del proceso democrático, etc.), se vuelve imperativo y necesario realizar este trabajo de investigación para intentar explicar las posibles fallas institucionales que pueden provocar que el derecho al sufragio no tenga sus características esenciales, a saber libre, igualitario, directo, secreto y universal, y que, consecuentemente, los resultados de las elecciones del período reseñado no hayan sido la real expresión de la soberanía del pueblo, pilar en que se sustenta todo sistema democrático. 

Tal investigación se considera factible en cuanto a su vulnerabilidad, ya que, en primer lugar, se considera que su realización contribuye a cimentar de mejor forma el ejercicio de derechos democráticos y, como segundo punto, porque existen los recursos necesarios para que el estudio logre sus objetivos de explicar el fenómeno.

Como podrá apreciarse, la justificación de la presente investigación gira sobre tres ideas principales:

· El respeto y vigencia del derecho al sufragio, como derecho fundamental y elemento esencial del sistema democrático.

· La magnitud y trascendencia del problema de la fragilidad de la institucionalidad jurídica-política salvadoreña que genera situaciones potenciales que podrían afectar el derecho al sufragio.

· La factibilidad de brindar un aporte académico y documental que contribuya a explicar el problema y que sirva de fundamento para evitar que tal situación se repita en los procesos electorales posteriores.

MARCO TEÓRICO

1. El Estado.
1.1. El surgimiento de la comunidad política. 

a. El estado de naturaleza.

De acuerdo a John Locke, antes de la formación del Estado propiamente dicho, incluyendo a la sociedad civil y a los gobiernos políticos, los hombres se encontraban en un estado de cooperación
, donde existía “perfecta libertad para ordenar sus acciones, y disponer de sus personas y bienes como lo tuvieren a bien, dentro de los límites de la ley natural, sin pedir permiso o depender de la voluntad de otro hombre alguno…”. Señalaba este filósofo que dicho estado también importaba uno de igualdad entre todos los seres humanos, donde todo poder y jurisdicción era recíproco, pues “criaturas de la misma especie y rango, revueltamente nacidas a todas e idénticas ventajas de la Naturaleza, y al liso de las mismas facultades, deberían asimismo ser iguales cada una entre todas las demás, sin subordinación o sujeción...en el estado de naturaleza, un hombre consigue poder sobre otro, mas no poder arbitrario o absoluto…
 tiene el hombre dos poderes. El primero es el de hacer cuanto estimare conveniente para la preservación de sí mismo y de los demás adentro de la venia de la ley natural…
”. 

A su vez, Thomas Hobbes afirmó la concepción de un estado de naturaleza primitivo del ser humano, antes de la conformación de la sociedad, diferenciando, empero, el hecho que él afirmaba que en tal estado los sujetos se encontraban en lucha permanente entre sí, en guerra latente, expresando por ello que el “hombre era el lobo del hombre”
. El autor De Jasay
 manifiesta que Hobbes precisaba que todos los hombres ambicionan la superioridad sobre sus prójimos, lo que produce mentalidad de autoconservación y mutuo enfrentamiento entre las personas
.

Jean Jacques Rosseau también convino en señalar una sociedad o estado primitivo (el de naturaleza) del ser humano, donde prevalecía una libertad irrestricta y la única prioridad de aquéllos era la de conservar su vida y bienes: “Esta libertad es una consecuencia de la naturaleza del hombre. Su primera ley es la de velar por su propia conservación…”
.

b. Formación de la comunidad política.

En este orden de ideas, puede decirse entonces que en el estado de naturaleza las personas poseían efectivamente derechos que les devenían de manera innata o inherente por derecho natural: derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad; no obstante, en tal estado no existía una garantía de protección sobre tales derechos, más que la de cada individuo para su conservación, ni la eficacia de una sanción para aquellos que los irrespetasen
. Rosseau complementa esta teoría al suponer que para salir del estado de naturaleza, las personas tuvieron que llegar a un punto donde su supervivencia se encontraba amenazada: “Supongo a los hombres llegados al punto en que los obstáculos que perjudican su conservación vencen por su resistencia a las fuerzas que cada individuo puede emplear para mantenerse en ese Estado…”
.

En este punto, Locke señaló que, además de la adversidad y el instinto de conservación, el fin principal de los hombres para unirse en comunidades políticas colocarse bajo el gobierno de ellas es la preservación de su propiedad, ya que en un determinado momento del desarrollo de las relaciones humanas surgieron vínculos cada vez más complejos entre las personas, de donde se generaban derechos y deberes, por lo que, tendiendo todas sus voluntades hacia el bien común de la comunidad primitiva y su mantenimiento, los individuos convinieron en la creación de un ente superior revestido de autoridad o poder, esto es, la “sociedad civil”, la cual, según este pensador, será “aquella en que cada uno de los miembros haya abandonado su poder natural, abdicando de él en manos de la comunidad para todos los casos que no excluyan el llamamiento a la protección legal que la sociedad estableciera. Y así, dejado a un lado todo particular juicio de cada miembro particular, la comunidad viene a ser árbitro; y mediante leyes comprensivas e imparciales y hombres autorizados por la comunidad para su ejecución, decide todas las diferencias que acaecer pudieren entre los miembros de aquella compañía en lo tocante a cualquier materia de derecho…siempre que cualquier número de hombres de tal suerte en sociedad se junten y abandone cada cual su poder ejecutivo de la ley de naturaleza, y lo dimita en manos del poder público, entonces existirá una sociedad civil o política”
. 

El ya citado filósofo Rosseau añade que para la conformación de la sociedad civil se requiere de manera previa la conformación de un contrato social entre sus miembros: “Hallar una forma de asociación que defienda y proteja la persona y los bienes de cada asociado con todas las fuerzas de la comunidad…”
. Las cláusulas de este pacto social consisten básicamente en la enajenación de total de los derechos de cada asociado para con toda la comunidad, pues, como lo dice el filósofo citado, dándose cada uno en su totalidad, la condición es igual para todos; es así como nace la comunidad política, que posteriormente se definirá como Estado, ya que por el pacto social se crea un cuerpo moral y colectivo abstracto, “Esta persona pública que se forma así por la unión de todas las otras tomaba en otros tiempos el nombre de ciudad. Y toma ahora el de república o de cuerpo político, que es llamado por sus miembros Estado cuando es pasivo; soberano, cuando es activo…”
. Tales ideas son confirmadas por Locke, al señalar que “no cualquier pacto da fin al estado de naturaleza entre los hombres, sino sólo el del mutuo convenio para entrar en una comunidad y formar un cuerpo político”
.

1.2. Nociones teóricas sobre el Estado.
a. Definición de Estado.

Siguiendo la teoría clásica del Estado, éste se compone de tres elementos esenciales, a saber, poder, pueblo y territorio. Siguiendo esta tesis, encontramos que para los doctrinarios salvadoreños Bertrand Galindo, Albino Tinetti y otros, el Estado, independientemente su inspiración ideológica “es una sociedad jurídicamente organizada bajo un poder de mando originario que se ejerce en un territorio determinado y que persigue, desde el punto de vista del sector gobernante o dominante, el bienestar general de la comunidad”
. En el mismo sentido, el jurista Abelardo Torré establece que Estado “es una población que reside en un territorio determinado dirigida por un gobierno común”, citando a su vez a Bluntschli, para quien el Estado “es la persona políticamente organizada de la nación, dentro de un territorio determinado” 
.

Para otros juristas como Núñez Rivero y Benítez Giralt, además de estos elementos mencionados, cuando se habla de Estado se incorporan además los conceptos de instituciones y los sistemas de normas que los rigen, por lo cual para aquéllos el Estado se refiere a “una comunidad política y socialmente organizada que habita un territorio determinado y está sujeta a un conjunto de normas e instituciones”
; tal definición es ampliada por estos mismos autores en su intento más profundo de conceptualizar el fenómeno estatal, al cual se refieren cuando se produce que “una población determinada, habita permanentemente un territorio delimitado y está sujeta a un conjunto de normas e instituciones concretas”
.

El constitucionalista salvadoreño Mario Solano
 por su parte, cita al autor Biscaretti de Ruffia, quien afirma que el Estado es “un ente social que se forma cuando, en un territorio determinado, se organiza jurídicamente un pueblo que se somete a la voluntad de un gobierno”; tal definición toma al Estado como una persona jurídica, un ente de naturaleza superior que se forma de la voluntad general de los subordinados. De igual forma Solano también cita al doctrinario Manuel García Pelayo, para quien el Estado “es una organización que tiene por objeto asegurar la convivencia pacífica y la vida histórica de un grupo humano”
.

En paráfrasis de la concepción de Estado del doctrinario Jorge Jellineck, puede decirse que el Estado es una construcción social y sujeto de derecho. Respecto de la primera noción, es decir como construcción social, el Estado consiste en relaciones de voluntad de una variedad de hombres, que mandan y obedecen, es así que Jellineck lo define como “la unidad de asociación dotada originariamente de poder, de dominación y formada por hombres asentados en un territorio”
.

Para la concepción jurídica positivista, por ser considerado el Estado como una formación social autónoma es, pues, un orden de la conducta humana, más concretamente un orden social coactivo, idéntico al orden jurídico, que le da sentido al mismo. En este punto Hans Kelsen
 señaló que el Estado es un orden jurídico cuando ha alcanzado cierto grado de centralización y es la entidad jurídica suprema del mismo.

Para Guillermo O’Donell el Estado es el “conjunto de instituciones y relaciones sociales (sancionadas y respaldadas por el sistema legal) que penetran y controlan la población del territorio que ese conjunto delimita geográficamente”
. Según este autor citado, el Estado tiene varias dimensiones: la primera es como un “conjunto de entes burocráticos” (o eficacia) que tienen asignados cada uno responsabilidades o atribuciones específicas con el fin de lograr la consecución de determinados intereses u objetivos; también se le considera como un sistema legal (o eficiencia), es decir un entramado de normas jurídicas que regulan relaciones entre sujetos de derecho. El sistema legal es que da legitimidad a los entes burocráticos, es de donde surgen sus atribuciones; se observa como un medio de poder político del Estado para afirmar una voluntad central. La tercera dimensión es que el Estado es un foco de identidad colectiva para los habitantes de un determinado territorio (o credibilidad). 
b. Fines del Estado.

A partir de la revolución francesa y las declaraciones de derechos de corte liberal que le siguieron, se puede encontrar de manera más explícita los fines de la actividad del Estado, siendo así que la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1793, en su artículo primero dicta que: “La finalidad de la sociedad es el bienestar común. El gobierno es instituido para garantizar al hombre la vigencia de sus derechos naturales e imprescriptibles”.
 Nuestra Constitución retoma esta finalidad de un Estado relativa a la obtención del bien común y el goce de los derechos de los ciudadanos, al establecer en su artículo uno que el principio y fin de la actividad del Estado es la persona humana.

El jurista Mario Solano respecto de lo anterior sostiene que existen distintas doctrinas sobre los fines del Estado, tales como la de los “fines expansivos”, la de los “fines limitados” y la de los “fines relativos o particulares”
.

La doctrina de los fines expansivos se manifiesta en dos teorías: la eudemonista utilitaria y las éticas. Específicamente la eudemonista utilitaria es muy antigua, concebida por Platón y Aristóteles para que el hombre alcanzara la autarquía en el Estado griego, donde el Estado es visto como una institución que sirve para la utilidad común, y según Solano, donde el Estado se obliga a todo, ofreciendo a los pueblos una cantidad de cosas imposibles de cumplir, es decir un “catálogo de ilusiones”
. En cuanto a las teorías éticas, éstas surgieron en la cultura helénica, y concibieron el fin del Estado en la realización de la moralidad, considerando el bien más próximo como el bien moral.

La doctrina de los fines limitados, en oposición a las expansivas, colocan al Estado grandes limitaciones respecto del individuo, teniendo como fin ya sea a la libertad, la seguridad o al Derecho. En tiempos modernos, a la luz de esta doctrina, “el fin único del Estado consiste en la realización del derecho objetivo, del orden jurídico”
.

Por otra parte, la doctrina de los fines relativos o particulares establece que corresponde al Estado la protección de la comunidad y sus miembros contra todo ataque exterior, así como la formación y mantenimiento del orden jurídico
. 

c. El Estado y el Poder Político.

Para los juristas Benítez Giralt, González Bonilla y otros, el poder “es la capacidad de alguien, persona o grupo para imponer su voluntad y decisiones en el ámbito de una determinada comunidad”
. En esta misma línea el autor Espín Templado opina que poder es la “…capacidad de influir en el comportamiento ajeno…”, agregando, no obstante, el factor de que las personas o grupos que ostentan dicho poder recurran a la coacción por medios internos o externos, si ello es necesario, para hacerse obedecer de los demás
.

Alfred Adler, uno de los máximos exponentes de la teoría del poder, consideró que todas las relaciones entre las personas son de poder. El poder es, pues, efecto de una relación entre dos partes, dominado y dominante
. La teoría referida dicta que existen cuatro formas de manifestación del poder: poderío (aplicación de la fuerza bruta), mando (fuerza aplicada con el apoyo o amparo de la ley, cuestión Estado-ciudadano), influencia (es el poder en sentido negativo, la capacidad sutil de imponerse sobre los demás) y autoridad (el prestigio o posición superior que se tiene con respecto a los demás, el liderazgo en sí)
.  

El poder político
 involucra los aspectos de mando y autoridad, puesto que necesita un poder de coerción y uno de convencimiento
, los cuales conllevan a la aceptación de los dominados sobre el poder del dominante, esto es, se logra la legitimación del poder político, que implica el grado de aceptación de su ejercicio por la comunidad
.
De lo manifestado se deducen las características del poder político: 1) Es un poder que se refiere a la totalidad de la sociedad; 2) Su alcance no puede ser evadido por ninguno de los miembros de la sociedad, a menos que exista una actitud deliberada de autolimitación, donde no intervendría en ciertos niveles sociales; 3) Es el único poder en la sociedad (porque existen otros) que dispone la posibilidad legítima de emplear la fuerza para hacerse obedecer; 4) Es el poder superior a cualquier otro poder social y puede imponerse a todos ellos
.

Siendo el Estado un ente político, puede afirmarse que “la política no es sino la lucha por el poder”
 y este poder del Estado no es otro más que el poder político, el cual es inevitable y necesario, ya que surge de la necesidad de afrontar los problemas colectivos y tomar decisiones para resolver los mismos, dando origen al establecimiento de arbitrar procedimientos para adoptar dichas decisiones y designar a las personas responsables de su ejecución
, culminando con el advenimiento del Estado constitucional. 

El poder hacia el interior de un Estado se mantiene a través de una élite, es decir “se encarna en personas naturales que lo ejercen. (sic) Esto es el gobierno”
, siendo por esta razón que los Estados contemporáneos son representativos. Dentro de este ámbito interno del poder la Constitución cumple la función de ser el marco jurídico de éste, siendo la unidad política de un pueblo, ya que modera el poder del Estado que limita y restringe las actuaciones de los detentadores del mismo, es decir el Derecho cumple dentro de un Estado la limitante del poder político. 

1.3. Elementos del Estado. 

De todas las definiciones de Estado anteriormente expuestas, puede decirse que la noción más aceptada es la del Estado como ordenamiento, ya que se contempla al mismo con unos elementos necesarios e imprescindibles, tales como el poder político, el cual, como se ya expresó previamente, es el poder supremo en la sociedad, llamado por ello poder soberano o soberanía; la población o elemento humano del Estado, sin el cual no se puede hablar de sociedad política y cuyas necesidades y aspiraciones determinan la formación de instituciones y procedimientos para adoptar decisiones y resolver conflictos; y el territorio, que es el espacio geográfico o físico donde las sociedades humanas se desenvuelven, así como el aparato estatal creado para la regulación de las mismas.

A continuación, se expondrá con más detalle cada uno de estos elementos que conforman al Estado.

a. La soberanía
.

De acuerdo a Espín Templado, “la soberanía o poder soberano es el poder originario y supremo de una comunidad política”
. Es originario porque no depende de ningún otro poder y, por otro lado, es supremo ya que se impone a todos los demás que puedan existir en el ámbito territorial en el que vive la comunidad política, siendo secundarios en consideración al poder supremo, el que distribuye, asigna o tolera el quantum de poder efectivo del resto de centros de poder
. Por otro lado, para otros autores como Benitez Giralt, “la soberanía implica que no puede existir otro poder por encima de la misma, ni en competencia con ella, y que no se deriva de ningún otro. Es por tanto el poder del Estado un poder único…un poder jurídicamente organizado”
.

Aunado a lo precedente, puede decirse que la soberanía de un Estado también opera hacia el exterior del mismo, esto es considerándolo como sujeto de Derecho Internacional, la cual no admite injerencias de otros Estados u organizaciones internacionales -ya sean éstas intergubernamentales o no-, es decir es un poder excluyente.

Ahora bien, conviene decir que dicho poder político no es absoluto o ilimitado, pues, a pesar de ser originario y supremo, hacia su interior los demás poderes fácticos que existen en la sociedad de alguna manera lo limitan o restringen
; tampoco es indivisible, porque “...sería imposible ejercerlo desde un centro único, tanto menos cuanto más numerosa sea la población y mayor sea el territorio. Esta imposibilidad práctica exige al poder soberano estructurarse de manera funcional y territorialmente articulada: funcionalmente, creando una multiplicidad de órganos para el ejercicio especializado del poder; territorialmente, estableciendo centros de poder en las distintas partes del territorio...”
. De igual manera, con miras hacia el Derecho internacional el poder soberano de un Estado tampoco es absoluto, “…puesto que existen otros poderes exteriores con cuya existencia ha de contar y que pueden condicionar en mayor o menor medida sus decisiones…”
.

En este orden de ideas, puede decirse que el poder soberano debe necesariamente pertenecer a alguien que sea su titular y que lo pueda ejercer, es decir se está hablando del soberano. Según las épocas históricas y las condiciones sociales, políticas y económicas, el depositario de la soberanía ha cambiado
. De acuerdo a Espín Templado, en las fases iniciales de lo que hoy se conoce como Estado moderno (baja Edad Media y Renacimiento, siglos XIV a XVI), el monarca era considerado como depositario de la soberanía, que en último término pertenecía a Dios, y cuyo poder se fue transformando en absoluto conforme se fue disolviendo la sociedad feudal y que encontró su máxima expresión en la monarquía absoluta
. Con el devenir del tiempo surgieron construcciones doctrinales que atribuían la soberanía y ejercicio más bien a los individuos (Hobbes, Locke, Rosseau), aunque luego se cediera a un titular distinto. Esta concepción daría paso, luego del triunfo de la Revolución Francesa, a la que establecería Sieyés, relativa a que la soberanía ya no reside en los individuos en sí, sino que en la Nación, como entidad que comprende a los ciudadanos pero que es superior a ellos, concepción que involucra ya la representación política. En la segunda mitad del siglo XIX se da un cambio de percepción con la extensión del sufragio a las capas más amplias de la población, favoreciendo concepciones más democráticas de la soberanía, reconociéndose que la misma reside en el pueblo (incluso si es parlamentaria), salvo, claro está, en tiempos de regímenes dictatoriales.

Por otro lado, la soberanía en sí se ejerce por medio de la estructura u organización del Estado, es decir a través de sus instituciones, aunque es necesario aclarar que el Estado no es propiamente el soberano, sino el instrumento para que el verdadero titular de la soberanía –el pueblo en las sociedades democráticas- ejerza dicho poder político, “así pues, el titular de la soberanía pocas veces ejerce directamente el poder, sino que lo hace a través de los diversos órganos del Estado”
.

b. El pueblo.

Antes de entrar a definir lo que es en sí pueblo, es necesario diferenciar el concepto del de población. Para Bidart Campos, población es “la totalidad de personas que habitan en el territorio de un Estado -nacionales y extranjeros-”; en cambio, el concepto de pueblo designa “al conjunto de miembros de un Estado, es decir aquella parte de la población que tiene derechos civiles y políticos plenos…es la parte estable de la población, con convivencia territorial habitual y permanente”
.

En relación con lo precedente, puede decirse que pueblo así definido es base de igual manera del concepto nación, el cual incluye a los individuos caracterizados por una serie de rasgos comunes, como lenguaje, religión, raza, pasado histórico, etc., con ánimo de perpetuar la comunidad hacia el futuro
. Nación es, pues, más bien un concepto sociológico, ya que “es una comunidad vinculada por la raza…y más que todo por la conciencia de poseer un origen y un destino común”
. Es por esta concepción que algunos autores sostienen, y así lo ha demostrado la historia, que no necesariamente coincide el surgimiento de un Estado con el de una nación; así, puede observarse naciones que se formaron mucho antes de la creación de un Estado, como el caso de la milenaria nación judía y el reciente surgimiento de su Estado hace cincuenta años aproximadamente, e incluso el caso de naciones que conviven en un solo Estado.

Un concepto que se deriva del de pueblo y nación es el de ciudadanía, que es más restringido, siendo una especie dentro del género nación. Es así que ciudadanía es definida como “el status jurídico del nacional que se encuentra habilitado para ejercer los derechos políticos”
.

c. El territorio.

Para algunos tratadistas el territorio es la base física del Estado, es decir es el espacio donde tienen vigencia las normas institucionales del mismo, donde aquél ejerce su poder político, siendo entonces que es un elemento esencial para que el Estado exista
 y ejerza sus competencias.  El territorio cumple con una función limitante, ya que, salvo excepciones, no puede, el Estado, ejercer su poder fuera de su territorio, constituyendo las fronteras
. Es así que pueden existir grupos de poder, que tal vez aspiren a tener un territorio donde ejercer su poder, pero mientras carezcan del mismo no podrán considerarse como Estado
.

1.4. De la organización del Estado.
a. Sistema político.

Artiga define un sistema político desde una perspectiva dinámica “como el conjunto de interacciones formales e informales, orientadas hacia la toma de decisiones vinculantes para la comunidad política y su posterior implementación”
. En paráfrasis del reconocido autor Maurice Duverger, por sistema político se puede entender, en latu sensu, como un conjunto completo de instituciones coordinadas y articuladas, que hacen referencia al mismo tiempo al fundamento del poder, a la elección de los gobernantes, a su estructura y funcionamiento. Por otra parte, en interpretación del politólogo Robert Dahl, se considera sistema político como un sistema persistente de relaciones humanas, que comprende gobierno, autoridad y poder.

Ahora bien, para que el sistema político logre cumplir su cometido, es necesario que este se componga de una serie de instituciones, tales como: 1) Forma de Gobierno; 2) Sistema electoral; 3) Sistema de partidos.

b. Forma de gobierno.

Según doctrinarios como Bertrand Galindo y Kuri de Mendoza, por forma de gobierno se debe entender “la manera en que se encuentran constituidos los órganos principales del Estado y cómo están distribuidas, en el caso que lo estuvieran, las funciones del poder público, cuáles son sus relaciones, sus controles y límites”
.

A su vez, el politólogo salvadoreño Artiga dice que forma de gobierno es “el tipo de relaciones que suelen darse entre el ejecutivo y el legislativo, en tanto instituciones básicas del sistema político”
.

En palabras de Lucas Verdú, la forma de gobierno se refiere al “carácter electivo o no electivo del Jefe del Estado, a que sea vitalicio o temporal el ejercicio de las facultades que le atribuye la Constitución y, además…a que el ejercicio de la suprema magistratura estatal se pueda transmitir o no por sucesión…”
.

Ahora bien, la doctrina clasifica a los gobiernos principalmente como parlamentarios y presidencialistas. En el presidencialismo, existe una clara separación de los poderes, donde existen una serie de controles interorgánicos y el jefe del Gobierno es elegido, por lo general, de forma directa por el pueblo. El parlamentarismo se caracteriza por la sustitución de la separación entre los poderes estatales por un sistema de colaboración, donde el jefe de Estado nombra al jefe de Gobierno.

c. Sistema electoral.

Citando a Dieter Nohlen, Artiga manifiesta que un sistema electoral es “el conjunto de elementos interactuantes de la normativa electoral que, con eficacia directa, inciden en la traducción o transformación de las preferencias electorales (votos emitidos) en cuotas de poder político institucionalizado (escaños o cargos electivos)”
. Directamente Nohlen establece que “el sistema electoral tiene por finalidad determinar las reglas según las cuales los electores pueden expresar sus preferencias políticas en votos y según las cuales se pueden convertir votos en escaños parlamentarios o en cargos de gobierno”
. 

De igual forma se manifiesta la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador en su sentencia de inconstitucionalidad 6-2000: “el sistema electoral representa la estructura compleja de la normativa electoral que, con eficacia directa, incide en la traducción de las preferencias electorales en cuotas de poder político. Es decir, el sistema electoral constituye la configuración institucional del Derecho Electoral que regula el modo según el cual el elector manifiesta, por medio del voto, el partido o candidato de su preferencia, y por el cual esos votos se convierten en escaños o cargos electivos. En ese sentido, el sistema electoral forma parte del Derecho Electoral” 
.

Ahora bien, para el Tribunal antes señalado los elementos de un sistema electoral son: “(i) distribución de las circunscripciones electorales, por la cual se determina la extensión geográfica en la que los votos emitidos por los electores constituyen la base para la distribución de los escaños o cargos electivos, y su magnitud; (ii) forma de la candidatura, mediante la que se establece cómo deben ser presentadas las personas que compiten por el voto de los electores, por medio de lista –planilla– o individual –unipersonal–; (iii) procedimiento de votación, que regula la forma de expresión del voto, es decir, lo que determina si el voto es único, múltiple, preferencial o combinado, y (iv) fórmula electoral, por la que se fija el procedimiento matemático para conversión de los votos en escaños o cargos. Estos elementos constitutivos, además de estar interrelacionados, pueden combinarse entre sí de múltiples formas” 
.

En concordancia con lo anterior, para Artiga los elementos de un sistema electoral son: 

a) Número de representantes por elegir: Este elemento se conoce como el tamaño o magnitud de las circunscripciones electorales, dado como un número fijo o de acuerdo a una relación entre escaños y electores o entre escaños y habitantes; si se elige a un solo representante se está en presencia de una circunscripción uninominal y si el número de representantes a elegir es mayor que uno, se conoce como plurinominal.

b) Circunscripciones o “distritos electorales”: Son aquellas zonas en las cuales los votos emitidos constituyen la base para el reparto de los escaños asignados a éstas.

c) Forma de candidatura: Hace referencia a la forma en que son presentadas las personas que compiten por el voto y son también conocidas como planillas; si sólo existe un candidato, se habla de candidatura individual y si se trata de varios candidatos por partido es una candidatura de lista. Respecto de esta última, la hay de tres tipos, a saber, lista cerrada y bloqueada (aquí cada partido presenta su lista y el orden de los candidatos, se vota la lista y los escaños se atribuyen según el orden de la misma), lista cerrada y no bloqueada (los electores pueden variar el orden de los candidatos, observando las propuestas globales de los partidos) y de lista abierta (el electorado puede modificar el orden combinando candidaturas de diferentes partidos o incluso agregando nuevos candidatos). 

d) Forma de expresión del voto: Existen tres tipos, esto es, único, múltiple, preferencial y combinado. El voto es único cuando se emite un solo voto independientemente del número de escaños a repartir y si se emite un voto a favor de varias candidaturas se está en presencia de un voto múltiple. Si existe la posibilidad de alterar el orden de las candidaturas es un voto preferencial y si además puede combinar candidatos de diferentes listas es un voto combinado o “panachage”.

e) Barreras electorales: Son las que ocurren si el sistema electoral exige un porcentaje de votación tanto para el reparto de escaños, como para mantener la inscripción de un partido político, es decir son umbrales mínimos de votos. Estas barreras pueden ser legales o de hecho. 

f) Fórmulas electorales: Constituyen los procedimientos matemáticos para convertir los votos en escaños, siendo éstas mayoritarias (en éstas el  candidato o partido que obtenga la mayoría de votos en una circunscripción es electo, existiendo mayorías simples –más votos-, relativas –menos que el cincuenta por ciento- y absolutas –más del cincuenta por ciento) y proporcionales (se reparten los escaños entre varios partidos o coaliciones, dependiendo del porcentaje de votos obtenidos, existiendo para ello fórmulas de cociente electoral común –Hare, Hagenbach, resto mayor, resto menor-, de divisores comunes -D’Hondt-, y de proporciones matemáticas –Hare, Niemeyer).

En cuanto a la tipología de los sistemas electorales, ésta se basa en el principio de representación, la cual se divide en el tipo de representación por mayoría –para presidente y parlamento- y el de representación proporcional –para parlamento-. Respecto de la primera división, puede decirse que su objetivo consiste en privilegiar al partido que obtenga mayor cantidad de votos, ya sea en una elección presidencial o parlamentaria, mientras que en el de representación proporcional se trata de reproducir con la mayor fidelidad las distintas fuerzas sociales y grupos políticos que existen en una sociedad. A su vez, el sistema mayoritario se subdivide en sistema de mayoría relativa en circunscripciones uninominales, sistema de mayoría absoluta en circunscripciones uninominales, sistema mayoritario en circunscripciones plurinominales. De igual forma los sistemas proporcionales se subdividen en circunscripciones plurinominales, el proporcional compensatorio, el personalizado y el puro
.

d. Sistemas partidos.

Como elemento de un sistema político, puede decirse que un sistema de partidos es el conjunto de interacciones que surgen de las relaciones entre partidos políticos. Dieter Nohlen expresa que por sistema de partidos se entiende la composición estructural de la totalidad de los partidos políticos en un Estado
.

El autor mencionado establece que los elementos de los sistemas de partidos son los siguientes: a) El número de partidos; b) Su tamaño; c) La distancia ideológica entre ellos; d) Sus patrones de interacción; e) Su relación con la sociedad o con grupos sociales; f) Su actitud frente al sistema político.

Respecto a los sistemas de partidos, Nohlen cita a Leslie Lipson, quien afirmó que en un Estado democrático constituyen el punto de intersección hacia donde convergen todas las fuerzas políticas; todo lo que es de importancia política encuentra su lugar dentro de los partidos políticos y en las relaciones entre ellos.

Según el autor Giovanni Sartori
, los sistemas de partidos se pueden clasificar, de acuerdo al criterio numérico así: unipartidista, de partido hegemónico, bipartidista, pluralismo limitado, pluralismo extremo, de partido predominante. Otra clasificación de los sistemas de partidos retomada por Sartori, es la que atiende al criterio numérico e ideológico, por el cual existe sistema de partido único (como en la ex-Unión Soviética y en la actual Cuba), de partido hegemónico (como en México en la época del PRI), bipartidista (EEUU, Gran Bretaña), de pluralismo moderado (como en los Países Bajos, Suiza, Bélgica, República Federal de Alemania), de pluralismo polarizado (como en Chile hasta 1973), de partido predominante (como en India, Japón), y atomizado.

2. democracia
.

2.1. Definición.
Aristóteles, en su obra “La Política”
, considera que las comunidades políticas han adoptado tres formas básicas: La Monarquía, La Aristocracia, y La Democracia. El estagirita diferencía dichas formas de gobierno así: “Cuando la monarquía o gobierno de uno sólo tiene por objeto el interés general, se le llama comúnmente reinado. Con la misma condición, al gobierno de la minoría, con tal que no esté limitada a un solo individuo, se le llama aristocracia... Por último, cuando la mayoría gobierna en bien del interés general, el gobierno recibe como denominación especial la genérica de todos los gobiernos, y se le llama república”
.

En cuanto a la democracia, con relación a su alcance y contenido, tanto los pensadores antiguos como los modernos, han debatido sobre ello. Etimológicamente el término democracia significa poder (kratos) del pueblo (demos) sobre la base de esto, podemos citar las siguientes concepciones sobre ella: Locke concebía la democracia de la siguiente forma: “...el poder de la comunidad, podrá aquélla emplearlo entero en hacer leyes para la república de tiempo en tiempo, y disponer que tales leyes ejecuten los funcionarios por allá designados, y entonces la forma del gobierno será la perfecta democracia...”
. De igual manera, Norberto Bobbio expresó de forma sencilla que la democracia es “...una de las tantas formas de gobierno, en particular aquella en la cual el poder no está en manos de uno de unos cuantos sino de todos, o mejor dicho de la mayor parte...”
. Otro teórico de la democracia, Giovanni Sartori, al respecto agrega que “... Democracia sin adjetivos se entiende como democracia política,... desde siempre ha indicado una entidad política, una forma de Estado y de gobierno... las democracias deben ser lo que dice la palabra: sistemas y regímenes políticos en los que el pueblo manda...”
. Por último, el colombiano Hernando Valencia Villa, al referirse a democracia la define como “la administración pluralista de la convivencia”
.

Las anteriores definiciones coinciden en un núcleo fundamental, cual es que el poder político reside en el pueblo, en los más, en los muchos, en la mayoría que “... tiene el derecho de hacer prevalecer los límites... respetando los derechos y libertades de las minorías” 
. 

Para Böckenförde, cuando se habla de democracia se refiere a una determinada organización del dominio político, la cual se constituye su ejercicio, se legitima y se controla por el pueblo. La democracia “es así un principio de organización sobre la titularidad y el ejercicio del poder del Estado”
, siendo el portador y el titular del poder del Estado el pueblo, lo que significa “autogobierno del pueblo, decisión autónoma sobre sus propios asuntos”
.

Otros como O’Donnell entienden a la democracia como el régimen en el que el acceso a las principales posiciones gubernamentales se determina mediante elecciones limpias
.

2.2. Tipos de democracia. 

El desarrollo histórico ha producido dos tipos de democracias: la directa (de los antiguos) y la indirecta (de los modernos). En la primera de éstas, el pueblo participa en la toma de decisiones de una manera “directa”, sin la participación de instituciones intermedias alguna, mientras que en la segunda aquélla se hace por medio de representantes (instituciones intermedias), en otras palabras de una manera “indirecta”.

A este respecto, Sartori expresa que la democracia directa “es un ejercicio en propio y, en este sentido, directo del poder...”
; en cuanto a la democracia indirecta, el mismo autor
 dice que “es un sistema de control y de limitación del poder”
. La democracia directa, como “democracia de los antiguos”, fue formulada para las polis o ciudades-estados griegas constituidas en ese entonces, las cuales eran de reducidas dimensiones geográficas y poblacionales, lo que hacía que esta forma de ejercer el poder fuera factible y operacional, porque permitía que en la toma de decisiones participaran los ciudadanos facultados para tal acción y además porque la soberanía no puede ser representada
; no obstante en la actualidad, por las grandes dimensiones de los Estados modernos, las magnitudes poblaciones y complejidad de relaciones sociales, la anterior forma de gobierno sería impracticable. 

Así el tipo de gobierno actualmente vigente en la mayoría de Estados es el de la democracia indirecta o representativa, la de “los modernos”, la que realiza a través de representantes que toman en nombre de la mayoría las decisiones vinculantes para toda la comunidad. Para Norberto Bobbio, ésta es la mejor forma de gobierno
, siendo este tipo de democracia “la consecuencia natural de un Estado que desee asegurar para sus ciudadanos el máximo de libertad”
; El mismo autor opina que “la democracia representativa nació también de la convicción de que los representantes elegidos por los ciudadanos son capaces de juzgar cuáles son los intereses generales mejor que los ciudadanos, demasiado cerrados en la contemplación de sus intereses particulares, y por tanto la democracia indirecta es más apropiada para lograr los fines para los cuales había sido predispuesta la soberanía popular”
.

La democracia moderna, como se dijo previamente, se ejerce mayoritariamente mediante partidos políticos, siendo difícil que pueda ser de otra manera, ya que los mismos son consecuencia de la libertad de asociación política, lo que permite la auténtica expresión de la pluralidad ideológica, rasgo propio de una democracia pluralista.
2.3. Democracia como forma de Estado y gobierno.
La democracia como forma de Estado y Gobierno implica una determinada organización del dominio político a través del Estado. Al respecto, Böckenförde expresa que “como forma de Estado y de Gobierno, (democracia) es un principio de organización sobre la titularidad y el ejercicio del poder del Estado”
.

En este orden de ideas, por ser el pueblo el depositario del poder soberano en una democracia, la posesión y ejercicio de éste “tienen que derivar del pueblo de un modo concreto”
, es decir que este ejercicio del poder necesita de una legitimación democrática, pues tiene que resolver los asuntos comunes del pueblo y además asegurar una efectiva influencia de éste en el ejercicio del poder del Estado, “la legitimación democrática es exigible…para toda acción oficial de los órganos estatales o de los titulares de sus funciones que represente una decisión…”
.

3. Derechos Humanos.
3.1. Aproximación histórica.

Desde un punto vista histórico y filosófico, los derechos humanos son tan antiguos como la persona, reflejo de las luchas libradas contra el poder establecido en un momento determinado; como ejemplos de los anterior puede citarse “la lucha del pueblo de Israel contra el faraón, la prédica evangélica de Cristo, el heroísmo de Espartaco, el levantamiento de todos los pueblos que sufrieron la ominosa Pax Romana”
 e incluso la norma cristiana referente a que los templos eran considerados sagrados, sirviendo de asilo a necesitados, siendo esto el germen del conocido “derecho de asilo”
. No obstante lo anterior, el concepto de derechos humanos como tal aparece en la escuela filosófica del iusnaturalismo clásico o cosmogónico de los helénicos, particularmente en Sófocles y Aristóteles
. Fue precisamente en la antigua Grecia donde se esbozó la idea de la igualdad entre humanos que encontramos en el derecho natural, o lo que se da en llamar la ciudadanía universal; el primero sostenía que la diferencia entre esclavos y libres, en la naturaleza es desconocida; el segundo pensaba que las diferencias sociales eran artificiales
. A su vez, en el siglo VIII antes de Cristo, se da la ubicación el carácter trascendental del derecho a la vida y a la libertad, pues los sistemas políticos helénicos los tomaban en cuenta
.

En la decadencia del mundo griego surgieron nuevas escuelas del pensamiento, destacando la epicúrea y la estoica. Para la primera corriente el Estado “proviene de un acuerdo entre individuos libres e iguales con la finalidad básica de no dañarse recíprocamente”
. La segunda le atribuye al hombre “la condición de ciudadano del mundo”, pues concebían al  mundo como una cosmópolis
; Sostenían que existía una “ley universal no escrita según la cual los hombres son iguales por nacimiento”. Con la difusión de la idea del derecho natural, Cicerón introdujo a Roma el cosmopolitismo a la jurisprudencia romana
.

En los diversos momentos de evolución del sistema político romano, se consolida en dichas estructuras políticas estatales los derechos individuales, tales como la vida, la libertad, la integridad física y las garantías procesales, surgiendo el habeas corpus
. En el Derecho Romano, tanto en el ius civile como en el ius gentium (es decir el conjunto de normas estructurado tanto para los extranjeros como para los ciudadanos romanos)
, se encuentran muestras claras de determinaciones de derechos humanos fundamentales: “los ciudadanos romanos gozaban del derecho de elegir a sus autoridades (ius sufragii), del derecho de ser electo a cargos públicos (ius honorum). Tenían, asimismo, el derecho de determinar las contribuciones que habrían de pagar…”
, los cuales, empero, no alcanzaban a los esclavos, quienes no eran considerados ni siquiera como personas. 

Ya en plena edad media, Tomás de Aquino en su Summa Teologicae, siglo XII, retomando a Aristóteles, estableció que la creación se regía a partir de leyes divinas o eternas, las cuales son inmutables y superiores, de las que devienen las leyes naturales, comprensibles al ser humano a través de la revelación por la razón, que confieren derechos inmutables e inherentes a la persona
. Por otra parte, en esta época también se observa que se mantiene la traducción romana respecto al valor de la vida, libertad y justicia, como elementos necesarios para el bien común, respaldados por un iusnaturalismo filosófico
.

Según Víctor Hugo Mata, todas estas ideas precedentes fueron desarrolladas siglos más tarde por filósofos iusnaturalistas racionales tales como Grocio -quien junto a Suárez contribuyó a la formación del derecho de gentes- y Puffendorf, siglos XV y XVI respectivamente, sentando la base para que la ley natural originara años más tarde la teoría de los derechos naturales, cuyos exponentes más connotados fueron los contractualistas ingleses Thomas Hobbes y John Locke
. Como se puede apreciar de lo anterior, en la época medieval “el lugar para los derechos fundamentales quedó relegado a las teorías filosóficas”
, pues el pensamiento de este tiempo no acierta todavía a construir una teoría del derecho subjetivo, no teniendo por lo tanto un base lógica para hablar de derechos fundamentales, no obstante, es aquí donde se crean las condiciones necesarias para reconocer la libre determinación de los pueblos y los derechos políticos.

Siempre en esta época mencionada, en el período de colonización de América y África por parte de las potencias europeas, se encuentran pensadores como Francisco De Vitoria, los frailes Antonio de Montesinos y Bartolomé de las Casas, quienes en su momento hablaron de la igualdad de las razas, de la libertad, del trato justo y la condición de personas humanas de los aborígenes conquistados; concretamente “la primera doctrina integral de los derechos humanos y su dimensión internacional surge en América y su fundador es Bartolomé de las Casas”
, siendo por ello que a este personaje se le considera como “padre de los derechos humanos”
, quien incluso llegó a proclamar la limitación de los poderes del monarca frente a los derechos de los ciudadanos
.

La idea estoica respecto a la ciudadanía universal resurge entre los años 1600-1800
 en las declaraciones de derechos (Habeas Corpus, Petition of Rights, Habeas Corpus Act, Declaration of Rights, Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, Declaración de Derechos de Virginia
, acta de declaración de independencia E.U.A y Francia, todos los cuales son los primeros documentos legales fundados en el reconocimiento de los derechos inherentes de la persona), los discursos políticos y los escritos filosóficos de las revoluciones burguesas (por ejemplo el “Ensayo sobre el Gobierno Civil” de Locke, “El Contrato Social” de Rosseau). Cabe agregar que la idea de la escuela epicúrea también se manifiesta en dicha época, ya que subyace en las concepciones contractualistas, pues el Estado es una construcción artificial de los individuos libres, teniendo éste en consecuencia la obligación de gestionar los derechos de los ciudadanos. De esta manera el pensamiento estoico contribuyo a visualizar la “dignidad eminente o inviolable como clave de la calidad del hombre”
. No obstante este avance se limitó a plasmarse en las declaraciones citadas, porque la conciencia de la nueva clase en el poder, la burguesa, confinó estos derechos en la práctica a estratos privilegiados; además, a pesar de “haber sido (las declaraciones) la expresión de derechos concretos y reivindicaciones políticas específicas, adoptaron una formulación abstracta, general y universalista, propia de la filosofía racionalista de la ilustración”
.

En este sentido, en este estadio de la historia se da la sumisión del poder real a la soberanía del pueblo, expresada a través del parlamento, dando inicio al constitucionalismo europeo
. Fue precisamente en esta etapa donde en las constituciones de los Estados se dedicó una parte de éstas a los derechos y garantías de las personas.

Posteriormente en siglo XIX, “la explosión económica de la burguesía industrial somete a prueba la validez y la vigencia de aquellos derechos fundamentales”
, ya que los mismos burgueses que proclamaron derechos fundamentales, ahora como clase dominante privaban de los mismos a las masas obreras y reprimían movimientos laborales de reivindicación. La explotación e injusticia social que se acrecentó en esta época, fomentaron las futuras luchas políticas de los movimientos nacionalistas, socialistas y marxistas que ocurrieron a inicios del siglo XX (como la revolución mexicana de 1910, la de la extinta Unión Soviética de 1917 y la española de 1927), los cuales retomaban la idea que “para que la libertad y la igualdad fueran posibles era necesario que se establecieran condiciones de vida y de trabajo que aseguraran a todos los miembros de la sociedad, y no sólo a los ricos propietarios, el goce de los bienes fundamentales del ser humano”
. Luego, hasta el fin de la primera guerra mundial, se da el proceso de formación de los Estados nacionales en Europa y América Latina, y los derechos reconocidos en éstos mantienen aún un carácter meramente nacional, es decir, son libertades constitucionales. Tras el fin de la segunda guerra mundial y con el surgimiento de las Naciones Unidas, los derechos humanos pasan de estar recogidos en instrumento positivos nacionales a declaraciones y convenciones internacionales, instituyéndose lo que se da en llamar el Derecho Internacional de la Persona Humana
, esto es, las libertades constitucionales vuelven a ser “derechos naturales universales”
. Como se observa, surge en esta época una nueva confianza en la razón humana, en la cual se toma a la dignidad humana como parámetro de evaluación de los sistemas políticos y legales y toma fuerza de nuevo el iusnaturalismo.

3.2. Definiciones
. 

Para Mario Solano, los derechos fundamentales “son primariamente derechos, de carácter subjetivo cuyo titular es la persona en su más inmediata y plena realidad, son derechos en que se plasman las grandes libertades públicas, pero son también constitutivos del orden institucional, siendo el Estado el sujeto de deberes…Los derechos fundamentales no son sólo categorías filosóficas, sino que son verdaderos derechos subjetivos que corresponden a la condición humana de persona y a la condición político social de ciudadano…son normas constitucionales que establecen derechos subjetivos públicos”
. El mismo autor en cita de Eusebio Fernández, respecto a estos derechos se refiere en los siguientes términos: “son derechos fundamentales unos y ciertos derechos morales que el hombre posee por su propia naturaleza y dignidad y que la sociedad, el poder político y el derecho deben proteger, sin ninguna clase de discriminaciones”
.

Dentro de la óptica jurídica estrictamente hablando, “lo que ahora ha dado en llamarse ‘derechos humanos’ son limitaciones al ejercicio del poder estatal para garantizar ciertos bienes jurídicos fundamentales de los miembros de la sociedad”
.

Para Pedro Nikken, los derechos fundamentales son “atributos de toda persona e inherentes a su dignidad, que el Estado está en el deber de respetar, garantizar o satisfacer…todo ser humano, por el hecho de serlo, tiene derecho frente al Estado…”
. 

El autor Truyol y Serra define a los derechos humanos como los “derechos fundamentales que el hombre posee por el hecho de ser hombre, por su propia naturaleza y dignidad; derechos que le son inherentes, y que, lejos de nacer de una concesión de la sociedad política, han de ser por ésta consagrados y garantizados”
.

Gregorio Peces Barba considera a los derechos humanos como “facultad que la norma atribuye de protección a la persona en lo referente a su vida, a su libertad, a la igualdad, a su participación política y social o a cualquier otro aspecto fundamental que afecte a su desarrollo integral como persona, en una comunidad de hombres libres, exigiendo el respeto de los demás hombres, de los grupos sociales y del Estado, y con posibilidad de poner en marcha el aparato coactivo del Estado en caso de infracción”
.

Eusebio Fernández reconoce que “toda persona posee unos derechos morales por el hecho de serlo y que éstos deben ser reconocidos y garantizados por la sociedad, el derecho y el poder público, sin ningún tipo de discriminación social, económica, jurídica, política, ideológica, cultural o sexual. Estos derechos son fundamentales, es decir se hayan estrechamente conectados con la idea de dignidad humana…”
.

Por su lado el autor Pérez Luño considera que los derechos humanos son “un conjunto de facultades e instituciones que, en cada momento histórico, concretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igualdad humana, las cuales deben ser reconocidas positivamente por los ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional”
.

Concretamente la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha explicitado que con el concepto derechos fundamentales "se hace referencia a las facultades o poderes de actuación reconocidos a la persona humana como consecuencia de exigencias ético-jurídicas derivadas de su dignidad, su libertad y su igualdad inherentes, que han sido positivadas en el texto constitucional y que, en virtud de dicha positivación, desarrollan una función de fundamentación material de todo el ordenamiento jurídico, gozando asimismo de la supremacía y la protección reforzada de las que goza la Constitución"
. 

3.3. Características. 

a) Inherencia: Para Pedro Nikken
 esta característica se refiere al reconocimiento de que todo ser humano por el simple hecho de serlo es titular de derechos fundamentales, es decir no dependen del reconocimiento por parte del Estado, ni tampoco son concesiones de éste. Lo anterior tiene como consecuencia que el ejercicio del poder estatal debe ser restringido y sujetarse a determinadas reglas, las cuales definen el ámbito del poder y lo subordinan a los derechos y atributos inherentes a la dignidad humana.

b) Universalidad: Como consecuencia de la inherencia, todas las personas, sin distinción de ninguna especie, son titulares de tales derechos
, pues surgen a partir de la “unidad fundamental del género humano. El hombre es uno y siempre el mismo en su esencia; es decir, es libre, igual y digno, cualquiera sea su raza, cultura…”
.

c) Transnacionalidad: Nikken establece que si los derechos son inherentes a la persona y, por lo tanto universales, entonces no dependen de la nacionalidad de ésta o del territorio donde se encuentre, pues ésta los porta en sí misma
, lo que implica que los derechos humanos están por encima del Estado y de su soberanía.

d) Irreversibilidad: Hace referencia a que una vez determinado y reconocido formalmente un derecho fundamental, éste “queda definitiva e irrevocablemente integrado a la categoría de aquellos derechos cuya inviolabilidad debe ser respetada y garantizada”
.   

e) Progresividad: Por ser los derechos humanos inherentes a la persona, independientes del reconocimiento estatal, “siempre es posible extender el ámbito de protección a derechos que anteriormente no gozaban de la misma”
.

f) Indivisibilidad: Los derechos humanos integran una unidad cuya razón es la dignidad del hombre, es decir que sin el goce de los derechos económicos, sociales y culturales, los derechos civiles y políticos se reducen a meras categorías formales y a la inversa, sin la realidad de aquéllos los derechos económicos, sociales y culturales carecen de verdadera significación. Lo anterior se debe a la paridad jurídica de tales derechos entre sí
.

g) Imprescriptibilidad: No les afecta la prescripción de normal aplicación a los demás derechos subjetivos
, pudiendo exigirse su cumplimiento en cualquier momento.

h) Inalienabilidad: No son susceptibles de transferirse a otras personas a diferencia del resto de derechos subjetivos
.

i) Irrenunciabilidad: No pueden renunciarse dada su fundamentación en la dignidad de la persona
.

j) Interdependencia: Todos los derechos, aunque sea de manera indirecta, están intercomunicados entre sí, esto es, para la vigencia y satisfacción de unos es necesaria la efectividad de los otros, complementándose unos con otros
.

3.4. Clasificación. 

En cuanto a su clasificación, para este estudio, sólo se retomará la clasificación de los derechos humanos por la materia que tratan y el momento histórico de su reconocimiento: civiles y políticos (o de “primera generación”), económicos, sociales y culturales (o de “segunda generación”), los de los pueblos o de “solidaridad internacional” (o de “tercera generación”) y los de la humanidad (o de “cuarta generación”), que son los derechos relacionados con la tecnología informática, la protección de la identidad genética, etc.
. Algunos incluso han llegado a mencionar que existen derechos de “quinta generación”, referidos a la era de la sociedad de la información.

Los derechos civiles y políticos o de “primera generación”, se encuentran por ejemplo en la Declaración Universal, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como también en el pacto de San José. Para Valencia Villa, se caracterizan por ser los derechos con más antigüedad en su reconocimiento, reciben el nombre de “derechos clásicos”, pues sus orígenes se remontan a los primeros antecedentes documentales sobre derechos humanos. Su titularidad y ejercicio suelen ser individuales
. Éstos reciben también el nombre de derechos de resistencia o de oposición, ya que necesitan una abstinencia estatal para su ejercicio, es decir, son las llamadas libertades negativas, ya que al Estado se le establecen prohibiciones en cuanto a su conducta frente a sus ciudadanos.

Parte de la doctrina suele darles a éstos el calificativo de fundamentales, pues “hacen posible la vida en sociedad y su vigencia efectiva establece la diferencia entre la barbarie y la civilización” 
. Este tipo de derecho es exigible de forma coactiva por medio de mecanismos de protección jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto nacional como internacionalmente.

Entre estos derechos podemos mencionar
 el de la libertad, a la igualdad, a la vida, a no ser torturado, a no ser sometido a esclavitud, a tener personalidad jurídica, al habeas corpus, al debido proceso, al matrimonio, a la nacionalidad, a la propiedad privada, a la libertad del pensamiento, opinión y expresión, al sufragio.

En cuanto a los derechos económicos, sociales y culturales, a estos derechos originalmente se les denominó “derechos de la igualdad”
, en contraposición al sistema económico liberal de principios del siglo XX, inspirados en la idea de justicia social, del pensamiento socialista. Su reconocimiento jurídico, como se mencionó, se dio en las leyes sociales del fin del siglo XIX. La falta de cumplimiento de estos derechos genera situaciones de pobreza, hambre carencia de vivienda, falta de trabajo, de educación, etc. 

Con estos derechos se reemplazó la función gendarme del Estado y se sustituyó por la del Estado nodriza, más conocido como Estado de bienestar. Este tipo de derechos están asociados “a un conjunto de fenómenos y procesos de modernización social, económica, política y cultural que viven muchos países occidentales…”
. Pueden encontrase en la Declaración Universal, el Pacto Internacional de Derechos sociales, Económicos y Culturales y en el Protocolo de San Salvador sobre Derechos Sociales, Económicos y Culturales.

Hernando Villa considera que su ejercicio es en último término individual pero su titulariza oscila entre lo individual y lo social. Son también conocidos como “libertades positiva” o de participación, pues, “su practica reclama la acción material del Estado”
. Son de realización progresiva mas no regresiva, pues tienden “a dignificar la existencia humana en sus dimensiones familiar, laboral y comunitaria, mediante la provisión de servicios públicos y sociales que corresponden en principio al Estado”.

Se habla pues, de libertades socio-económicas, las cuales se ejercitan en un Estado benefactor; dentro de éstas se pueden mencionar, el derecho al trabajo, de sindicalización, a la seguridad social, a la calidad de vida, a la salud, a la educación, a la cultura y el arte, a la vivienda digna, a una remuneración justa, negociación colectiva y huelga, a la alimentación suficiente y a la vivienda digna.

Sobre los derechos de tercera generación, puede decirse que son los que tienen como característica específica que los sujetos de éstos son los pueblos, ya que buscan la protección de los derechos colectivos, es decir son derechos de solidaridad “puesto que reflejan una cierta concepción de la vida en comunidad, sólo pueden adquirir existencia real mediante los esfuerzos conjuntos de todos los componentes de la sociedad…”
. Con estos derechos se busca lograr mejores formas de la vida humana comunitaria, pues son el resultado de un mayor grado de conciencia de parte de la humanidad. 

Estos derechos resultan de una concepción basada en el pluralismo o la solidaridad, y tienen que ver con las “aspiraciones compartidas por poblaciones más o menos definidas.” 
 Cabe destacar que son derechos contemporáneos y su titularidad y ejercicio son colectivos. Estos derechos son
: Derecho a un orden internacional apto para los derechos humanos, a la libre determinación de los pueblos, de las minorías étnicas, de los migrantes, al medio ambiente sano, al desarrollo, a la alimentación. 

3.5. Derechos políticos como Derechos Humanos. 


Como derechos humanos, los derechos políticos se definen como “el conjunto de condiciones que posibilitan al ciudadano participar en la vida política”
. La nota distintiva de estos derechos como tales es la de posibilitar la constitución de un relación entre el ciudadano y el Estado, con “…el poder político…para participar, configurar y decidir en la vida política del Estado”
. 


Para otros autores, en similares términos, los derechos políticos son “el conjunto de facultades que los ciudadanos tienen para participar en los procesos políticos del país, sea para la elección de ciertos gobernantes, sea para la posibilidad de optar a cargos públicos, es decir convertirse en gobernantes, sea para ejercer determinados derechos que son privativos de los ciudadanos”
, como por ejemplo el ejercicio del sufragio, asociarse para constituir partidos políticos y optar a cargos públicos. 


En este sentido, por estar clasificados dentro de los derechos de primera generación, es necesaria hacer la distinción con los derechos civiles, ya que éstos se refieren a permitir al ser humano, en general, gozar de una esfera personal de autonomía frente al Estado y el resto de personas, mientras que los derechos políticos se refieren más bien a la posibilidad del ciudadano de participar en los asuntos públicos y en la estructura política de la comunidad de la que es parte. Como bien lo expresa Daniel Zovatto, “…mientras los derechos civiles pertenecen a todos los individuos para permitirles realizar con integridad su destino personal en el marco de una sociedad libre, los derechos políticos son de los ciudadanos para posibilitarles participar en la expresión de la soberanía nacional…”
.


Ahora bien, dentro de los derechos políticos, en términos generales y abiertos, pueden mencionarse los siguientes
:

a) Derecho de voto: Se refiere al derecho que tienen los ciudadanos de elegir a quienes hayan de ocupar determinados cargos públicos.

b) Derecho a ser elegido: Es el derecho que tienen los ciudadanos a postularse para ser elegidos con el fin de ocupar determinados cargos públicos.

c) Derecho a participar en el gobierno y a ser admitido en cargos públicos: Es el derecho que tienen los ciudadanos a participar en las instituciones del Estado (a ejercer los cargos para los cuales fueron electos) y a tener acceso y ser admitidos en todos en todos los cargos públicos y funciones públicas.

d) Derecho de petición política: Se refiere al derecho de dirigir peticiones a los órganos competentes y de exponer sus necesidades a fin de influir en la legislación política.

e) Derecho a asociarse con fines políticos (es decir constituir instituciones intermedias con reconocimiento legal por parte del Estado, por lo general mediante partidos políticos, asociaciones y sindicatos).

f) Derecho de reunirse con fines políticos.

Es menester tomar en cuenta la doble dimensión de los derechos políticos expuestos, ya que cada uno de ellos implica un deber político. Esta correlatividad de derechos políticos-deberes políticos se observa tanto en los ordenamientos jurídicos nacionales
 como en los instrumentos de los diversos sistemas internacionales de protección y promoción de los derechos humanos. 

No puede omitirse mencionar la importancia de los derechos políticos dentro de las democracias y la salvaguarda de los derechos humanos, al posibilitar a las personas por medio de su ejercicio, tomar parte en el gobierno y en elecciones genuinas, periódicas, libre y secretas, “La razón de ello indica en que, tal como lo demuestra la experiencia histórica, los gobiernos derivados de la voluntad del pueblo, expresada en elecciones libres son los que proporcionan la más sólida garantía de que los derechos humanos fundamentales serán observados y protegidos”
.

4. El derecho al sufragio.
4.1. El derecho de sufragio como parte del Derecho Electoral
.


El Derecho Electoral se define propiamente como el conjunto de normas reguladoras de la titularidad y ejercicio del derecho de sufragio, activo y pasivo, de la organización de la elección, del sistema electoral, de las instituciones y organismos que tienen a su cargo el desarrollo del proceso electoral y del control de la regularidad del mismo y de la confiabilidad de sus resultados.

Esta definición recalca el objeto de dicha rama de las ciencias jurídicas, cual es establecer las condiciones jurídicas del derecho de participación política de los ciudadanos, tanto en su vertiente activa mediante la emisión del voto, como en su dimensión pasiva, por el ejercicio de cargos públicos; en otras palabras, el Derecho Electoral no tiene otro objeto que establecer las reglas estructurales de la democracia, a efecto de hacer posible el ejercicio de la soberanía por parte del pueblo, específicamente mediante el ejercicio del derecho al sufragio en cualquiera de sus vertientes.

4.2. Definición.

El sufragio es el derecho que tiene cada ciudadano para “elegir a los titulares de algunos de los órganos de Estado”
. 

Para otros, el sufragio es “un derecho subjetivo de participación y un deber de los ciudadanos, que objetivamente se traduce en un medio de expresión política y que, desde el punto de vista orgánico, permite establecer la composición de los órganos del Estado"
.

También puede esbozarse una definición de tal derecho atendiendo específicamente a los sentidos del mismo tanto objetivo como subjetivo, los cuales posee como todo derecho fundamental. Así, desde el punto de vista objetivo aparece como un principio básico de la democracia, una institución sine qua non de un ordenamiento democrático. Partiendo de su dimensión subjetiva, en cambio, se refiere más bien a este derecho como una facultad de su titular de tener la libertad de votar o no hacerlo
.

4.3. Naturaleza.

En el intento por esbozar la naturaleza del sufragio, no se debe obviar la discusión entre los iusnaturalistas y los positivistas, respecto a si éste es un derecho natural o si en cambio es una prerrogativa de ley. Para los primeros, este derecho es inherente al individuo-ciudadano- simplemente por su calidad de persona, siendo por lo tanto, anterior a la existencia del Estado. La Sala de lo Constitucional de la República de El Salvador al respecto dice que debajo de esta tendencia existe “la concepción rousseauniana que configura la soberanía popular como una suma de soberanías individuales, concibiendo, por tanto, al sufragio como un derecho preexistente al Estado que no precisa de ningún reconocimiento jurídico”
. En cambio, para los positivistas el sufragio es derecho un derecho otorgado por la ley, es decir, el Estado se lo confiere a las personas que son capaces de ejercitarlo.

Otra discusión respecto del sufragio se refiere a que si éste además de ser derecho es un deber. En cuanto a ser un deber, “se admite que el sufragio entraña una función, surge el concepto de deber: el elector tiene su voto no como un derecho personal, que puede ejercitar a su capricho, para fines personales o con propósitos frívolos, sino como elemento que ha de contribuir al buen servicio del Estado, consideración que debe guiarlo al momento de emitir el sufragio. Por tanto, el ciudadano ha de atender a la conveniencia general, votar o elegir lo que estima más beneficioso para el país”.
 En este sentido, puede decirse que el sufragio por ser derecho le permite a su titular la posibilidad de elegir la opción política por la cual votará, pero no significa de ningún modo la posibilidad entre votar o no votar, “pues el sufragar es un deber”
, y es una función pública.

De igual forma se sostiene que por su naturaleza el derecho al sufragio debe ser: a) Igualitario, es decir que el voto emitido por cada ciudadano en ejercicio de su derecho al sufragio, tendrá el mismo peso en la configuración de la voluntad colectiva, es decir, “un ciudadano, un voto”; b) Libre, que implica que  ningún ciudadano, en el ejercicio de su derecho, puede ser compelido a votar por una opción política diferente a la de su preferencia; c) Secreto, lo cual libera de represalias al ciudadano por su preferencia política; d) Honesto, haciendo referencia al proceso dentro del cual se ejerce dicho derecho, teniendo aquél que ser transparente.

4.4. Características del sufragio
.

a) Derecho exclusivamente individual: Significa que es reconocido únicamente a las personas naturales o físicas. 

b) Derecho exclusivamente político: El Estado depende para la formación de la voluntad colectiva de este derecho, pues el sufragio constituye una manifestación de la soberanía popular que conlleva a la autodeterminación política de la comunidad. 

c) Derecho de ejercicio personal y directo: No existe la posibilidad de delegarlo o transferirlo; cada ciudadano lo ejerce por sí mismo, es decir, es de ejercicio propio. 

d) Derecho de ejercicio periódico. El periodo para el cual los representantes fueron electos tiene fecha de caducidad, por lo que, el proceso de formación de los órganos estatales de gobierno tiene que repetirse periódicamente; es decir, los representantes deben renovarse en los plazos determinados en el ordenamiento jurídico.

e) Deber constitucional: Como se mencionó anteriormente, no existe la posibilidad jurídica de optar por no ejercerlo, pues su ejercicio no responde exclusivamente a los intereses del titular, sino también al interés nacional, estando plasmado de esta manera en la Constitución.

f) Categoría jurídica que precisa de desarrollo legislativo: Los preceptos jurídicos relativos al sufragio permiten variedad de interpretaciones y pluralidad de realizaciones, marco dentro del cual el legislador puede y debe de actuar libremente para desarrollarlo.

4.5. Funciones del sufragio
.

El derecho de sufragio efectivo, base de una elección democrática, cumple determinadas funciones políticas.


La primera es la de producir representación, es decir garantizar la representación política, ya que una democracia representativa sana solamente es posible si existen votaciones democráticas, esto es, si se garantiza el derecho al sufragio universal, libre, igual y secreto.


Otra función, derivada de la que antecede, es la producir gobiernos, ya que mediante el sufragio los ciudadanos libremente establecen y cambian gobiernos, es decir, dan su apoyo o expresan su rechazo respecto a los programas de gobierno que se les presentan en las diversas ofertas electorales, “sea mediante el procedimiento, indirecto, de elegir gobiernos en los sistemas parlamentarios, sea mediante la forma, directa, de elegir al Poder Ejecutivo en los sistemas presidencialistas…”
. Esto también significa que la representatividad no sólo abarca a los gobiernos, sino también a la oposición, en la medida en que al elegir gobiernos también se eligen parlamentos, los cuales son representativos de las opciones que han obtenido el suficiente número de votos requeridos para ello por la ley pertinente, entendiendo que los representantes se encuentran libres de presiones partidarias y de otros sectores sociales para ejercer correctamente la representación. 


El sufragio también tiene la función de producir una limitación específica al poder, tanto en sentido temporal, funcional como material. En sentido temporal la limitación se refiere a que la representación que produce el sufragio es para un período de tiempo determinado, mientras que la funcional se refiere a la división de poderes que sustenta, y la material al respeto a los derechos fundamentales que conlleva.

Por último, existe una función del sufragio que engloba a todas las anteriores mencionadas, esta es la legitimación del Estado democrático en sí, ya que “Mediante el sufragio…se articula la participación de pueblo en el ejercicio del poder, una veces en forma directa…y otras indirectamente…”
. Esto implica hacer efectiva la declaración incluida en la mayoría de constituciones latinoamericanas, respecto a que la soberanía reside en el pueblo, que implica el respeto del sufragio activo y el ejercicio del pasivo, desarrollado a continuación.

4.6. Dimensión activa y pasiva del sufragio.

El derecho al sufragio representa una doble dimensión, pues se habla de sufragio activo y sufragio pasivo. Respecto del primero, el tribunal constitucional salvadoreño ha sostenido que este derecho “puede entenderse como el derecho de todo ciudadano de participar en la estructuración y actividad del poder concurriendo a la formación de la voluntad colectiva, ya sea para elegir a los titulares de los cargos electivos, o bien para tomar decisiones sobre temas fundamentales que se les consulta”
. En similares términos, aunque más específicamente sobre el aspecto electoral, el autor Manuel Aragón Reyes define el sufragio como “el derecho individual de voto de cada uno de los ciudadanos que tienen capacidad para participar en una elección, o más exactamente, en cualquiera de las votaciones públicas que se celebren”
.

De las definiciones dadas, pueden inferirse grosso modo los requisitos positivos y negativos del sufragio desde su dimensión activa:

· Positivos:

a) Ciudadanía: Se atribuye por lo general el derecho al sufragio a los ciudadanos, esto es, a los nacionales, aunque en algunos ordenamientos jurídicos también se extiende a los extranjeros residentes
.

b) Edad: Esta se refiere a la que cada ordenamiento jurídico determina para obtener la ciudadanía.

c) Inscripción en el registro electoral: La inscripción de los ciudadanos en el censo o registro electoral que al efecto lleve el organismo electoral competente garantiza la efectividad y corrección del ejercicio del derecho al sufragio.

· Negativos: Refiriéndose a causas, circunstancias o condiciones que imposibilitan el ejercicio del derecho al sufragio.

a) Comunes: En la mayoría de ordenamientos jurídicos se consideran motivos de exclusión la demencia, la sordomudez que impida por completo expresarse por escrito y la incapacidad civil declarada vía judicial.

b) Específicos: Estas son circunstancias taxativamente delimitadas en la Constitución o en las leyes secundarias de cada país, que dan por resultado la exclusión de las personas que incurren en dicha situación con respecto al goce y ejercicio del derecho al sufragio. En el caso de El Salvador, el Art. 75 de la Constitución de la República señala sin ambages las personas que pierden sus derechos de ciudadano y que, en consecuencia, se ven inhabilitados o incapacitados para poder ejercer el derecho al sufragio, entre ellos los de conducta notoriamente viciada y los condenados por delitos por sentencia judicial firme.

Por otro lado, el sufragio pasivo se define como la facultad que corresponde a cada ciudadano de ser sujeto de elección (ser “elegible”) y a presentarse como candidato para ocupar los cargos públicos que dependen de elección popular, es decir, tener acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país
. De igual forma, de este aspecto pasivo del sufragio se desprenden requisitos positivos y negativos del mismo: 

· Positivos: Relativos al conjunto de condiciones requeridas para que una persona sea elegible al cargo público.

a) Poseer la cualidad de elector: Es decir, reunir los requisitos positivos y no incurrir en ninguno de los negativos del ejercicio del sufragio activo.

b) Ciudadanía y sus clases: Para ejercer el sufragio en su sentido pasivo se requiere ser ciudadano, aunque la clase de ciudadanía que se exija en cada ordenamiento jurídico sea distinta para tal efecto; así, en unos países se requiere ser nacional de origen para todos los cargos nacionales, en otros esto es menester solamente para ciertos cargos, mientras que en otros es suficiente la nacionalidad de cualquier tipo (de origen o por naturalización).

c) Edad: Tal requisito se establece por cuestión de prudencia política, ya que es conveniente que para el ejercicio de un cargo público de relieve la persona electa tenga cierto grado mínimo de madurez, la cual, por lo general, es alcanzada por la edad y la experiencia. De acuerdo al ya citado doctrinario Manuel Aragón Reyes, “Las exigencias de un mínimo de edad (en América Latina) oscilan desde 21 para los parlamentarios y 30 para el presidente, en su grado menor, hasta 30 para los parlamentarios y 40 para el presidente, en su grado mayor…”
.

d) Grado de instrucción: Este requisito se ha establecido sobre todo en los países donde la situación cultural del analfabetismo es aún crítica o al menos considerable, así como por la concepción anacrónica de la representación política relativa a que para desempeñar un cargo público es necesario un grado medio de estudios, lo cual “parece poco congruente con el principio de igualdad en el acceso a los cargos públicos representativos”
. Esta exigencia en el caso de El Salvador se observa en los Arts. 126, 151 y 153 de la Constitución, en relación a la elección de diputados, presidente y vicepresidente, respectivamente.

e) Vida honesta: Tal requisito para el ejercicio de un cargo público sólo es exigible a nivel latinoamericano en El Salvador, donde se pide a los ciudadanos “notoria moralidad”, y en México, donde se exige “un modo honesto de vivir”. 

f) Pertenencia a un partido político
.

· Negativos o “inelegibilidades”: Impedimentos para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo, que se fundamentan en la necesidad de garantizar tanto la libertad del elector, resguardándolo de cualquier tipo de coacción, como la igualdad de oportunidades de los candidatos contendientes en una elección
, logrando la neutralidad del poder público en un proceso electoral.

a) Comunes: El que la persona haya sido condenada a una pena privativa de libertad, por el tiempo que dure la pena, y el no pertenecer al estado seglar, en el caso de los eclesiásticos y de los ministros de cualquier culto religioso.

b) Específicos: El grado de parentesco con titulares de cargos públicos, como ocurre en El Salvador por lo consignado en el ordinal 4º del Art. 127 Cn., relativo al impedimento de optar al cargo de diputado al Órgano Legislativo si se tiene parentesco con el Presidente de la República dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad.

4.7. Clases de sufragio.

a. Sufragio universal.

 

Según Bertrand Galindo, el sufragio universal es “aquél que está establecido para todo el cuerpo de nacionales, y sólo admite restricciones racionales basadas, en la madurez, la honestidad y el civismo.”
 El derecho internacional de los derechos humanos retoma dicha concepción que, para muestra, puede observarse tanto en el artículo 23 del pacto de San José como el 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, que establecen que todos los ciudadanos deben “…de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual…”
.

b. Sufragio limitado.

Contrario al universal, se encuentra el sufragio limitado, por medio del cual el Estado establece una serie de restricciones -prohibiciones- al ejercicio del sufragio basadas en el sexo, la religión, la profesión, capacidad económica o ideas políticas. 

5. El voto y sus características.


El  XE "voto" voto puede definirse como una forma de expresión de voluntad, por medio del cual se constituye y materializa el derecho de sufragio.

Para la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, alrededor de la actividad material de sufragar existen una serie de garantías, mecanismos o instituciones que lo rodean. Es así que se establece con que el voto debe ser libre, es decir “que cada elector pueda ejercitar su derecho a sufragar sin coacción o presión alguna y exento de cualquier otra influencia externa”
. También el voto debe ser directo, lo cual, según el tribunal señalado, significa “que el elector ejerce por sí mismo una fracción del poder electoral eligiendo –sin intermediarios o compromisarios– a los titulares de cargos electivos. Así, el elector tiene la última palabra en la designación a su libertad de aquellos que habrán de representarlo”
; con esto se logra que exista una inmediata transmisión de confianza de los ciudadanos a sus representantes elegidos. Así mismo, el voto debe ser igual, es decir, se debe de impedir que existan diferenciaciones entre “ciudadanos, situando a todos al mismo nivel, sin privilegios derivados de posición social, económica o cultural. Esta garantía se expresa comúnmente con la fórmula ‘un hombre, un voto’.”
. Finalmente, el voto debe de ser secreto, es decir, que no tenga carácter público, reservándose el elector para sí mismo, su decisión electoral, con el objetivo “que el elector pueda sin dificultad y con amparo constitucional y legal ejercitar su derecho a sufragar, protegiéndolo de posibles represalias”
. 

5.1. Tipos de  XE "voto" voto.

Según su expresión material el voto puede ser público y secreto,  XE "voto" nominal y de lista, personal, por correo o por delegación.

El  XE "voto" voto es secreto cuando su emisión se verifica de manera tal que no es posible conocer en qué sentido ha manifestado su voluntad el ciudadano, logrando con esto seguridad frente a la intimidación organizadas, ya provengan de parte de personas influyentes o de la presión de la  XE "opinión pública" opinión pública. Para Nohlen
, el principio del  XE "voto" voto secreto no es una norma jurídica para el  XE "elector" elector. Lo único que se pretende es que se asegure, jurídicamente, la posibilidad del secreto en la emisión del  XE "voto" voto. Contrario sensu, voto público es el que se da cuando la voluntad del elector es manifestada hacia los demás, dando a conocer la forma en qué sentido se emitió el mismo.

El  XE "voto" voto nominal implica el  XE "voto" voto por un candidato de manera individual, mientras que el  XE "voto" voto de lista implica, por el contrario, la opción del  XE "elector" elector no entre los candidatos, sino entre listas de éstos. Equivale en la práctica a un sistema de votar la papeleta del partido (“voting the party ticket”)
.

El  XE "voto" voto es personal cuando el propio  XE "elector" elector lo deposita en la urna correspondiente. El  XE "voto" voto por correo es la forma más común de solucionar las imposibilidades materiales de votar, cuando el ciudadano se encuentre fuera de la circunscripción donde le corresponde votar el día de los comicios. 

El  XE "voto" voto por delegación, involucra la posibilidad legal de otorgar autorización a un ciudadano para que vote en nombre de aquél que le delega por imposibilidad de realizarlo personalmente. En la actualidad su uso está limitado al caso de aquellos  XE "electores" electores ausentes por fuerza mayor, donde le es casi imposible votar por correo. 

Por otro lado, según sus efectos y su forma, el voto puede ser directo, indirecto, igual, reforzado, individual, corporativo, absoluto y ordinal
.

El  XE "voto" voto directo es aquel en el que el  XE "elector" elector se pronuncia por el candidato que ha de representarle, mientras que el indirecto presupone la  XE "elección" elección de un delegado o “grandes  XE "electores" electores” que, posteriormente, habrá de realizar la  XE "elección" elección definitiva.

El  XE "voto" voto igual en esencia se expresa como “un hombre, un  XE "voto" voto”. Este se sustenta en que cada  XE "votos" voto tiene igual peso en la configuración de la voluntad colectiva, sin importar la educación, religión, raza, sexo o posición política del elector. El  XE "voto" voto reforzado, autoriza a algunos  XE "electores" electores individuales que reúnan ciertas condiciones especiales para participar en las elecciones con más de un  XE "voto" voto. 

En el  XE "voto" voto individual sólo el ciudadano que cumple los requisitos legales. Es decir, gozar de plena capacidad de goce de sus derechos políticos, puede ser  XE "elector" elector. El  XE "voto" voto corporativo, en cambio, es el que se ejerce a través de entidades económicas, sociales, laborales, etc.

Voto absoluto o de aceptación es aquel en el que el  XE "elector" elector está obligado a pronunciarse de manera positiva o negativa por los candidatos propuestos por un partido en el Parlamento frente a los demás. Por el contrario, el  XE "voto" voto ordinal o preferencial, cuando el  XE "elector" elector puede combinar su elección según su voluntad, marcando sus preferencias acerca de los candidatos que se someten a su juicio, pues se le permite que exprese una preferencia más compleja.

6. Elecciones.


Partiendo de la definición dada de un sistema electoral
, puede decirse que el término “elección” hace referencia al procedimiento electoral propiamente dicho, en el cual se activan todos los elementos de dicho sistema a efecto de lograr convertir los votos emitidos por los ciudadanos en escaños o puestos dentro del gobierno
.


Según Dieter Nohlen, básicamente pueden distinguirse entre dos tipos de elecciones: las unipersonales o “uninominales” y las pluripersonales o “plurinominales”. De acuerdo al autor, “…En el primer caso (unipersonales) sólo se trata de elegir a una persona para ocupar un cargo: un presidente o un alcalde; en el segundo caso (pluripersonales) se trata de nombrar a varios representantes: los múltiples miembros de un órgano…”
, como el caso de diputados a una asamblea o congreso, o los miembros de un concejo municipal. 


Otras teorías también clasifican a las elecciones en directas, si el elector vota directamente por la persona o personas que quiere sean elegidos, y en indirectas, si el elector vota por los que a su vez han de elegir a los gobernantes
. En El Salvador se aplican los dos tipos de elecciones, verbigracia, el Presidente de la República, los Diputados a la Asamblea Legislativa y los Concejos Municipales son electos de manera directa por el cuerpo electoral, mientras que en el caso de los Magistrados a la Corte Suprema de Justicia, al Tribunal Supremo Electoral, de los funcionarios del Ministerio Público y de los miembros del Consejo Nacional de la Judicatura, la elección es indirecta, porque son los diputados electos a la Asamblea Legislativa los que a su vez eligen a todos estos funcionarios.

6.1. Reseña histórica del derecho al sufragio y las elecciones en El Salvador. 

A finales del siglo XVIII y principios del XIX, fue promulgada en España la Constitución de Bayona de 1802, en la cual el Art. 87 le concedía a las colonias de América igualdad de derechos que la metrópoli, lo que significó ofrecer tanto a peninsulares como a criollos la oportunidad de tomar contacto con las nuevas ideas liberales de 1789. Posteriormente, según el doctrinario Jorge Mario García Laguardia en su obra “Orígenes de la democracia constitucional en Centroamérica”, se organizaron las juntas populares y conocida tal disposición en el Reino de Guatemala, ese mismo año se decretó la organización de las primeras elecciones populares en la región: “En este decretó está la fuente y el origen de nuestro derecho electoral”.

La posterior Constitución de Cádiz 1812, enseñó a votar, a elegir alcaldes de barrio, municipios y diputados provisionales y a Cortes; es decir, la práctica de la democracia.

Antes de la constitución del Estado salvadoreño como tal, los encargados de la dirección de los asuntos públicos eran los designados por la corona española, no eran electos por decisión popular. Paralelamente, las ideas que sustentaron las declaraciones de derechos en Estados Unidos de América y Francia a finales del siglo XVIII, introdujeron una nueva visión al país en cuanto al reconocimiento de los derechos políticos a los ciudadanos, dando lugar a la noción de la soberanía popular. 

Los derechos de los ciudadanos se habían venido introduciendo en el ordenamiento jurídico desde la independencia; de hecho, el legislador salvadoreño desde la primera constitución política en 1824, dio mucha importancia al reconocimiento de los derechos del hombre; así, puede decirse que desde los albores del constitucionalismo en El Salvador no existieron de manera expresa limitaciones a los ciudadanos para el ejercicio al derecho al sufragio, ni por razones de religión, capacidad económica, profesión o ideas políticas, no obstante en la realidad social se inducía a las mujeres al no ejercicio del mismo. Como ejemplo de lo anterior, se encuentra el caso de la señora Prudencia Ayala, quien, de acuerdo al “Libro de Oro” de La Prensa Gráfica, el 23 de noviembre de 1930 acudió a la Alcaldía de San Salvador a que se le inscribiera como ciudadana, negándose a ello el Alcalde expresando que era inconstitucional, por lo que recurrió en amparo a la Corte Suprema de Justicia, denegándose el mismo por dicho Tribunal por considerar que no trataba de un derecho individual sino político. 

Ahora bien, a manera de aclaración, puede observarse que a pesar de la existencia de todas las características del derecho al sufragio en el ordenamiento jurídico vigente en esa época e incluso de la existencia de las elecciones como medio de acceso al poder, en el período comprendido de las Constituciones de 1824 a 1871, la forma utilizada para ello era la lucha militar entre grupos dominantes, imperando el caudillismo, estableciéndose en consecuencia un sistema de clientelismo. Esto continuó sucediendo incluso con la promulgación de la Constitución de 1883, que ya contemplaba el voto para todos los hombres mayores de edad.

La anterior situación retomó el camino institucional con la Constitución de 1886, donde el mecanismo del golpe de estado fue sustituido temporalmente como forma de cambio de gobierno, reconociendo a las elecciones como la manera adecuada para ello. Así, puede citarse el Art. 119 de dicha norma primaria, que dictaba que el Presidente, el Vicepresidente y los Diputados eran de elección popular.

Tal como lo establece Michael Krennerich en su “Enciclopedia Electoral Latinoamericana y del Caribe”, entre 1903 y 1931, casi todos los cambios de gobierno que ocurrieron, al menos formalmente, se produjeron por medio de elecciones, como por ejemplo en la época comprendida desde 1913 hasta 1927, en el cual la familia Meléndez Quiñónez gobernó al país, manteniéndose en el poder por medio de procesos electorales amañados.

En las Constituciones de 1945, 1950 y 1962, se siguió reconociendo a las elecciones como el mecanismo para el acceso al poder, ejemplo de ello son los Arts. 29 y 31 de las dos últimas Constituciones citadas, donde de igual forma se estipula los funcionarios de elección popular; no obstante, según el teórico Álvaro Artiga, en la realidad ocurría que estas elecciones eran poco pluralistas, pues los candidatos provenían  de unas pocas familias ligadas a la oligarquía cafetalera del país y habían elecciones no competitivas (por la presencia de candidatos únicos, como en 1935, 1945 y 1962) y algunas semicompetitivas y fraudes electorales, como sucedió en 1972 y 1977. Hay que agregar además que desde 1932 hasta 1979 el control del Ejecutivo se logró tanto por elecciones como golpes de Estado –como en 1948, 1960 y 1961 y 1979-.  

En cuanto al derecho al sufragio, podemos ver a lo largo de todas las Constituciones la consignación del mismo, aportando cada una en su momento las diversas características del mismo; así el Art. 10 de la Constitución de 1841 establece una de las características de éste, el ser directo: “Las elecciones de las Supremas Autoridades serán directas…”, corroborado después por el Art. 12 de la Constitución de 1864. En el Art. 49 de la Constitución de 1949 señala la característica de irrenunciabilidad del sufragio. Sobre la universalidad de este derecho, se estableció ya en el Art. 44 de la Constitución de 1883.

En el Art. 122 de la Constitución de 1886 se establecía que “Ejercerán el derecho de sufragio todos los ciudadanos salvadoreños”, considerándose como ciudadanos en ese entonces como ciudadanos a todos los salvadoreños mayores de “diez y ocho años” (sic), a los casados y a los que hubieren obtenido algún título literario. En esta Constitución, y de aquí en adelante, se establece el derecho al sufragio tanto como obligación como derecho, Art. 121.

La Constitución de 1939 en el Art. 20 estableció por vez primera en forma literal la doble dimensión de ejercicio del derecho al sufragio, es decir elegir funcionarios y ser elegido a cargos públicos, así como el hecho de ser también un deber de los ciudadanos, salvo para las mujeres, Art. 144; Además, en el Art. 21 de dicha Constitución se reconoció expresamente el derecho al voto de la mujer, remitiendo a la ley electoral la reglamentación de su ejercicio, la cual a su vez establecía como ciudadana a la mujer que era casada y mayor de 25 años y si era soltera mayor de 30 años, tenía que haber aprobado la primaria, mientras que para el hombre la restricción consistía únicamente en ser mayor de dieciocho años. La Constitución del 44 y la Ley Electoral de ese mismo año no variaron respecto a esa situación.

De igual forma el Art. 122 de la Constitución de 1945 señala el derecho al sufragio a todos los ciudadanos y, de semejante manera, se consideraba como ciudadano a todos los mayores de dieciocho años de acuerdo al Art. 51 de la misma. 

Ya en la Constitución de 1950, se consigna de nuevo el sufragio, con la aclaración de atribuirlo sin distinción de sexo, consagrándose el derecho a la mujer a elegir y a ser electa en cargos públicos, como consecuencia de su derecho de ciudadanía; de igual forma, se define con más claridad la dualidad derecho-deber del mismo, tal como lo prescribe el Art. 23 inc. 1º. La Constitución de 1962 confirma lo precedente en cada uno de los puntos.

7. Boletas electorales
.


Cuando en un proceso electoral el voto no es público, sino secreto, se precisa que éste se emita a través de una papeleta o boleta electoral. Según Ana Catarina Clemente, además de constituir la prueba del voto y de proporcionar el medio para el recuento de los mismos o escrutinio, la boleta electoral cumple con la función de ser el instrumento con el cual el votante expresa su preferencia política.


Según la simultaneidad o no de las elecciones, sean del tipo que sean, las papeletas pueden ser de cuatro tipos: 

a) No fraccionables de origen partidario: Hay una boleta por partido contendiente, con los colores y siglas del partido, de modo que se facilite su reconocimiento; el elector elige con un solo voto a los candidatos a la vicepresidencia, vicepresidencia y órgano legislativo (ya sea asamblea, o bien senado y cámara). 

b) Fraccionables de origen partidario: Hay aquí dos subtipos. En el primero el elector tiene la posibilidad de diferenciar en la votación, confeccionando su propia boleta con corte de distintas papeletas partidarias, “pudiendo elegir así con su voto a los candidatos de un partido para un determinado cargo y a los candidatos de otro partido para otro cargo”
. En el segundo subtipo, los partidos suministran una papeleta por cada cargo que se deba elegir (órgano ejecutivo, asamblea, etc.), por lo que, por ejemplo, el elector bien puede elegir un partido para ocupar la presidencia y otro para controlar el congreso.

c) No fraccionables de origen estatal: La boleta está dividida en tantos espacios como partidos contienden en el proceso electoral, “con lo cual el elector vota en bloque y elige sin posibilidad de diferenciación entre partidos al presidente y vicepresidente, diputados, senadores, etc.”
.

d) Fraccionables de origen estatal: De igual forma a las de origen partidario, aquí se distinguen dos subtipos. Por un lado, el elector tiene la posibilidad de elegir candidatos de partidos diferentes para el órgano legislativo. Por otro lado, segundo subtipo, hay tantas boletas como cargos a elegir, encontrando el elector en cada una de ellas cuadros con todos los partidos contendientes y las fotografías de los candidatos o bien las banderas de los partidos (como sucede en El Salvador), debiendo marcar el de su preferencia, con la posibilidad de variar en las distintas boletas.


Tomando en cuenta lo anterior, sin tomar en cuenta si su origen es partidario o estatal, las boletas electorales fraccionables brindan a los electores una mayor posibilidad de elección, es decir una mayor libertad al momento de emitir el voto, ya que, como se dijo, existe la posibilidad de elegir candidatos de diferentes partidos políticos para los cargos elegibles.

8. Partidos políticos.

8.1. Definición.

En un intento por clarificar el término partidos políticos, la autora  Paloma Román Marugán
 toma las definiciones que sobre los partidos políticos esbozan a su vez por separado tanto G. Sartori (Partidos y Sistemas de Partidos, 1980), M. Ostrogorski (La Démocratie et les Partis Politique, 1993), como M. Weber, L. Mendieta, y L. Schlesinger. 

Según Sartori, por partido político se entiende “cualquier grupo político que se presenta a elecciones y que puede colocar mediante elecciones a sus candidatos a cargos públicos”
.

Ostrogorski, por su parte, los define como “grupos de ciudadanos organizados para lograr un fin político”, mientras que Weber los define como “las formas de socialización que descansando en un reclutamiento (formalmente libre), tienen como fin proporcionar poder a sus dirigentes dentro de una asociación y otorgar por este medio a sus miembros activos, determinadas probabilidades ideales o materiales”
.

Una cuarta definición la da Mendieta, estableciendo que partido político “es una agrupación temporal o permanente de ciudadanos guiados por un líder y unidos por intereses comunes que tratan de satisfacer de acuerdo con un programa de principios y mediante la retención o la conquista del poder estatal, o ejerciendo influencia en las orientaciones del mismo”
.

Para el último de los mencionados autores, es decir Schlesinger, los partidos políticos son “respuestas a las diversas formas en que el Estado, estructura las oportunidades para ocupar los cargos públicos electivos”
.

8.2. Funciones.

Para establecer las funciones de los partidos políticos, Román Marugán echa mano del teórico Von Beyme, para quien dichas funciones son:

1) Diseño de objetivos políticos a alcanzar, mediante una ideología.

2) Articulación y agregación de intereses, sirviendo de enlace entre Estado y ciudadanos.

3) Movilización, socialización y fomento de la cultura política entre los ciudadanos.

4) Reclutamiento, formación, mantenimiento y recambio de élites, para sostener el sistema político.
8.3. Financiamiento de los partidos políticos
. 


Teniendo en cuenta que por lo general en las democracias actuales los partidos políticos tienen el carácter de entidades autónomas, provistas de personalidad jurídica, con supuestas funciones que tienden al interés colectivo, buena parte de los ordenamientos jurídicos de tales sistemas democráticos contemplan leyes relativas a subvenciones públicas para los gastos propagandísticos y actividades ordinarias que realizan, buscando aliviar la carga financiera de dichas entidades legalmente reconocidas, creando así condiciones de mayor igualdad e independencia para los diversos actores políticos, así como para regular las contribuciones de origen privado que éstos reciben, a efecto de ejercer un mayor control público sobre las transacciones financieras de los partidos. 


De acuerdo a lo anterior, puede definirse el financiamiento de los partidos políticos como “…la política de ingresos y egresos de las fuerzas políticas tanto para sus actividades electorales como para las permanentes…”
.


Tal financiamiento público, en la mayoría de países latinoamericanos es directo, pues los Estados les entregan dinero para sus gastos, y sólo en ciertos casos es indirecto, cuando se les ofrece gratuitamente servicios estatales, exoneraciones fiscales o de impuestos de aduanas, siendo uno de sus objetivos primordiales mitigar las desigualdades presupuestarias de los contendientes electorales. El financiamiento público directo puede ser permanente o temporal, tendiéndose por lo general a concederse más para subvencionar gastos de campaña que para los gastos de funcionamiento permanente de los partidos. 


Particularmente en el caso de El Salvador, la distribución del financiamiento público se lleva a cabo según la fuerza electoral del partido político, sin que se apliquen otros tipos de barreras, realizándose la entrega del mismo posterior al evento electoral en sí, lo cual constituye más bien un rembolso, cuyos efectos positivos son la posibilidad de controlar los gastos electorales, perjudicando no obstante a los partidos menores o de reciente fundación, por la escasez de recursos y capacidad crediticia.


Con respecto al financiamiento de partidos políticos proveniente de fuentes privadas -es decir distinto al que otorga el Estado-, lo común en las legislaciones es que existan cuerpos de normas jurídicas formalmente aprobadas que las regulen. En la generalidad de casos, los rubros lícitos del patrimonio de los partidos lo constituyen las cotizaciones de sus afiliados y las rentas provenientes de las inversiones de los mismos, así como las contribuciones de simpatizantes y promotores. Por otro lado, las prohibiciones más comunes en este punto buscan preservar la independencia de los candidatos respecto de grupos económicos influyentes -por ejemplo al no permitir a los partidos recibir aportes de personas naturales o jurídicas, empresas o entidades vinculadas con la administración pública-, o bien salvaguardar la soberanía nacional de la injerencia de capitales multinacionales –verbigracia, al no permitir la recepción de fondos de origen extranjero-. El caso de El Salvador es digno de estudio en este aspecto, ya que no posee en la actualidad una ley de partidos políticos que regule el financiamiento privado de dichas instituciones y su origen, así como los montos que en tal concepto pueden recibir y su fiscalización respectiva por parte de un órgano público competente.

8.4. Campaña electoral y propaganda
. 


Por campaña electoral debe entenderse la fase o etapa del proceso electoral que se desarrolla dentro de un período variable precedente a la votación, durante la cual los partidos políticos y sus candidatos realizan una serie de actividades de proselitismo político y un uso de propaganda electoral.


Según la definición aportada, se distinguen cinco elementos concretos de una campaña electoral: Las condiciones para su realización, su período y duración, las actividades de proselitismo político, los medios de difusión de la campaña y las prohibiciones y restricciones generales que en cada caso existan.


En cuanto a las condiciones para realizar una campaña electoral, éstas se refieren básicamente a asegurar el ejercicio de las libertades políticas y a la neutralidad e imparcialidad de los organismos públicos (expresados en los principios legales de no discriminación y de igualdad de oportunidades)
. La presencia de estas condiciones constituye la base de un proceso electoral democrático, que permiten la celebración de elecciones libres y competitivas, ya que, “Por una parte, la existencia de un grado aceptable de competencia es una condición fundamental para que el elector pueda elegir al menos entre dos opciones…es indispensable asegurar, asimismo, que las organizaciones participantes en una elección estén en libertad e igualdad de oportunidades para acceder al electorado”
.


Sobre el período y duración de las campañas electorales, la doctrina establece que en las democracias pluralistas las actividades de proselitismo político no tienen por fuerza que ajustarse al período establecido de manera formal para la realización de las campañas; sin embargo, dado que en éstas suele gobernar un régimen especial en cuanto a libertades y garantías, las condiciones durante el período legalmente destinado para su realización difieren de las establecidas en los períodos interlectorales. Así, ciertas actividades son prohibidas, como publicar propaganda electoral en los medios de difusión fuera del período de campaña electoral propiamente dicha, circunstancia por la que resulta importante e indispensable precisar con claridad el inicio y el término de la misma.


Las actividades tradicionales de proselitismo político son las que realizan los partidos para difundir su programa, es decir las ideas de los candidatos, a efecto de movilizar a los simpatizantes y captar las preferencias políticas del electorado. Dichas actividades proselitistas, en cuanto a su forma y tiempo, se regulan en los diferentes ordenamientos jurídicos en las leyes secundarias electorales que al efecto existan.


Como cuarto elemento de una campaña electoral, el acceso a los medios de difusión durante la misma por parte de los partidos políticos es de suma importancia, pues implica la oportunidad de los partidos y de sus candidatos de comunicar sus ideas a la población en general, a efecto de obtener el éxito deseado en el proceso electoral. Las cuestiones a considerar en este punto son variadas, por ejemplo si los medios de difusión (prensa, radio, televisión, internet) son públicos o privados, si su acceso es gratuito, parcialmente gratuito o pagado, la distribución del tiempo o espacio que en dichos medios se otorgue (si se realiza de forma igualitaria a cada participante o si se otorga proporcionalmente según la fuerza electoral que se tenga) y los momentos de emisión de los espacios propagandísticos (a qué altura de la campaña y a qué hora del día se emiten los mismos).


Finalmente, en lo referente a las prohibiciones generales en una campaña electoral, se encuentran en las diferentes legislaciones las relativas a quienes no están facultados para hacer propaganda política durante la campaña (por ejemplo los eclesiásticos, miembros de los cuerpos policiales, de las fuerzas armadas y funcionarios públicos); las relativas a que la propaganda no sea de tipo anónimo, es decir cuando el emisor de la misma no se identifica; las que se refieren al contenido de la propaganda, en el sentido que se prohíbe por lo general hacer en la misma discriminaciones de cualquier tipo, incitar a la abstención electoral, desobedecer las leyes, etc.; la relativas al lugar donde se lleve a cabo la propaganda, prohibiéndose comúnmente hacer proselitismo en escuelas, oficinas públicas, cerca de los lugares de votación el día del evento, etc.

12. Organismos supremos electorales
.


La existencia en los diferentes bloques normativos jurídicos de organismos electorales especializados e independientes, ha tenido como finalidad darle transparencia a los procesos electorales a efecto de fortalecer a las actuales democracias representativas.


Ahora bien, por órgano supremo electoral, independientemente de la denominación que en cada país reciba, debe entenderse la institución estatal encargada de la organización, dirección y vigilancia de los procesos electorales
.


Con respecto a su posición dentro del aparto estatal, la norma es “que las cortes electorales sean organismos autónomos e independientes de los tres poderes estatales tradicionales”
, por lo cual no se les enmarca dentro del esquema de división tripartita del poder público y su carácter es permanente, no transitorio, debido a la necesidad de contar con una institución especializada que sea capaz de conducir todo el proceso que acarrea la realización de elecciones.


Estos órganos electorales supremos desempeñan un papel de supervisión y dirección con respecto a los organismos electorales inferiores
 que en cada legislación existan; así por ejemplo, en algunos países el censo electoral es elaborado por cuerpos electorales subordinados al órgano supremo electoral (como ocurre en Guatemala con el Registro de Ciudadanos o en Colombia con la Registraduría Nacional del Estado Civil), pudiendo citarse de igual forma los organismos regionales y locales y las mesas de sufragio, sobre todos los cuales las diferentes cortes electorales ejercen supervigilancia, señalando las directrices para sus labores, resolviendo los recursos interpuestos contra sus respectivas decisiones y nombrando a sus miembros de acuerdos a las cuotas partidarias a respetar.


De manera amplia, sujeto a lo que la legislación de cada ordenamiento lo disponga, puede decirse que los órganos supremos electorales tienen funciones administrativas, registrales, jurisdiccionales-electorales, disciplinarias, relacionadas con la actividad legislativa y las relacionadas con los partidos políticos.


Entre las facultades administrativas se encuentran la de expedir su reglamento interno; Formular su proyecto de presupuesto; Conocer y decidir sobre los diversos recursos existentes contra las resoluciones de los organismos inferiores; Convocar a elecciones; Elaborar, imprimir y distribuir las boletas de votación; Brindar el apoyo a los organismos inferiores respecto a los eventos electorales; Registrar a los candidatos; Practicar los escrutinios finales, la asignación de bancas y la expedición de las credenciales; Velar por el respeto de los derechos y garantías consagrados a favor de los ciudadanos y de los partidos políticos; Publicar memorias y jurisprudencia relacionadas con los proyectos electorales; Divulgar los fines, formas y procedimientos de los actos electorales; Velar porque la propaganda electoral y las encuestas se ajusten a las normas dictadas; Reglamentar la participación de los partidos políticos en los medios de difusión del Estado
.

 Sobre las facultades registrales, en todos los países de América Latina es responsabilidad de los órganos electorales la conformación del padrón electoral, ya sea ante organismos electorales inferiores regionales o locales, ante organismos electorales inferiores regionales o locales del mismo órgano supremo electoral, o bien mediante organismos especializados para esta tarea subordinados al órgano supremo.


Las facultades jurisdiccionales-electorales, se refieren a la atribución de decidir en definitiva sobre los conflictos que se suscitan en la etapa preparatoria de las elecciones –como los relativo a la formación del registro electoral, en el reconocimiento de partidos, etc.-, como los que surgen al momento de calificarlas, comprendiendo estas facultades la de sancionar las faltas electorales.


En lo referente a las facultades disciplinarias, muchos organismos supremos electorales pueden investigar la conducta de funcionarios públicos que realicen actos de parcialidad política, imponiendo sanciones a éstos tales como multas, arresto, suspensión y destitución, según lo dicte cada legislación nacional.


En cuanto a la actividad legislativa, aunque en ciertos países se les concede a los órganos supremos electorales iniciativa de ley en materia de Derecho Electoral, en la mayoría de legislaciones se refieren únicamente a la atribución de poder dictar los reglamentos que correspondan a las leyes electorales respectivas.


Finalmente, las facultades relacionadas con los partidos políticos se refieren a las siguientes: a) De reconocimiento, inscripción, cancelación de la personería jurídica y disolución de los mismos, por lo que, en consecuencia, los partidos deben registrar sus estatutos y declaración de principios ante el órgano electoral, así como las reformas que realicen en ellos y comunicarle los cambios que se susciten en la nómina de sus órganos directivos, debiendo los órganos supremos electorales reconocer de igual manera las fusiones, coaliciones y alianzas electorales que ocurran; b) Control de las finanzas, ya sea de modo periódico (anualmente, después de las elecciones, etc.), de forma difusa (sin establecer un período determinado, pudiendo ejercer tal fiscalización en el momento en que se estime conveniente) y el referido únicamente a la utilización de los recursos públicos que se han dado a los partidos.

10. Estructura jurídico-político salvadoreña relativa al sufragio

A efecto de posibilitar el mejor entendimiento del problema que se pretende plantear, es necesario realizar un breve recorrido por las estructuras jurídico-políticas salvadoreñas, debido a que por medio de ellas el derecho al sufragio es ejercido, lo anterior sin entrar de lleno a establecer conceptos y teorías  que posteriormente se elaborarán:

10.1. Estructura jurídica.

a. Constitución de la República.

La Constitución de la República en su Título Tercero, Art. 83, establece que el Estado de El Salvador es soberano y, en consonancia con el ideal democrático heredado de los movimientos liberales del siglo XVIII, tal como se observa en el Art. 25 de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, también declara que la soberanía reside en el pueblo; como consecuencia de esta idea, se consigna que el poder público emana del pueblo, tal como lo estipula el Art. 86 Cn.

Siguiendo ese ideario democrático, para la conformación de los Órganos fundamentales de Gobierno es indispensable la participación del pueblo para la escogitación de las personas que integrarán los mismos, tal como lo establece el Art. 80 Cn.; lo anterior en línea con la declaración del Art. 85 Cn., donde se dice que este Gobierno es representativo, que significa que los gobernantes son delegados del pueblo. Reforzando lo precedente, el inciso 3º del citado Art. 86 Cn., consigna que el pueblo les delega sus atribuciones y competencias. La anterior concepción es la manifestación material de la soberanía del pueblo.  

La soberanía así entendida se observa en el “método democrático”, siguiendo a Schumpeter, que sirve, pues, para que ciertos individuos accedan al poder mediante la decisión del pueblo, para ocupar cargos públicos y tomar decisiones que afectarán a la comunidad política toda. Ahora bien, dentro de las maneras de realizar esta trascendental decisión no sólo se encuentran las elecciones, sino que existen otros procedimientos tales como el consenso, el sorteo, la designación por antigüedad, por herencia, por concurso, entre otros. Nuestra Constitución ha tomado como suyo este método democrático, pues existen funcionarios de elección popular a través de elecciones periódicas, implicando el ejercicio del sufragio.

Este ejercicio de soberanía manifestada en la elección de funcionarios de Gobierno a través del sufragio, la misma Constitución la somete a una reglamentación para los electores y elegidos, siendo que para concretarla se tiene que implementar dentro de los límites y forma prescrita por la norma primaria, dentro de los que se encuentran:

A) Sufragio activo:

· Art. 71 Cn., ser ciudadano de la República, calidad que para el caso salvadoreño se obtiene al cumplir la persona dieciocho años de edad, lo cual la hace parte del cuerpo electoral;

· Art. 74 y 75 Cn., estar en pleno ejercicio de los derechos de ciudadanía;

· Art. 77 Cn., estar inscrito en el Registro electoral, siendo esto necesario para el ejercicio del sufragio;

B) Sufragio pasivo:

· Art. 74 y 75 Cn., estar en pleno ejercicio de los derechos de ciudadanía en el plazo que la misma Constitución regula;

· Art. 85 inc. 2º y 151Cn., ser miembro de un partido político legalmente constituido e inscrito ante el Tribunal Supremo Electoral, pues éstos son los únicos medios para acceder a un cargo público; tal como lo establece la jurisprudencia constitucional salvadoreña, los partidos políticos sólo tienen “una función mediadora o articuladora en la representación política, es decir cumplen una función auxiliar, son sólo instrumentos de la democracia”, ya que ésta no tiene por sujetos a los partidos, sino a los ciudadanos.

· Art. 127 y 152 Cn., no estar dentro de la incompatibilidades con el cargo a desempeñar.

Por otro lado, es pertinente señalar como regulación indirecta del derecho al sufragio determinados artículos constitucionales, los cuales a pesar que no versen directamente sobre este derecho, sí tienen amplia relación en su ejercicio.

El inciso último del Art. 208 Cn., regula a la máxima institución encargada de velar por el ejercicio del mismo en El Salvador, cual es el Tribunal Supremo Electoral, con autonomía técnica, administrativa y económica. Este Tribunal está formado por cinco Magistrados, elegidos por la Asamblea Legislativa, tres de ellos de cada una de las ternas propuestas por los tres partidos políticos o coaliciones legales que hayan obtenido mayor número de votos en la última elección presidencial y los dos restantes elegidos con el voto favorable de por lo menos los dos tercios de los Diputados electos, de dos ternas propuestas por la Corte Suprema de Justicia, quienes deberán reunir los requisitos para ser Magistrados de las Cámaras de Segunda Instancia, y no tener ninguna afiliación partidista. Además, otra regulación concerniente al sufragio es la que se establece en el Art. 209 Cn., relativa a los organismos para la recepción, recuento y fiscalización de votos y demás actividades concernientes al sufragio.

En línea con la regulación indirecta al derecho al sufragio se encuentra la deuda política, en lo relativo al aspecto pasivo del mismo, regulada en el Art. 210 Cn., como un mecanismo de financiamiento para los partidos políticos contendientes, encaminado a promover su libertad e independencia.  

b. Ley secundaria. 

La Constitución de la República en su Art. 79 Cn., remite a las leyes secundarias todo lo relacionado a la forma, tiempo y demás condiciones necesarias para el ejercicio del sufragio, siendo esto la base constitucional para la regulación estipulada en el Código Electoral.

Concretamente el Art. 3 C.E. establece al sufragio como un derecho y un deber de todos los ciudadanos, siendo su ejercicio indelegable e irrenunciable. El inciso segundo de este mismo artículo al igual que la Constitución, reconoce que el voto, como materialización del sufragio, es libre, directo, igualitario y secreto. 

El mismo Código Electoral en su Art. 4 establece como una garantía de la libertad y pureza del sufragio y para facilitar su ejercicio, la obligación de las autoridades de evitar que se impida, coarte o perturbe el ejercicio del mismo.  

De acuerdo al Art. 9 C.E., para ejercer el sufragio se requiere:

1) Ser ciudadano salvadoreño;

2) Estar inscrito en el Registro Electoral;

3) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos;

4) Identificarse con su respectivo Documento Único de Identidad y además, aparecer en el correspondiente padrón emitido por el Tribunal, de acuerdo al Registro Electoral (el Art. 45 C.E. dicta que el Documento Único de Identidad emitido por el Registro Nacional de las Personas Naturales, es el único que acredita al ciudadano para emitir el voto).

Respecto del numeral 2) del Art. 9 citado, en el Art. 5 inc. 1º C.E., se regula que para el ejercicio del sufragio es condición indispensable estar inscrito en el Registro Electoral, elaborado por el Tribunal Supremo Electoral. 

En sintonía con el numeral 4) del artículo mencionado, el Art. 6 del mismo cuerpo legal, estipula que es deber de todo ciudadano obtener el Documento Único de Identidad que lo identifique para ejercer el sufragio conforme a la ley. Lo anterior, es una ventaja para los ciudadanos, ya que a partir de la reforma contenida en el Decreto Legislativo N° 132, del 18 de septiembre del 2003, publicado en el Diario Oficial N° 180, Tomo 360, del 30 de septiembre del 2003, al obtener tal documento de identidad las personas pasan a formar parte del registro electoral. Esto se verifica en el Art. 20 C.E., que literalmente reza: “La base para elaborar el Registro Electoral será la información del Documento Único de Identidad que el Registro Nacional de las Personas Naturales está en la obligación de proporcionar al Tribunal…”.

A pesar que el derecho al sufragio es concedido a todos los ciudadanos capaces de ejercerlo según la Constitución y la ley respectiva, en el Art. 7 C.E. se establecen las incapacidades relativas al ejercicio de este derecho: 1) Aquellos contra quienes se dicte auto de prisión formal; 2) Los enajenados mentales; 3) Los declarados en interdicción judicial; 4) Los que se negaren a desempeñar sin justa causa, un cargo de elección popular. La suspensión, a que se refiere este numeral, durará todo el tiempo que debiere desempeñar el cargo rehusado; 5) Los de conducta notoriamente viciada; 6) Los condenados por delito; 7) Los que compren o vendan votos en las elecciones; 8) Los que suscriban actas, proclamas o adhesiones para promover o apoyar la reelección o la continuación del Presidente de la República, o empleen medios directos encaminados a ese fin; 9) Los funcionarios, las autoridades y los agentes de éstos que coarten la libertad del sufragio; 10) Los que se compruebe hayan realizado o promovido cualquier tipo de fraude electoral.

En cuanto a lo relativo sobre la posibilidad del derecho a ser elegido, es decir la dimensión pasiva del derecho al sufragio, el Art. 205 C.E. estipula que para optar al cargo de Presidente y Vicepresidente de la República, es necesario reunir los requisitos que establece la Constitución de la República, estar inscrito en el Registro de Candidatos y no estar inscrito como candidatos a Diputados a la Asamblea Legislativa o miembros de los Concejos Municipales, cuando las elecciones se desarrollen en el mismo año. En el Art. 206 del mismo Código se regulan los requisitos para la inscripción en el Registro de Candidatos, como la presentación de documentos de identidad, de afiliación y nombramiento como candidato al partido político o coalición, y otros relativos a solvencias sobre su patrimonio con respecto al fisco.

Para optar al cargo de Diputado propietario o suplente a la Asamblea Legislativa, de acuerdo al Art. 214 C.E., es necesario reunir los requisitos que establece la Constitución de la República y este Código y además, estar inscrito en el Registro de Candidatos, siendo necesario para ello la presentación de los mismos documentos que se solicitan a los candidatos a Presidente y Vicepresidente, Art. 215 C.E.

En el caso de los Diputados propietarios y suplentes al Parlamento Centroamericano, el  Art. 209 del citado cuerpo legal dicta que debe cumplirse con los mismos requisitos de los Diputados a la Asamblea Legislativa.

El Art. 219 C.E. señala los requisitos para optar al cargo de Miembro de los Concejos Municipales, los cuales son similares a los requeridos para los otros cargos de elección popular, con el agregado de pedir ser originario o vecino del Municipio al que se opta por los menos un año antes de la elección de que se trate. 

Ahora, dentro de los requisitos señalados para ser parte del Registro de Candidatos, el Art. 220 del Código Electoral, consigna que “La solicitud de inscripción de planillas de Concejos Municipales deberá ser presentada a la Junta Electoral Departamental correspondiente. Las planillas se presentarán en forma completa, incluyendo: Alcalde, Síndico, Regidores correspondiente en orden de precedencia, miembros suplentes en orden de precedencia…”, anexando además documentos de identidad y certificación de  la designación por parte del partido político o coalición, así como también las solvencias necesarias del fisco, Art. 221 C.E. 

Finalmente en cuanto a candidaturas, el Art. 222 del mismo Código establece que no podrán postularse como candidatos a Concejos Municipales: “1) Los que tengan en suspenso o hayan perdido sus derechos de ciudadanos; 2) Los contratistas o subcontratistas, concesionarios suministrantes de servicios públicos por cuenta del Municipio; 3) Los que tengan pendiente juicio contencioso administrativo o controversia judicial con la Municipalidad o con el establecimiento que de ella dependa o administre; 4) Los ciegos, los mudos, los sordos, los enajenados mentales; 5) Los empresarios de obras o servicios municipales o los que tuvieren reclamos pendientes con la misma corporación; 6) Los militares de alta, los miembros de la Policía Nacional Civil y de los cuerpos de la Policía Municipal y los funcionarios que ejerzan jurisdicción Judicial y los parientes entre sí dentro del segundo grado de afinidad y cuarto grado de consanguinidad, que formen una misma planilla; 7) Los destiladores y patentados para el expendio de aguardiente y sus administradores y dependientes. 8) Los Ministros, Pastores, Dirigentes o Conductores de cualquier culto religioso. 9) Los que se hubieren inscrito como Candidatos a Presidente o Vicepresidente de la República, o Diputados a la Asamblea legislativa, cuando las elecciones se desarrollen en el mismo año. ”.

Por otro lado, al igual como se aclaró al tratar las disposiciones constitucionales, puede observarse que de similar forma en la ley secundaria pertinente se encuentra regulación accesoria al derecho al sufragio.  Así el Art. 55 y 59 C.E., en congruencia con la Constitución señala que el Tribunal Supremo Electoral es la autoridad máxima en materia electoral y la forma de su conformación.

El Art. 79 C.E. señala las obligaciones de este Tribunal Supremo Electoral, entre las más importantes: Garantizar el derecho de organización y participación política de los ciudadanos y partidos políticos; Convocar, organizar, dirigir y vigilar los procesos de elección popular; Practicar el escrutinio preliminar y definitivo de las Elecciones; Llevar el Registro Electoral debidamente actualizado; Llevar el Registro de Partidos Políticos inscritos, Coaliciones, candidatos; Inscribir a los Partidos Políticos o Coaliciones, previo trámite, requisitos de Ley; Inscribir a los ciudadanos postulados por los Partidos Políticos o Coaliciones, a cargos de elección popular. 

Dentro de las atribuciones de dicho organismo colegiado, obviando las de carácter administrativo, se encuentran en el Art. 80 C.E. las siguientes: Por acuerdo de mayoría calificada de los Magistrados aprobar los modelos y formularios que requieren la práctica de las elecciones; suspender total o parcialmente las elecciones por el tiempo que se considere necesario cuando hubiere graves alteraciones del orden público, en cualquier municipio o departamento; conocer y resolver de toda clase de acción, excepción, petición, recursos e incidentes que pudieren interponerse de conformidad al Código; declarar firmes los resultados del escrutinio definitivo de las elecciones Presidenciales, de Diputados al Parlamento Centroamericano y Asamblea Legislativa y de los Concejos Municipales; aprobar proyectos de reforma a la legislación electoral para ser presentados a la Asamblea Legislativa; conocer y resolver de las peticiones de nulidad de elecciones y de las peticiones de nulidad de escrutinios definitivos. 

El Art. 227 C.E. y siguientes, regula lo concerniente a la propaganda electoral, la cual constituye un derecho de los partidos políticos o coaliciones debidamente inscritos, pudiendo hacerse por todos los medios lícitos de difusión sin más limitaciones que las que establecen las leyes de la materia, la moral y las buenas costumbres.

El Art. 228 C.E. establece las prohibiciones relativas a la propaganda electoral, impidiendo lesionar la moral, el honor o la vida privada de candidatos o líderes vivos o muertos.

El Art. 230 C.E. “…prohíbe a los Partidos Políticos o Coaliciones y a todos lo medios de comunicación, personas naturales o jurídicas, hacer propaganda por medio de la prensa, la radio, la televisión, mítines, manifestaciones, concentraciones, hojas volantes, vallas, aparatos parlantes, así como la pinta y pega de la misma en lugares públicos, antes de la iniciación del período de propaganda que regula el Artículo 81 de la Constitución de la República, durante los tres días anteriores a la elección y en el propio día de la misma. Tampoco se permitirá la propaganda partidarista en los centros de votación. Quince días antes de la fecha de las elecciones y hasta que se declaren firmes los resultados de la misma, no se permitirá a los Partidos Políticos o Coaliciones, Personas Naturales o Jurídicas, Asociaciones u Organizaciones de cualquier naturaleza, publicar o difundir a través de cualquier medio de comunicación social resultados de encuestas o proyecciones sobre Candidatos, Partidos Políticos o Coaliciones contendientes, que indiquen la tendencia sobre posibles resultados de la elección de que se trate…”. 

Dentro de las prohibiciones a la realización de propaganda el inciso segundo del Art. 237 C.E. estipula que “…Ningún funcionario o empleado público podrá prevalerse de su cargo para hacer política partidista…”. 

Otro aspecto accesorio a la regulación al derecho al sufragio es el relativo al financiamiento público de los partidos políticos. En este sentido, el Art. 187 C.E. establece que los partidos políticos o coaliciones que participen en las elecciones tendrán derecho a recibir del Estado una suma de dinero por cada voto válido que obtengan en las mismas, teniendo derecho a este financiamiento, según el Art. 188 C.E. todos aquellos partidos políticos que hayan participado en la elección correspondiente, cualquiera que sea el número de votos obtenidos en ella.

Como supuesta salvaguarda a la legitimidad e integridad del derecho al sufragio, el Código Electoral también regula los recursos que podrán interponerse ante resoluciones de los diferentes organismos electorales, siendo éstos, de acuerdo al Art. 307 C.E., el de revocatoria, de revisión, de apelación y de nulidad. Dichos recursos pueden ser interpuestos únicamente por los representantes legales de los Partidos Políticos y Coaliciones contendientes, los Delegados Especiales de los Partidos Políticos en organización, o por medio de sus respectivos apoderados judiciales, el Fiscal Electoral, el Fiscal General de la República, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos y los Representantes Departamentales de cada Partido Político o Coalición debidamente acreditados ante los Organismos Electorales.

c. Ordenamiento jurídico específico sobre el sufragio.
Sobre la imposibilidad de candidaturas independientes.

En el Art. 85 de la Constitución establece taxativamente la imposibilidad de las candidaturas independientes, pues consigna que el sistema político salvadoreño se expresa por medio de los partidos políticos y que éstos son el único instrumento para el ejercicio de la representación del pueblo dentro del Gobierno. 

Para el caso de la elección de diputados a la Asamblea Legislativa, la Constitución no establece expresamente la necesidad de ser parte de un partido político, pero, con lo dictado en el artículo 85 se puede vincular tal requisito. En cuanto a la elección del Presidente de la República el Art. 151 de la Constitución plantea que se requiere “estar afiliado a uno de los partidos políticos reconocidos legalmente”.

La ley electoral continúa la línea constitucional en lo relativo a las candidaturas, pues el Art. 196 del C.E. claramente alude al período de inscripción de los candidatos postulados por los partidos políticos y coaliciones legalmente inscritos. El Art. 204 C.E. establece que el registro de inscripción de candidatos deberá de contener la designación del partido o coalición de partidos postulantes. Para ser candidato a Presidente de la República se debe de presentar la certificación del punto de acta en que conste la designación del candidato postulado, hecha por el partido político o coalición postulante y la constancia de afiliación al Partido a que pertenece, según Arts. 205 y 206 del Código Electoral.
Para la candidatura a Diputado a la Asamblea Legislativa, es necesario, según Art. 215 C.E., la presentación de la certificación del punto de acta en el que consta la designación del candidato postulado hecha por el partido político o coalición postulante, expresándose en la planilla el nombre del partido o coalición de partidos por los cuales se postula, Art. 218 C.E. 

En el caso de los Concejos Municipales (Art. 220 C.E.) es obligatorio anexar la certificación del punto de acta en que consta la designación del candidato postulado, hecha por el partido político o coalición postulante.

Conformación de nóminas de candidatos por cúpulas partidarias.

El proceso que un ciudadano tiene que cumplir para ser candidato a elección popular, en el caso de diputados a la Asamblea Legislativa, inicia con la solicitud de inscripción de planillas de candidatos postulados, las cuales deberán ser presentadas en la Secretaría del Tribunal Supremo Electoral (Art. 197 Código Electoral). Luego, el conjunto de candidatos inscritos para Diputados por los partidos políticos forman las planillas totales a favor de las cuales, los ciudadanos, emitirán su voto (Art. 216 Código Electoral). Este sistema de candidatura de planilla se materializa con el diseño de la papeleta de votación, en donde sólo aparecen las banderas de los partidos políticos. (Arts. 238 y 239 del Código Electoral). Finalmente el Art. 262 Inc. 6º del mismo cuerpo legal establece que “Cuando un partido político o coalición obtenga uno o más Diputados, se entenderán electos los inscritos por orden de precedencia en la planilla”. Lo anterior en la práctica significa que el primer candidato en la lista de una circunscripción, en caso de obtener los votos necesarios, es electo, y el segundo o tercero, podrá serlo si el cociente o el residuo electoral es suficiente para otorgarle la diputación.

Deficiente conformación de circunscripciones electorales (en cuanto al sufragio activo).

Para el establecimiento de las circunscripciones electorales, el legislador en el caso de la elección de diputados, concretamente en el Art. 10 inc. 1º del Código Electoral, retomó la división administrativa-política del país, es decir los catorce departamentos; igualmente, en apariencia, se toma como base a la población de cada una de éstas, cuando literalmente en el Art. 13 inc. 5º del mismo cuerpo legal se dicta que: “Para establecer el número de Diputados por circunscripción, se dividirá el número de habitantes de cada circunscripción, entre el cociente nacional de población”.

Ahora bien, para esto el legislador utiliza el único medio objetivo llamado “Censo Nacional de Población”, en este caso el último llevado a cabo por la Administración Pública del cual se tienen datos públicos y oficiales a la fecha, es decir el que data de 1992
, esto de acuerdo a lo prescrito en el artículo citado en su inciso séptimo. 
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Para definir el número de diputados por circunscripción, el legislador en el artículo 13, incisos 5º, 6º y 7º, numerales del 1 al 14, establece el uso de un procedimiento matemático sencillo, que consiste en dividir el número de habitantes de cada circunscripción, entre el cociente nacional de población
. El resultado equivale al número de diputados que corresponden a dicha circunscripción electoral. Para el caso, las circunscripciones quedan así:

Disposiciones legales sobre el contenido de la propaganda electoral.

A nivel jerárquico se encuentra que el Tribunal Supremo Electoral es la autoridad máxima en materia electoral (Art. 55 C.E.), contando con plena autonomía jurisdiccional, administrativa y financiera en materia electoral (Art. 56 C.E.), siendo las obligaciones como de tal ente son las siguientes:

Velar por el fiel cumplimiento de la Constitución y leyes que garanticen el derecho de organización y participación política de los ciudadanos y Partidos Políticos; denunciar ante los tribunales comunes, los hechos constitutivos de delito o falta de que tuviera conocimiento dentro de su competencia (Art. 79 C.E.); Imponer multas en forma gubernativa a los infractores que no cumplieren con este Código sin perjuicio de la responsabilidad por delitos o faltas que cometieren. (Art. 80-b C.E.).

La ley electoral en su Art. 227 establece que la propaganda electoral se constituye un derecho de los partidos políticos inscritos; pero, una vez cerrado el período de inscripción de candidatos, este derecho corresponderá únicamente a los partidos políticos o coaliciones contendientes, pudiendo hacerse ésta por todos los medios lícitos de difusión sin más limitaciones que las que establecen las leyes de la materia, la moral y las buenas costumbres.

En su Art. 228 se establecen ciertas limitaciones en cuanto al contenido de la propaganda, pues aquellos que con ocasión de ésta, injurien, difamen o calumnien, serán castigados de conformidad a las leyes comunes. Dicho artículo prohíbe aquel tipo de propaganda electoral que lesione la moral, el honor o la vida privada de candidatos o líderes vivos o muertos.

El Art. 232 plantea que los partidos políticos o coaliciones, no podrán en ningún caso utilizar para su propaganda electoral la simbología, colores, lemas, marchas, y las imágenes o fotografías de los candidatos de otros partidos políticos o coaliciones; lo anterior también se aplica a instituciones, asociaciones, organizaciones o cualquier otra clase de agrupación. Al existir propaganda que obvie dicha prohibición, el Tribunal Supremo Electoral está facultado para ordenar que se suspenda tal propaganda.

Cuando la propaganda de un partido político o de una coalición contravenga el artículo 232, el Tribunal hará responsable de la infracción al organismo directivo correspondiente del partido político que haya estado o esté en funciones en la fecha en que se cometió la infracción, o a los partidos que integren la coalición, debiendo imponer las sanciones que correspondan Art. 233 C.E.

En el Art. 237 de dicho cuerpo legal se establece unas limitaciones en cuanto al derecho al sufragio pasivo y la propaganda para determinados sectores de la población, siendo éstos, respecto de ambas limitaciones los ministros, pastores, dirigentes o conductores de cualquier culto religioso, de la categoría que fuere; sobre exclusivamente de la propaganda a los militares en servicio activo, los miembros de la Policía Nacional Civil. También se fija la prohibición para los funcionarios o empleados públicos, en cuanto a prevalerse de su cargo para hacer política partidista.

Disposiciones legales sobre el financiamiento para las campañas electorales.
La deuda política se establece en nuestra Constitución, la cual en el Art. 210 hace un reconocimiento de ésta como un mecanismo de financiamiento para los partidos políticos contendientes, con el objeto de promover la libertad e independencia de éstos. 

Por su parte, la ley electoral en su Art. 187 establece que los partidos políticos o coaliciones que participen en las elecciones tendrán derecho a recibir del Estado una suma de dinero por cada voto válido que obtengan en las elecciones para Presidente y Vicepresidente de la República, para Diputados al Parlamento Centroamericano y Asamblea Legislativa y para Concejos Municipales.

Para la erogación respectiva, bastará que se adjunten al recibo correspondiente una certificación del resultado de las elecciones de que se trate extendida por el Tribunal Supremo Electoral, en la que además se haga constar el número total de votos válidos, que ha correspondido a cada uno de los partidos políticos contendientes (Art. 189 C.E.). Habrá derecho a un anticipo, calculado de acuerdo a los resultados de la elección inmediata anterior. Para calcular el anticipo correspondiente a cada partido político se tomará como base mínima el tres por ciento de la votación total de la elección inmediata anterior a la que se trate y como máxima podrá adelantársele hasta un monto igual al setenta y cinco por ciento de los votos obtenidos por el partido interesado en la elección inmediata anterior de que se trate.

Los partidos políticos o coaliciones contendientes que no hayan participado en la elección anterior tendrán derecho a un anticipo máximo de quinientos mil colones. El anticipo a que tengan derecho los partidos políticos o coaliciones contendientes así como la cuantía que se pagarán los votos, se determinará en la fecha de convocatoria a elecciones y se hará efectiva dentro de los tres días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud respectiva. Dicho anticipo deberá ser garantizado por medio de una caución suficiente que permita reintegrar al fisco la diferencia a que se refiere el Art. 192 de este Código. (Art. 190 C.E.).

Finalmente, los partidos políticos deberán reintegrar al Fisco la diferencia que resultare entre el anticipo recibido y la suma que les corresponda como consecuencia de la liquidación post-electoral, si esta suma fuere menos que la primera, dentro del plazo de noventa días contados a partir de la fecha en que se declaren firmes los resultados de la elección de que se trate (Art. 192).
Elección de candidatos por medio de nóminas.
La ley electoral salvadoreña expresa en su Art. 216 que “el conjunto de candidatos inscritos para Diputados por los partidos políticos forman las planillas totales a favor de las cuales, los ciudadanos, emitirán su voto”. Luego, en el Art. 262 Inc. 6º del Código Electoral se establece que “Cuando un partido político o coalición obtenga uno o más Diputados, se entenderán electos los inscritos por orden de precedencia en la planilla”.

· Sobre las papeletas.

El legislador salvadoreño establece en el Art. 238 del Código Electoral que “Los ciudadanos emitirán su voto por medio de papeletas oficiales…marcando en ellas el espacio correspondiente al Partido Político o Coalición por el cual emiten el voto.”; luego en el Art. 239 se consigna que “El Tribunal elaborará el modelo de las papeletas conforme a las candidaturas inscritas, separando en el frente, claramente, el espacio correspondiente a cada uno de los Partidos Políticos o Coaliciones contendientes…”. En el Art. 250 se dispone que “El ciudadano emitirá su voto haciendo cualquier marca, en el espacio del Partido Político o Coalición de su simpatía, que evidencíe inequívocamente el voto.”; Para finalmente en el Art. 253-C inc. 3º determinar que “Se entenderán como votos válidos a favor de cada Partido Político o Coalición contendiente, los que reúnan los requisitos de la ley y que la voluntad del votante esté claramente determinada por cualquier marca sobre la bandera de cada Partido Político o Coalición”.

Al observar el ordenamiento jurídico que se relaciona con el acto ciudadano de elegir a los diputados, podemos ver por un lado que el legislador crea un sistema de lista cerrada y bloqueada, en la cual, el elector vota por lista y no por candidato; seguidamente, en línea con el sistema de candidatura de lista cerrada, el legislador ordena el tipo y la forma de las papeletas de votación, en las cuales se imprimirán solamente las banderas de los partidos políticos contendientes, las cuales serán marcadas por elector al momento de emitir su voto.

Deficiente conformación de las circunscripciones electorales (en cuanto al sufragio pasivo).

Como se expuso anteriormente, para el establecimiento de las circunscripciones electorales, el legislador, para el evento de la elección de diputados concretamente en el Art. 10 inc. 1º del Código Electoral, retomó la división administrativa-política del país. Para el caso, las circunscripciones que serán sujeto de análisis están integradas actualmente en cuanto a diputaciones de la siguiente manera:
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Es así que los habitantes de las circunscripciones señaladas ejercerán su derecho al sufragio, Art. 3 Código Electoral, presentándose a la Junta Receptora de Votos correspondiente, Art. 249 C.E., donde se le entregará la papeleta al ciudadano y éste emitirá su voto marcando la bandera del Partido Político o Coalición de su simpatía, Art. 250 C.E. Luego de cerradas las votaciones, el Tribunal iniciará el escrutinio final, informando al finalizarlo los resultados electorales, Art. 259 C.E. 

10.2. Estructura política.
a. Sistema político.

Para comprender de mejor forma qué es en sí un sistema político, es condición sine qua non esbozar y comprender el significado del concepto “institución”.

Según el politólogo Álvaro Artiga, al hablar de instituciones se habla de conductas que se ajustan a pautas regulares y estables, las cuales definen qué posición ocuparán los actores políticos, jurídicos, sociales, entre otros, dentro de determinado sistema. Las instituciones así definidas conceden certeza en su más amplia acepción, en cuanto a los roles socialmente determinados y aceptados.

De acuerdo al mismo autor, las instituciones se pueden clasificar en formales e informales; las primeras son las pautas de conducta que adoptan un estatuto jurídico, como por ejemplo las leyes y los reglamentos, mientras que las que no lo hacen son las llamadas informales.

Siguiendo este orden de ideas, puede decirse que un sistema político equivale al entramado institucional. Para ilustrar lo anterior, puede citarse el siguiente ejemplo: se convoca a elecciones de Asamblea Constituyente, la cual, una vez electa y conformada, dota de una Constitución al Estado, dentro de la que se establecen los derechos y libertades fundamentales de las personas, así como también su estructura jurídico-política, expresada por medio de órganos competentes con funciones delimitadas y lo relativo a la forma de acceder a ellos, es decir las elecciones; una vez electos los funcionarios que ejercerán las atribuciones y competencias respectivas, éstos tienen la facultad soberana de legislar, juzgar y ejecutar.

En El Salvador, de acuerdo al Art. 85 inciso segundo de la Constitución de la República, el sistema político es pluralista, pues éste favorece la expresión y difusión de opiniones, creencias y concepciones variadas del mundo y además reconoce la multiplicidad de grupos e instituciones sociales.  

b. Forma de gobierno.

La forma de gobierno que se ha adoptado en el país es la presidencialista, por las siguientes razones: a) Existencia de elecciones de Asamblea Legislativa y Presidente de la República por separado, Art. 80 Cn.; b) Rigidez del período de mandato del Presidente, Art. 154 Cn.; c) Elección por parte del Presidente de su gabinete de gobierno, Art. 162 Cn.; y, d) Poder de veto, Art. 187 Cn.

c. Sistema electoral.

Para efectos de este estudio, se retoma la postura del politólogo Álvaro Artiga en cuanto a los elementos de un sistema electoral, por lo específico del contenido aplicado al caso salvadoreño:

· Número de representantes por elegir: Para el caso salvadoreño, debido a que el número de representantes a elegir siempre es superior a uno, el sistema utilizado es siempre el plurinominal; así, en las elecciones presidenciales se eligen a dos funcionarios (presidente y vicepresidente, Art. 79 y 80 Cn.), en las legislativas se eligen ochenta y cuatro diputados más sus suplentes, además de los del PARLACEN, siendo el número menor de electos de tres en algunas circunscripciones, (Art. 80 y 121 Cn.), mientras que en las municipales, dependiendo de la población, se eligen a consejos municipales (un alcalde, un síndico y al menos dos regidores, Art. 202 Cn.).

· Circunscripciones o “distritos electorales”: El Art. 79 Cn. remite a la ley secundaria el establecimiento de las circunscripciones electorales de acuerdo a la población; es así que el Código Electoral en su Art. 10 dicta que las circunscripciones son nacionales, departamentales y municipales. Para el caso de los concejos municipales, la circunscripción es municipal (Arts. 10 y 12 C.E.), es decir se compondrá de doscientas sesenta y dos circunscripciones municipales; en cuanto a los diputados, la circunscripción es departamental (Arts. 10 y 13 inc. 2º C.E.), o sea que existen catorce circunscripciones departamentales. Sobre el presidente, dado la forma de Estado unitario que asume El Salvador, donde el jefe del Órgano Ejecutivo lo es al mismo tiempo del Estado, Art. 83 Cn., la elección de aquél corresponde a todos los habitantes de la República, constituyendo así la circunscripción nacional.

· Forma de candidaturas: En el país, para la elección presidencial la candidatura es individual, ya que cada partido político postula un candidato para ser electo al cargo de presidente y otro para el de vicepresidente. Para el caso de las elecciones municipales y de diputados, la forma de las candidaturas es plurinominal o de planilla, ya que no sólo se postula a un candidato único, sino a un número de candidatos de acuerdo al número de regidores o diputados asignados a cada circunscripción electoral.

· Formas de expresión del voto: En El Salvador, para todos los tipos de elecciones señaladas, el voto es único, pues independientemente del número de cargos electivos, la persona emite un solo voto.

· Barreras electorales: En cuanto a los umbrales electorales, encontramos que el Art. 182 del Código Electoral establece el porcentaje mínimo de votos válidos necesarios para la no cancelación de un partido político o coalición contendiente en una elección, así como por el hecho de la no participación de los mismos en dos eventos electorales consecutivos. 

· Fórmula electoral: El Art. 80 Cn. y Art. 261 Código Electoral, establecen que el partido político que obtenga mayoría absoluta para su candidato (es decir la mitad más uno de los votos válidos) obtendrá la presidencia de la República. En cuanto a los diputados, el Art. 79 Cn. consigna que el sistema de representación proporcional, desarrollado en el Art. 262 C.E. y siguientes, asigna un determinado número de diputados de acuerdo a la cantidad de votos obtenidos. En lo referente a las elecciones municipales, los candidatos necesitan obtener mayoría simple de los votos válidos para acceder al cargo, esto es un mayor número de votos que los demás partidos políticos contendientes, Art. 264 C.E.

d. Sistema de partidos.

En El Salvador, la actual base del sistema de partidos es el principio del pluralismo democrático, establecido en el Art. 85 inc. 2° Cn., el cual prescribe que “El sistema político es pluralista y se expresa por medio de los partidos políticos…”; en sintonía con lo anterior, en el país se cuenta con un sistema multipartidista, el cual como manifestación del pluralismo ideológico se encuentra “en contraposición al totalitarismo o integralismo, implica favorecer la expresión y difusión de una diversidad de opiniones, creencias o concepciones del mundo, a partir de la convicción de que ningún individuo o sector social es depositario de la verdad, y que esta sólo puede ser alcanzada a través de la discusión y del encuentro entre posiciones diversas”, tal como lo ha establecido la Sala de lo Constitucional en sentencia de 20-VII-99, Inc. 5-99, Considerando IX 1.

MARCO METODOLÓGICO

Tipo de estudio.

En función del objeto de estudio seleccionado, para alcanzar los objetivos propuestos en el planteamiento del problema, el tipo de investigación que se llevará a cabo es de tipo explicativo, debido a que se busca no sólo describir situaciones, sino determinar las causas del fenómeno.

Diseño de la investigación.
Con el tipo de estudio especificado -explicativo- , es menester puntualizar que por no ser el objeto del mismo personas en sentido estricto, sino más bien instituciones jurídico-políticas, la investigación es estrictamente documental y no directa, por lo que las fuentes e instrumentos a utilizarse son cuerpos legales pertinentes, fuentes históricas, trabajos monográficos, doctrina de la materia y, sobre todo, datos y estadísticas oficiales del máximo organismo electoral en el país, el Tribunal Supremo Electoral, ya que es precisamente éste el designado por el ordenamiento jurídico nacional para regular los procesos electorales que se realicen y todo lo relativo al mismo.


Como se expondrá más adelante, con la investigación llevada a cabo de esta manera, ésta se planteará por un proceso inductivo, es decir que procederá de la observación de hechos o fenómenos concretos y del análisis de las características de los mismos.
Límites temporales y espaciales de la investigación.
Debido a que la presente investigación tiene como objeto el derecho al sufragio y éste se ejerce dentro de un proceso electoral, los límites temporales de la misma son específicamente el período electoral comprendido entre el año 2004 y el 2006.

Retomando lo precedente, realizándose dichos procesos electorales en un territorio determinado, que para el caso serían las circunscripciones territoriales -es decir nacional y departamental-, los límites espaciales o geográficos de esta investigación serán las circunscripciones que, según el caso, muestren elementos que sean sujetos de observación. En algunos casos serán evaluadas todas las circunscripciones departamentales. 

Unidades de observación.
El universo de la investigación serán las instituciones que componen los diversos sistemas que se analizarán, entendiendo por éstas el ordenamiento jurídico salvadoreño vigente relativo al derecho al sufragio, los partidos políticos, órganos electorales de la Administración Pública y otros del sistema judicial, resultados electorales, así como los diferentes cargos de elección que existen y cómo se accede a ellos según los sistemas electorales aplicados, en relación al sistema político y jurídico existente.
Comprobación de problemas planteados.


Para proceder a comprobar lo establecido en el planteamiento del problema, se realizará un análisis de las situaciones consignadas en el mismo y que afectan, pues, el derecho al sufragio: 

En cuanto al sufragio pasivo:

a. La imposibilidad de candidaturas fuera de las propuestas por los partidos políticos.

La fuente de comprobación principal de la existencia de barreras jurídicas que imposibiliten a los ciudadanos a postularse como candidatos es el mismo marco jurídico vigente, pues provocó, por ejemplo, que en las elecciones de 2006, sólo se presentaran candidatos propuestos por partidos políticos inscritos: 
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En estos datos puede observarse que, efectivamente, no existieron candidaturas propuestas fuera de los partidos políticos en las elecciones de 2006.

No obstante ser clara y contundente la evidencia que revela la imposibilidad para los ciudadanos de postularse como candidatos externos a los partidos, es necesario también mostrar la concepción que institucionalmente los Órganos de gobierno tienen sobre el tema. Estas posturas son tomadas de la Inconstitucionalidad 16-1999, presentada por el ciudadano Hermann Wilhelm Bruch Meléndez, en donde, Asamblea Legislativa, Presidencia de la República, Fiscalía General de la República y Corte Suprema de Justicia muestran su opinión sobre la cuestión.  

Es importante presentar como prueba la Inconstitucionalidad mencionada, pues, en caso de una sentencia definitiva que declarase la existencia de una violación a la Constitución, ésta será obligatoria, de un modo general, para los órganos del Estado, para sus funcionarios y autoridades y para toda persona natural o jurídica; o en caso contrario, ningún juez o funcionario podrá negarse a acatarla, lo que significaría que, el TSE no podría aceptar la candidatura de un ciudadano que no sea propuesto por un partido político. 

Planteamiento del ciudadano:

El mencionado ciudadano expresó que la Constitución Salvadoreña, en su art. 72 ord. 3°, establece que se puede "optar a cargos públicos cumpliendo con los requisitos que determinan esta Constitución y las leyes secundarias”, el cual vinculó con el art. 7 inc. 2° prescribe que "no podrá limitarse ni impedirse a una persona el ejercicio de cualquier actividad lícita, por el hecho de no pertenecer a una asociación".

Según el demandante, estas disposiciones constitucionales serían violentadas por los arts. 215 a 218 y 284 del Código Electoral (CE), pues "prohiben o impiden el ejercicio de tales derechos constitucionales a cualquier ciudadano", pues, con las exigencias del la ley electoral, se violaría lo señalado en el art. 126 Cn., ya que en éste, no se exige la afiliación a un partido político o que el candidato sea propuesto por alguno de éstos para optar al cargo de Diputado y además, no existe remisión alguna a la ley para que en ésta se instituyan requisitos adicionales. 

Continuó el peticionario externando que el art. 85 Cn. no puede ser el fundamento para exigir la afiliación y postulación de un candidato a un partido político, pues, existe la posibilidad que el ciudadano electo que está afiliado a un partido pueda perfectamente "declararse independiente", con lo cual se demuestra que el art. 85 inc. 2° Cn. jamás podría interpretarse como la base constitucional para exigir la afiliación.

Concluyó externando las ventajas de las candidaturas personales, pues acarrearían consigo "la realidad que el elegido se siente menos dependiente de un partido determinado y, lo que es más importante, cuenta con el respaldo personal y político de los electores que marcaron su nombre, lo cual sí cumple con lo que establece la norma constitucional citada".

Postura de la Asamblea Legislativa:

Dicho Órgano acusó al demandante de malicia o de ignorancia en su planteamiento, pues el Ord. 2° del art. 72, establece que los ciudadanos pueden asociarse para constituir partidos políticos de acuerdo con la ley e ingresar a los ya constituidos; con esto, toda persona natural tiene la facultad de pertenecer a cualquier partido político y optar a cargos públicos; por esa razón para optar a un cargo público, previamente, todo ciudadano debe de reunir el requisito que establece el ord. 2° del art. 72 de la Constitución. Por esa razón, todo ciudadano para optar a un cargo público tiene que relacionarse para constituir partidos políticos o incorporarse a los ya formados.

Tampoco para la Asamblea Legislativa existe infracción al art.126 Cn., ya que "primeramente tienen que cumplirse los requisitos establecidos en los arts. 72 ord. 2° y 85 inc. 2° Cn. Por lo que esta Asamblea considera que en ningún momento pueden existir postulaciones a diputados independientes, ya que si así fuera, toda persona mayor de 25 años podría recurrir a solicitar su inscripción como diputado independiente al Tribunal Supremo Electoral, sin llenar los requisitos establecidos en la Constitución y el Código Electoral”

Postura de la Presidencia de la República:

Para el Presidente, es la propia Constitución "quien ha encomendado a los partidos políticos la misión Única de lograr que exclusivamente a través de ellos se pueda ejercer la representación del pueblo; sin que se pueda intentar o permitir que exista cualquier otro medio, mecanismo o vía diferente para la representación popular, que no sean los institutos políticos, pues ello se traduciría en una violación flagrante a la Constitución".

Postura de la Fiscalía General de la República:

Según el criterio de esta institución, el art. 85 inc. 2° Cn. fundamenta la primera razón para desechar la pretensión del demandante, pues dicho artículo expresa que los “partidos políticos son el único instrumento...” ; con esto se instala un paro a las pretensiones que pretenden, por otro medio que no sean los partidos políticos, representar al pueblo; además, la Fiscalía respalda la postura que determinados derechos políticos sólo pueden practicarse a través de los partidos políticos, convirtiéndose de esta forma los partidos políticos en asociaciones de derecho público no estatales.

Postura de la Corte Suprema de Justicia:

En esta demanda, la Sala de lo Constitucional recurrió al Amparo. N° 5-M-93, en el cual había expresado que los partidos políticos son los instrumentos fundamentales para la participación política; agregando que en nuestra normativa constitucional ha quedado establecido que determinados derechos políticos sólo pueden ejercerse a través de los partidos políticos, con lo que se concede a tales agrupaciones una naturaleza que excede del ámbito del derecho privado, convirtiéndose en asociaciones de derecho público no estatales, no obstante reconocer en este proceso (Inconstitucionalidad 16-1999) que los partidos políticos no son instituciones de derecho público.

Continúa mencionando que existe jurisprudencia en la cual se ha admitido que sólo a través de los partidos políticos los ciudadanos pueden ejercer el sufragio pasivo.

En su parte resolutiva, la Sala fundamento su fallo de esta forma: “Con base a lo expuesto, en el caso en estudio, el establecimiento de requisitos adicionales por parte del legislador para el adecuado ejercicio del derecho político de optar al cargo de Diputado de la Asamblea Legislativa -como cargo de elección popular-, no contraviene lo prescrito en el art. 126 Cn., en tanto que la esencia del derecho político de optar a cargos públicos no se rompe o anula. Es más, el contenido del derecho político de optar a cargos públicos, está condicionado al cumplimiento de los requisitos que establezca la Constitución y las leyes secundarias, según lo prescribe el art. 72 ord. 3° Cn. Lo cual no quiere decir que el establecimiento de requisitos por disposiciones infraconstitucionales esté exento de control de constitucionalidad: si éstos, trascienden, rompen o anulan el contenido del derecho, han de ser declarados inconstitucionales, situación que no se da en el presente caso. Por tanto, no existe la inconstitucionalidad alegada, y así debe ser declarado en la presente sentencia...Ya que en el presente caso, el legislador no ha establecido como límite externo al derecho político de optar al cargo de Diputado de la Asamblea Legislativa el requisito de filiación, como ocurre en otros ordenamientos jurídicos. En ese orden, afiliación no puede entenderse como sinónimo de postulación, pues alguien puede ser postulado sin ser afiliado a un partido; por el contrario, alguien afiliado puede o no ser postulado”. Por lo tanto, la Sala de lo Constitucional declaró que no existió la inconstitucionalidad planteada por el ciudadano. 

Interpretación de los hechos.

Una primera valoración sencilla y rápida que puede hacerse sobre la edificación de barreras jurídicas directas que imposibilitan a los ciudadanos a postularse como candidatos, es la que demuestra que el marco jurídico salvadoreño determina que, para ser candidato a diputado de la Asamblea Legislativa, al menos hay que ser propuesto por un partido político. Lo anterior, en principio, no implicaría ninguna violación al derecho al sufragio pasivo, pues no se exige la afiliación partidaria; no obstante lo anterior, según los estatutos de cada instituto político, el derecho a postularse como candidato a la Asamblea legislativa es privativo de la militancia.

Así, el estatuto del FMLN plantea en su artículo 2 que los sujetos de derechos y deberes partidarios son los militantes y que éstos pueden proponer y ser propuesto o propuesta a cargos públicos y de elección popular, de conformidad a los requisitos establecidos en la Constitución y leyes de la República.

Por su parte, los estatutos de ARENA prescriben que los miembros del partido pueden optar a cargos de dirección dentro del Partido, y ser postulados por éste, para cargos de elección popular. En el caso del PCN, se sigue la misma línea pues a los miembros se les confiere el derecho a ser postulados candidatos a cargos de elección popular. 

El CD observa igual situación pues, los miembros pueden optar a cargos de elección o nombramiento dentro de los organismos del Partido, y ser postulados por éste para cargos de elección popular en la forma que determinen los Estatutos y cumpla con los requisitos señalados por la Constitución; se establece también, por los estatutos, el sistema de elecciones internas o primarias como el mecanismo democrático-participativo de las bases del Partido para escoger los candidatos que éste presentará para cargos de elección popular, siendo este evento de carácter interno, por lo cual, sólo podrán participar los miembros que se encuentren oficialmente inscritos en el Registro de Afiliados del Partido. 

Finalmente, los estatutos del FDR manifiestan que la membresía puede elegir y/o ser electo para organismos partidarios, o para cargos de elección popular, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el reglamento respectivo y que, dichos candidatos a Diputados y Diputadas deberán ser escogidos del seno del Partido. 

A partir de lo anterior podemos observar que, en las elecciones de 2006, no existieron candidaturas de ciudadanos que no pertenecieran a los institutos políticos, pues sólo existieron los propuestos por los partidos políticos ver tabla 1. La concepción institucional sobre la posibilidad constitucional de candidaturas fuera de los partidos, que se observa en la mencionada inconstitucionalidad, es común en los principales Órganos de gobierno, ya que, en éstos se sostiene la opinión que todo ciudadano para optar a un cargo público tiene que reunirse para constituir partidos políticos o incorporarse a los ya formados, pues sólo a través de ellos se pueda ejercer la representación del pueblo.

b. Conformación del orden en las nóminas de candidatos por parte de las cúpulas partidarias.  
Los partidos políticos tendrán tantos candidatos como diputaciones tengan asignadas las diferentes circunscripciones electorales. Para el caso, en las elecciones de 2006, cada partido político podría tener 84 candidatos a diputados en toda la República; en cada circunscripción el número de candidatos propuestos por los partidos políticos en 2006 fueron los siguientes:
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Puede observarse que para las elecciones de los 84 diputados de la Asamblea Legislativa en 2006 existían, no 84 candidatos, sino que 438, pero como el sistema de candidatura está diseñado para votar por planilla, en realidad se votó en 2006 por éstas y no por los candidatos. El número de planillas inscritas para las elecciones de 2006, tanto a escala nacional como en cada circunscripción fue el siguiente:
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Puede verse que las opciones de los ciudadanos para votar en 2006 se reducían a 74, es decir, las planillas inscritas en todo el país; ahora bien, en las elecciones de 2006, la cantidad de votos de cada partido obtuvo en las diferentes circunscripciones fue:

Por el sistema de candidatura de lista cerrada estipulado en el sistema electoral salvadoreño, es necesario recalcar que estos votos emitidos en 2006 no fueron destinados para los 438 candidatos sino que únicamente para las 74 planillas de candidatos que los partidos políticos inscribieron, recordando que existe un orden de precedencia en esas listas y que por lo tanto no se podía de ninguna manera votar por los últimos candidatos en ellas ordenados.

Entonces puede calcularse el número de candidatos que no fueron electos a causa del sistema de candidatura de lista cerrada, por estar ubicados en los últimos lugares de las listas de sus partidos.
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Los resultados nos indican que, a nivel nacional, 354 candidatos a diputados no fueron elegidos en las elecciones de 2006. De estos candidatos no electos, 50 corresponden a ARENA, 82 al CD, 52 al FMLN, 74 al PCN, 78 al PDC y 18 al PNL.

Interpretación de los hechos.

Los datos antes expuestos y los resultados de las elecciones para diputados de 2006 sólo pueden indicar que el sistema de candidatura por medio de la lista cerrada, representa una desventaja para un 80.8 % de los candidatos propuestos por los partidos políticos, tabla 5, pues, por medio de este sistema de lista, se instaura lo que se da en llamar “orden de precedencia”, lo que significa que, un candidato ubicado en los últimos lugares de la lista, se encuentra en una gran desventaja en relación a los primeros de ésta.

Para entender lo anterior, tómese el caso de los 125 candidatos a diputados propuestos por los partidos políticos en San Salvador en las elecciones de 2006, tabla 2. Cada partido propuso 25 candidatos a diputados, ordenándoles en la planilla del uno al veinticinco, siendo electos en ese orden establecido, es decir, en caso de ganar una diputación el primero en la lista es electo, si se gana otro diputado sigue en el orden el segundo y así sucesivamente. El partido ARENA , tabla 5, propuso en esa circunscripción 25 candidatos, obviamente con un número de orden (del 1 al 25), y en las elecciones de 2006 la cantidad de votos que obtuvo dicho partido político le representaron 10 diputados, tabla 5. Esto quiere decir que 15 candidatos no fueron electos, no por falta de votos, sino que, por el orden de precedencia en la lista, pues se eligieron los candidatos ubicados hasta el número 10 de la lista, más no los ubicados del 11 en adelante. El FMLN por su parte propuso también 25 candidatos, siendo electos 12, es decir, los primeros 12 de la lista de 25. Lo anterior es aplicable a los candidatos de cada partido político en todas las circunscripciones, tabla 5.   

c. La deficiente conformación de las circunscripciones electorales. 
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Recordando que a cada departamento del país se le asigna la categoría de circunscripción electoral para la elección de diputados, se tiene entonces catorce circunscripciones existentes. Por otro lado, los datos del censo nacional de población (1992), es decir el último censo con datos públicos, son los siguientes
:

Según esto, para obtener el cociente nacional de población, se divide el número de habitantes del país entre el número de diputados de la Asamblea Legislativa: 5,118,599 personas/84 diputados = 60,935.702 personas, redondeando cifras, el cociente nacional de población es de 60,935 personas, es decir, cada diputado equivale a 60,935 personas. Siguiendo el procedimiento de ley para establecer el número de diputados por circunscripción, se divide el número de habitantes de cada una de éstas entre el cociente nacional de población; si faltare una o más diputaciones que asignar del total de los diputados, éstos se asignarán a las circunscripciones de mayor residuo de población, hasta completar el número de ochenta y cuatro diputados, así:
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Como es evidente que falta completar 7 diputados de los 84 que conforman la Asamblea Legislativa, se tiene que recurrir a los residuos de población, otorgándole un diputado a cada una de las 7 circunscripciones con mayor residuo poblacional. Dicho proceso arroja los datos siguientes:


Si se suman los 77 diputados obtenidos por el cociente de población con los 7 obtenidos por residuo, se obtendrán los 84 diputados propietarios. Los resultados de aplicar el método dispuesto en el Código Electoral para la asignación del número de diputados para cada circunscripción electoral son los siguientes: 


Pero al contrastar los resultados obtenidos utilizando al pie de la letra dicha operación, con el número actual de diputados asignados por el artículo 13 del Código Electoral, en cada circunscripción se encuentra lo siguiente:

Se puede observar una disparidad entre el número de diputados que realmente le corresponden a las circunscripciones de Santa Ana, San Miguel, San Vicente y Cabañas. 

Previamente, tabla 11,  se ha planteado la presencia de un posible menoscabo del que puede ser objeto el derecho al sufragio en su dimensión pasiva en la ley electoral, daño de carácter general, pues afectara a cualquiera de los futuros candidatos a diputados de las cuatro circunscripciones mencionadas, sean propuestos por el partido que sea y en la elección que sea; es decir, se ha esbozado un daño genérico que el legislador ha plasmado en la distribución de las diputaciones entre las circunscripciones.

De esta forma, este daño genérico puede ser trasladado a las elecciones de 2006 y con base en los resultados que de este proceso electoral se obtuvieron, puede ser posible saber con exactitud los candidatos que han resultado afectados con tal distribución de las diputaciones. Por esa razón se analizarán las circunscripciones de Santa Ana, San Miguel, San Vicente y Cabañas.  

Los resultados electorales de 2006 en lo referente a diputados en las citadas circunscripciones fueron: 


El Art. 262 del Código Electoral establece que, para obtener el cociente electoral en la elección de los Diputados, el total de los votos válidos para Diputados obtenidos en cada circunscripción, se dividirá entre el número de Diputados que corresponda a la misma circunscripción.

Utilizando los datos previos que arrojan el correcto número de diputados que le corresponden a las circunscripciones, se obtiene el cociente electoral de cada una de ellas.


Al realizar la anterior operación puede notarse que los cocientes electorales en el caso de santa Ana y San Miguel tiene una disminución y en el caso de San Vicente y Cabañas éstos aumentan su cuantía.

Con los datos de los cocientes electorales de cada una de las circunscripciones se puede realizar la operación para determinar el número de diputados que a cada uno de los partidos les corresponderían, claro, si se cumpliera fielmente el procedimiento que la misma ley establece.  





Con los datos que se obtiene puede procederse a realizar la confrontación entre el número de diputados que a cada uno de los partidos políticos les corresponderían y los que actualmente tiene electos.


Interpretación de los hechos.

El sistema de asignación del número de diputados en cada circunscripción empleado en el país, mantiene el problema de la “distribución desproporcional” de los representantes del pueblo en la Asamblea Legislativa, lo cual es de esperarse, pues no existe sistema que logre una proporcionalidad del 100%. Es así que, por el número de diputados que tienen asignadas las circunscripciones, en las elecciones de 2006 los cocientes electorales de cada una de ellas muestran grandes diferencias entre si, verbigracia, Ahuachapán con un cociente de 34825 personas, en contraste con Morazán y la Unión con un cociente menor de 22000 personas.

No obstante la anterior valoración, con los datos arriba expuestos en la tabla 11, se puede observar un marcado diferencial entre el actual número de diputados asignados y los que realmente le corresponden a los departamentos de Santa Ana, San Miguel, San Vicente y Cabañas, diferencial que hace válido preguntarse: ¿cómo es que a Cabañas y a San Vicente se le asignan 3 diputados, si no tienen la población equivalente a 3 cocientes de población, ni tampoco el mayor residuo poblacional? ¿Cómo es posible que Santa Ana y San Miguel no tengan un diputado más si tienen dos de los residuos poblacionales mayores? La importancia de dicha irregularidad es que se estaría en presencia de una situación en que, los candidatos de esas cuatro circunscripciones electorales, contemplarían distorsionadas sus posibilidades de ser electo como diputados. 

Ahora bien, con base en las evidencias desarrolladas en la tabla 19, puede colegirse que existen circunscripciones electorales cuyas poblaciones no alcanzan la cantidad mínima de personas para que se les asignen el número de diputados que actualmente disfrutan, inclusive por la vía del residuo, esto en detrimento de otras circunscripciones que si deberían de tener más diputados; esta asignación en una arbitrariedad, pues violenta las posibilidades de los candidatos de las circunscripciones de Santa Ana y San Miguel de ser electos para los cargos a los que han sido propuestos ya que en el caso de Santa Ana le corresponden legítimamente ocho diputados y no siete como actualmente lo establece la ley electoral; a San Miguel que actualmente ostenta seis diputados, le corresponden siete; a Cabañas y San Vicente que cuentan con tres diputados cada una, les corresponden 2 diputados. En este sentido, en las circunscripciones de Santa Ana y San Miguel se resta un diputado a cada una de ellas, significando la perdida de una oportunidad para los candidatos de esos distritos electorales de ser electos; y en el caso de San Vicente y Cabañas, se le dan a los candidatos de esas circunscripciones una oportunidad extra de ser electos sin tener el legítimo derecho de ostentarla.

Conculcación que puede nítidamente observarse en las elecciones legislativas de 2006, en donde, existen candidatos que fueron privados de la posibilidad de convertirse en diputados. Al realizarse la operación, tabla 14, para el cálculo del cociente electoral con el adecuado número de diputados por circunscripción y aplicarlo a las circunscripciones de Santa Ana tabla, San Miguel tabla, Cabañas tabla, y San Vicente tabla, así como también utilizando todos los datos para los partidos políticos ARENA, FMLN, PCN, PDC, y CD, puede verse que, en las elecciones para diputados de 2006, al confrontar los datos, tabla 19, un candidato del partido FMLN en la circunscripción de Santa Ana tabla no fue electo por la no asignación de una diputación que legítimamente le correspondía a dicho distrito; En la circunscripción de San Miguel se repite el caso, pues un candidato del partido PCN, tabla 19, y otro del partido PDC tabla vieron igualmente coartadas sus posibilidades de elección debido a la distribución de los escaños legislativos. 

d. Disposiciones legales sobre  sobre s el contenido de la propaganda electoral. 

Para el evento electoral de 2004, surgió una agrupación de ciudadanos denominada Fundación Libertad encabezada por Rafael Menjívar López, la cual comenzó a difundir por los medios de comunicación cierto tipo de propaganda electoral, en la que se observaban elementos potencialmente violatorios de la ley electoral, ante la cual, el T.S.E no procedió con la diligencia debida.

Spot “La carta”: Uno de los spots publicitarios que por esta agrupación se presentaron fue el titulado “la carta”, en el cual se escenificaba la situación de un salvadoreño que había migrado a los Estados Unidos de América, quien mandaba una carta a su padres, ver imagen siguiente:
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En este spot el “hermano lejano” pedía a su madre que el dinero de las remesas que él le enviaba y que consecuentemente la sostenían, tenía que ser cuidado por ellos, pues sería cosa del pasado en caso de ganar el candidato del partido FMLN, Shafick Jorge Handal, pues éste “odia” (sic) a los “gringos” (sic). Ver imagen siguiente. 
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Continuaba el spot con una imagen en donde se leía una leyenda: “Que no te quiten tus remesas por culpa de Shafik”, ver imagen siguiente:
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Expresándose luego que había que “rechazar al FMLN” por esa situación, terminando finalmente con el nombre y DUI del responsable de dicha propaganda:



Spot “comparativo”: Se muestra a una persona sosteniendo dos banderas que representan a la de los partidos políticos ARENA y FMLN, sobre los cuales habla y compara las cualidades de cada uno de ellos, hablando del futuro del país y del empleo, sosteniendo la bandera del partido ARENA. 

Se expresa además que con ARENA vienen más empleo, empresas e inversión; en cambio, al mencionar al FMLN, se dice que éste significa un retroceso, pues la inversión extranjera se va y no habrá empleo, arrojando luego el protagonista la bandera que representa a la del FMLN:


Terminando dicho spot con el nombre y DUI del responsable del anuncio:

Sobre la propaganda, la ley electoral establece tres tipos: Como forma genérica de propaganda se establece la política (artículo 232), la que la puede o no llamar a emitir el voto por un partido o un candidato; este tipo de propaganda muestra todo lo relativo a los partidos políticos. De esta surgen 2 especies de propaganda; a) Como primera especie de propaganda se establece la electoral, la cual seria aquella que llama al voto por un partido político de una manera explícita, (artículo 237); b) Como segunda especie de propaganda se establece la partidaria, siendo ésta aquella que tiene la intención de mostrar los emblemas, colores e inclusive candidatos de un partido político, sin llamar al voto, artículo 237.

Interpretación de los hechos.

Como es obvio, los mencionados spots publicitarios eran un abierto llamado a votar por un partido político, en este caso el partido ARENA, lo cual es permitido por la ley electoral.

Lo que se constituyó como una violación a tal cuerpo legal fue que en uno de los spots se injurió, difamó o calumnió al líder y candidato presidencial, en ese entonces vivo, Shafick Jorge Handal, candidato presidencial del FMLN; dicho descrédito estribaba en la afirmación que las remesas dejarían de venir pues, siguiendo la lógica del spot, serían expulsados los compatriotas residentes en los Estados Unidos de América, ya que la relación que se instalaría, de ganar el candidato, sería negativa por que éste tenía, según el spot, una aversión contra los habitantes de ese país, lo que se acentúa con la afirmación: “odia” a los “gringos”; con lo anterior no queda mucho margen para dudar que existió una posible lesión el honor del mencionado candidato.

Además, en el spot nominado “comparativo” se utiliza los colores del partido político FMLN, lo cual está prohibido hacerlo tanto a los otros partidos políticos como a instituciones, asociaciones, organizaciones o cualquier otra clase de agrupación. En el otro spot, como se dijo, se hace alusión directa a un líder de una institución política. 

Con base a las facultades legales del T.S.E. (artículos 232 y 233 C.E.), éste tenía que ordenar que se suspendiera la propaganda que contravino lo dispuesto en la ley electoral, lo cual no ocurrió en su momento, alegando que no era de su competencia, pues era un derecho a manifestarse de los particulares.

Por otro lado, la ley electoral se suma a la situación del presunto menoscabo al derecho al sufragio, pues con su poca claridad respecto a cual es la propaganda sujeta de sanción, sirvió de excusa para la inacción del T.S.E, pues hace una mezcla de términos, los cuales fueron utilizados para obviar responsabilidades y sanciones; el argumento se sostenía en que, aparte de ser un particular, con los spot no se estaba llamando al voto, es decir, no era propaganda electoral.

e. Disposiciones legales sobre  sobre s el financiamiento para las campañas electorales. 

En las elecciones legislativas de 2006 el valor fijado por el Ministerio de Hacienda por cada voto que los partidos recibirían era de $2.22 para diputados.

Para calcular el monto total que corresponde a cada partido político es necesario saber el total de votos válidos obtenidos por éstos en la elección inmediata anterior, es decir la de 2003.


Con base a los resultados de 2003, lo recibido por cada partido político fue lo siguiente en concepto de deuda política. 



Igualmente el menor financiamiento que reciben aquellos partidos que inician su andadura política puede incidir en la magnitud de su participación a nivel nacional; lo anterior puede verse en el número de circunscripciones en que participó el PNL, siendo ésta su primera elección. 


Interpretación de los hechos.

Una primera valoración que salta a la vista respecto del financiamiento estatal es que, a pesar de su finalidad, por la forma de su diseño la deuda política pone en clara desventaja económica a los partidos con menos votos válidos obtenidos. Lo anterior puede observarse reflejado en la tabla 22, en la cual es evidente y lógico que a mayor cantidad de votos es mayor el financiamiento; en este sentido, en la elecciones de 2006 ARENA y el FMLN, por tener mayor cantidad de votos en la elección inmediata anterior, recibieron mayor cantidad financiamiento; a contrario sensu, el CD y PNL el monto que recibieron fue exiguo en relación al de los dos anteriores, debido a, en el caso del CD, su menor caudal de votos y, en el caso del PNL, por ser su primera elección. 

 Por otro lado, la tabla 22 también muestra que hay una relación directamente proporcional entre el monto del financiamiento estatal y el total de votos recibidos en la contienda electoral 2006 por los partidos políticos; es así que el FMLN fue el partido que en 2006 recibió mayor financiamiento estatal y fue el que más votos obtuvo en esa contienda; luego en orden de los votos obtenidos le siguieron en este orden ARENA, PCN, PDC, CD y PNL, siendo el mismo orden en cuanto al monto del financiamiento estatal, lo cual demuestra la relación: Mayor financiamiento mayores cantidades de votos válidos. 

Esta desventaja puede ser aún más grande cuando un nuevo partido entra en contienda, sino véase el caso del PNL tabla 23, partido que recibió sólo $58000 de financiamiento, siendo su carencia de fondos una de las posible y plausibles causas por las cuales no participó en todas las circunscripciones electorales y por lo cual obtuvo tan pocos votos válidos.

En cuanto al sufragio activo:
a. Elección de candidatos a diputados por medio de nóminas. 

Para las elecciones de diputados a la Asamblea Legislativa, en cada una de las circunscripciones electorales establecidas, se presenta un número de opciones de elección para el ciudadano que le corresponde emitir su voto en ellas; estas opciones no son otras que las planillas de los candidatos que cada partido presenta para elección. Estas opciones vienen determinadas por el número de los partidos políticos que participan en las elecciones. En el caso salvadoreño, las opciones de elección con que cuentan los electores son las siguientes:  


Puede observarse que para el elector de una circunscripción, existen, por partido político sólo una opción de elección, es decir, la planilla; es así que si existen 6 partidos políticos, las opciones de elección se elevan a 6. A escala nacional, los electores se encuentran con que existen sólo 84 opciones de elección.

Por otro lado, la papeleta de votación que se utiliza en los comicios para diputados, que elabora el TSE, es la siguiente:


En este modelo puede observarse que sólo están presentes las banderas de los partidos políticos que contienden en las elecciones de diputados y no las fotos o nombres de los candidatos; en este sentido, los ciudadanos que emiten su voto por los candidatos propuestos, tienen que marcar únicamente la bandera del partido.

El número de las opciones reales de elección para el ciudadano de San Salvador que, en 2006, eligió emitir su voto en favor de los candidatos a diputados propuestos por el partido político FMLN, fueron las siguientes:


Esto se traduce en que los electores con simpatía por el FMLN de la circunscripción de San Salvador, tenían en 2006 sólo una opción para emitir su voto, pues se vota por la lista y no por los candidatos. Los resultados electorales para el FMLN, en la circunscripción de San Salvador, en los comicios de 2006 fueron los siguientes:


Dados los resultados de 2006 puede notarse que, por el orden de precedencia, de la lista de los 25 candidatos del FMLN inscrita ante el T.S.E. para las elecciones de diputados, en la circunscripción de San Salvador sólo fueron electos los siguientes candidatos:


Ahora bien, si el sistema de candidatura permitiera que las papeletas de votación tuvieran un diseño que mostrara el nombre o las fotos de cada uno de los candidatos propuestos por los partidos políticos, las opciones para los ciudadanos de elegir a sus representantes se multiplicarían enormemente a escala nacional, lo cual puede observarse en la siguiente tabla:


Como puede notarse, en todas las circunscripciones electorales, el número de opciones de elección para el elector se han visto incrementadas superlativamente, yendo dicho incremento desde un 66.66% hasta un 96%, quedando que, a nivel nacional, el incremento fue de un 83.1%.

Es así, que las opciones en el caso exclusivo de los electores del FMLN en la circunscripción de San Salvador serían las siguientes: 


Como se observa, con un sistema de candidatura y de votación en donde se diferenciara a cada uno de los candidatos propuestos y se pudiera votar por cada uno de ellos, tendríamos que, en el caso de San Salvador, para el elector del FMLN las opciones para su elección se verían incrementadas en un 96%.

Para concluir, si, hipotéticamente, se permitiera al elector emitir su voto por cada candidato propuesto por los partidos políticos, la papeleta de votación tendría que ser totalmente diferente y podría adoptar, por ejemplo, el siguiente diseño.


Como podrá notarse, este diseño permite al elector elegir a los candidatos de su preferencia y excluir, en consecuencia, a los que no son de su predilección. En el caso del elector simpatizante del FMLN, para emitir su voto, con el diseño antes descrito tendría que marcar cada uno de los nombres de los candidatos por los cuales ha decantado su elección.

Interpretación de los hechos.

Con base en los elementos fácticos desarrollados, se puede comprobar con total certeza que en la práctica electoral cada partido presenta su lista y el orden en que serán electos los candidatos (orden de precedencia); también se puede reafirmar que el diseño actual de las papeletas de votación sólo permite votar por la lista propuesta por los partidos políticos; estas afirmaciones tienen su asidero en el Código Electoral, pues éste así lo plantea.  

También puede advertirse que a cada elector no le queda otra alternativa que votar por cada lista propuesta por los partidos políticos, quedando entonces electos los candidatos según el orden establecido en las listas por aquéllos y no los que dicta la voluntad ciudadana. La situación a nivel nacional refleja que actualmente existen sólo 84 opciones de elección para los electores. Ver tabla 24. 

Tomando el caso de la circunscripción de San Salvador, la cual tiene asignada 25 diputaciones, actualmente las opciones para los electores se reducen a seis, es decir a las propuestas de candidatos de los seis partidos políticos existentes, es decir sus listas. Para los electores que se inclinaron en 2006 por el partido FMLN, las opciones de elección se vieron igualmente reducidas, ver tabla 25. Se visualiza una limitación de opciones de elección para el ciudadano, lo cual significa un menoscabo a la libertad de elección que desemboca en una afectación del derecho al sufragio, pues el ciudadano no es libre en cuanto a cuales candidatos elegir y a cuales no.

La situación sería totalmente diferente si, en el Código Electoral, el legislador respetara la libertad de opciones de elección con que cuenta el votante, atribuyéndole verdaderamente al voto sus características de ser libre y directo, permitiendo que los electores puedan discriminar a aquellos candidatos que no son de su simpatía y elegir a quienes si lo son.  En este sentido, en las elecciones de 2006, los electores hubieran tenido a nivel nacional 438 opciones de elección, es decir, el total de candidatos inscritos, lo que significaría un incremento promedio de un 83.1% de opciones, ver tabla 28. En el caso del votante del fmln en la circunscripción de San Salvador, sus opciones de elección se ven incrementadas en un 96%, ver tabla 29. 

Puede agregarse que el actual diseño de las papeletas de votación impide que el ciudadano, en uso de su libertad de elección, vote por los candidatos de su predilección, obligándole en cambio, a emitir su voto por un partido, avalando la elección, incluso, de los candidatos que no son de su simpatía. 

Puede afirmarse también que los votos emitidos por los ciudadanos que votaron por el FMLN en la circunscripción de San Salvador en 2006, fueron emitidos a favor de los 25 candidatos propuestos, y no sólo a favor de los 12 electos; es decir, con la lista cerrada, no se aprecia a ciencia cierta el destino de estos votos. No obstante esto, existieron votantes que efectivamente emitieron su voto a favor de los 13 candidatos que, por el orden de precedencia en la lista, no fueron elegidos. 

Finalmente, a la luz de los datos mostrados, todo lo anterior sólo implica que se violenta la libertad de los votantes, pues no se les permite a éstos ser los verdaderos electores, ya que no pueden discriminar entre el total de candidatos propuestos.
b. La deficiente conformación de las circunscripciones electorales. 
Para las citadas circunscripciones, los datos del censo nacional de población (1992), es decir el último censo con datos públicos, en cuanto a la población son los siguientes
:


El cociente nacional de población es de 60,935 personas, es decir, cada diputado equivale a 60,935 personas. 

En la asignación del número total de los diputados de la Asamblea Legislativa de estas circunscripciones, se obtienen los resultados siguientes:


Para completar, se le asignan un diputado a cada una de las 7 circunscripciones con mayor residuo poblacional. Dicho proceso arroja los datos siguientes en las cuatro circunscripciones:


Luego, al sumar los diputados que por cociente obtiene cada circunscripción con los obtenidos por residuo se tiene lo siguiente:


Los resultados que se obtienen en las circunscripciones de Santa Ana, San Miguel, San Vicente, Cabañas, siguiendo fielmente el procedimiento establecido en la ley electoral, comparándolos con la cantidad de diputados que el mismo Código Electoral les establece, se puede observar lo siguiente:
Es evidente una diferencia entre el número de diputados que tienen asignadas estas circunscripciones con los que realmente les corresponden; diferencia que el caso de Santa Ana y San Miguel representa un diputado menos en cada uno y en San Vicente y Cabañas uno más respectivamente, lo que significa que la población de las dos primeras ha sido sub.-valorada.

Hasta esta parte sólo se ha bosquejado la afectación de carácter general que ocurre al derecho al sufragio en su dimensión activa en la ley electoral, desventaja que afectara en un futuro a los ciudadanos que voten en un proceso electoral para elegir diputados de las dos circunscripciones que pierden una diputación, teniendo en consecuencia, los votantes de éstas, menor incidencia en cuanto a la conformación de la Asamblea Legislativa. El daño genérico que se menciona también puede ser introducido a las elecciones de 2006 y con base en los resultados que de éstas se obtuvieron, puede ser viable conocer la cantidad de población que han resultado afectados con tal distribución de las diputaciones; en ese sentido se analizarán las circunscripciones de San Vicente y Cabañas, las cuales serán comparadas con las de Cuscatlán, Chalatenango y Morazán pues éstas últimas también cuentan con tres diputados.

En primer lugar, con base en los resultados de 2006 y la actual distribución de las circunscripciones, se cotejará la sobre valoración de votos que ocurre en San Vicente y Cabañas, lo cual se presenta en el primero de los dos siguientes cuadros. En el segundo se realizará la misma operación, pero con el agregado de utilizar los datos que se obtendrían al contar cada circunscripción con el número correcto de diputados. 



Interpretación de los hechos.

Recordando que la igualdad jurídica significa, dependiendo el caso, una diferenciación o una equiparación entre circunstancias o personas, lo que apunta a que habrá situaciones o personas que estarán en una situación de relevancia que las hace divergir de las otras y que, en consecuencia, obliga al legislador, en razón de la igualdad, a establecer un trato diferente a éstas. 

En relación a lo anterior, cabe mencionar que, al momento de establecer el número de diputaciones por circunscripción, los residuos de población de las circunscripciones de Santa Ana (32,042 personas), San Miguel (37,801 personas), son lo suficientemente grandes para que el legislador les asigne un diputado por vía residual, obteniendo estos distritos  junto con los cinco restantes (San Salvador, Sonsonate, Cuscatlán, Chalatenango, Morazán) los 7 diputados que faltaban para completar los 84 que conforman a la Asamblea Legislativa, ver tabla 33; a contrario sensu, se tiene que los residuos poblacionales de las circunscripciones de San Vicente (21,133 personas) y los de Cabañas (16,556 personas), son inferiores a los de las otras circunscripciones que ganan un diputado por residuo y no obstante lo anterior, el legislador les asignó a éstas un diputado extra por la vía residual. 

En otras palabras, para el legislador tanto las 21,133 personas de residuo poblacional de San Vicente, como las 16,556 personas de residuo poblacional de Cabañas, son iguales en magnitud a las 56,632 de residuo de Cuscatlán, a las 55,450 de residuo de Chalatenango y a las 38,276 de residuo de Morazán, pues a aquéllas también se les ha asignado un diputado extra por esta vía.

Los cocientes electorales obtenidos en las elecciones de diputados en 2006 fueron los siguientes: Cuscatlán (28262 personas), Chalatenango (24476 personas), Morazán (21655 personas) y los de San Vicente (19205 personas) y de Cabañas (17072 personas) (ver tabla 36). 
Lo anterior refleja una desproporción entre cocientes electorales en el país, pero en el caso de estas circunscripciones con igual número de diputados por elegir, las diferencias son considerables, lo que implica que los votos que los ciudadanos emitan en una circunscripción valdrán más o menos en relación a otras. Así, en el caso de San Vicente existe una sobre valoración de un 32% de los votos con respecto a los emitidos en la circunscripción de Cuscatlán, un 11% respecto de Morazán y un 21.5 % respecto de los de Chalatenango, ver tabla 36. Cabañas por su parte observa una sobre valoración de los votos emitidos por los ciudadanos en esa circunscripción en el orden de un 39% en relación a Cuscatlán, un 21% en relación a Morazán y un 30.2% en relación a Chalatenango, ver tabla 37. En este sentido, un voto emitido en San Vicente comparado con uno emitido en Morazán valdrá, no 1, sino que 1.32, 1.1 en relación al emitido en Morazán y 1.21 con respecto al emitido en Chalatenango. Por su parte, un voto emitido en Cabañas comparado con uno emitido en Cuscatlán valdrá 1.39, 1.21 comparado con el de Morazán y 1.3 respecto del de Chalatenango. Ahora bien, al utilizar los datos de las elecciones 2006 con el correcto número de diputados por circunscripción, dichas relaciones de sobre-valoración decaen enormemente. En San Vicente el porcentaje de la sobre-valoración respecto de Cuscatlán se ha revertido quedando en -1.9% a favor de esta última, igual sucede con Morazán en donde dicho porcentaje queda en -33% y en Chalatenango queda en -17.7 %; En Cabañas por su parte, el porcentaje de la sobre valoración respecto a las tres circunscripciones queda en 9.3% en relación a Cuscatlán, 18.25% en relación de Morazán y en -4.6% respecto de Chalatenango.
CONCLUSIONES

A lo largo de este estudio se pretendió hacer una aproximación de las estructuras jurídico-políticas del país y la incidencia que éstas puedan tener en el derecho al sufragio, esto de cara a las reformas políticas de segunda generación tan necesarias actualmente; en este sentido, se verificó el estado del derecho al sufragio en El Salvador, encontrándose que en nuestro sistema político-electoral se dan las siguientes situaciones:

1) Persiste el hecho que no se respeta la voluntad del elector respecto de su decisión sobre los candidatos propuestos por los institutos políticos, lo que en consecuencia violenta su libertad electoral; este menoscabo es, en más de las veces, hecho por el legislador.
Actualmente, son discutibles los problemas que para la democracia trae un sistema de candidatura de lista cerrada y bloqueada y el subsiguiente modelo de papeleta de votación, pues, a causa de ello, el elector no tiene opción distinta que depositar el voto en el orden y con los candidatos en ellas incluidos -orden de precedencia-, es decir no se le permite al elector desenvolverse y espontáneamente alterar el orden de los candidatos eligiendo a algunos y excluyendo a aquello que no son de su preferencia. 

En este sentido, con este sistema de candidaturas no puede establecerse una relación directa entre el elector y el candidato a un cargo de elección popular, no teniendo el primero la opción de seleccionar o no al segundo con base a su preferencia. Lo anterior implica la existencia de intermediarios entre elector y candidato; no existe una relación en donde lo primordial es la voluntad del elector respecto de su decisión de elegir o no al candidato propuesto por un instituto político. Esto es contrario a lo que sucede por ejemplo en un sistema de lista abierta, donde el elector además de elegir a los candidatos de su preferencia, puede excluir a los que no lo sean, variar el orden de ubicación e incluso introducirle nuevos nombres. Es así que en el sistema electoral salvadoreño, el ciudadano que ejerce el voto no tiene la libertad de elegir al candidato de su preferencia, pues existe una influencia externa representada en la selección hecha por los partidos políticos.
2) En el país no es aún respetada en debida forma la máxima “un ciudadano un voto”, referente a la característica del voto de ser igualitario, ya que se ha comprobado que existen porciones de la población que tienen un mayor peso en la configuración de la voluntad colectiva del que les corresponde en cuanto a su voto.
Lo anterior sólo puede indicar que el legislador, al establecer el número de diputados por circunscripción, ignora las magnitudes poblacionales existentes entre éstas, pues equipara el tamaño de la población de una circunscripción con otras de mayores, haciendo que en la práctica la magnitud poblacional de una circunscripción sea igual que otra, no importando si en ella habita más o menos población.

Esto a su vez violenta la característica del voto igualitario y por lo tanto del sufragio en su dimensión activa, ya que los votos que emitan los ciudadanos de las circunscripciones señaladas en el estudio, por tener asignados más diputados de los que su población representa. 
Todo lo anterior sólo puede llevar a determinar que el legislador, al establecer en la ley electoral el número de diputados para cada circunscripción electoral, ha violentado el derecho al sufragio en su dimensión pasiva de los candidatos a diputados de determinadas circunscripciones en favor de otras, ya que les resta oportunidades de ser electos a los que sean propuestos en las primeras, por la sustracción indebida de diputaciones que legítimamente les correspondían a esos distritos electorales. 

3) En la práctica existen barreras jurídicas indirectas que impiden a los ciudadanos ejercer plenamente su derecho al sufragio pasivo, es decir, postularse como candidatos a cargos de elección popular.  

En El Salvador, la normativa jurídica relativa a las candidaturas para diputaciones establece que sólo a través de los partidos políticos se puede lograr la representación del pueblo dentro del gobierno y que sólo por este medio se accede al poder político, sin importar que la Constitución no exija directamente tal requisito. No obstante lo anterior, hay que advertir que para ser candidato a diputado sólo se requiere de la postulación por un partido político y no se exige en ningún momento de la afiliación partidaria. Por lo tanto, institucionalmente,   “prima facie” no existe conculcación del derecho al sufragio pasivo pues no se erige una barrera jurídica directa que impida a un ciudadano postularse.

Ahora bien, aunque no se establezca en la Constitución el requisito de afiliación partidaria para ser candidato a diputado, vale mencionar que en la práctica sí existen barreras jurídicas indirectas que impiden a los ciudadanos postularse como candidatos a diputados, siendo éstas: a) Los partidos políticos son el único instrumento para la representación del pueblo dentro del gobierno; b) La exclusividad en cuanto al derecho a ser postulado candidato por un partido; sólo los afiliados pueden ser sujetos de una candidatura. 

En este orden de ideas, sin perjuicio que el ordenamiento jurídico tiene que establecer ciertos márgenes para el ejercicio del sufragio pasivo, como lo es el afiliarse a un partido para ser candidato, eso no debe significar de manera alguna el debilitar o complicar el ejercicio del derecho. Con la concentración de la facultad de postular candidatos exclusiva de los partidos políticos, se obstaculiza, o en el mejor de los casos se dificulta, un ejercicio del sufragio con todas las alternativas que éste puede ofrecer.

4) Existen desventajas para algunos candidatos, aun siendo del mismo partido, en cuanto a sus opciones de ser electos, pues se ha establecido indebidamente divergencias que no deben considerarse relevantes para romper la igualdad existente entre éstos. 
Con el establecimiento por parte del legislador del sistema de planillas de lista cerrada y bloqueada, de cara al electorado, se pone en situación de desventaja a unos candidatos -los últimos en la planilla- respecto de otros -los primeros en la planilla-, pues este sistema no permite que además de existir la competencia “entre candidatos de distintos partidos” haya una competencia “intrapartidaria” –entre los candidatos del mismo partido-, teniendo éstos en consecuencia, menos posibilidades de ser electos. 

En este sentido, para los candidatos a diputados de un mismo partido, la ley electoral, con el sistema de lista cerrada, establece una desigualdad -orden de precedencia- entre ellos, no existiendo, objetivamente, entre éstos divergencias que deban considerarse relevantes para ocupar el primer o el último lugar en la lista, lo que implica que éste es un tratamiento, por parte del legislador, desigual carece de razón suficiente para ser válido. Es así que los candidatos ubicados al final de la lista propuesta por su partido en una circunscripción, no tienen la posibilidad real de competir en igualdad de circunstancias con los primeros de la lista, y por consiguiente sus posibilidades de ser electo se ven drásticamente disminuidas.

5) No existen plenas garantías en favor de la protección del honor o la vida privada de los candidatos y de la imagen de los partidos políticos, ya que los intereses partidarios impiden actuar conforme la ley a los personeros del órgano rector del proceso electoral; esto se convierte en una desventaja ilegitima para candidatos o partidos políticos, pues se vulnera la igualdad. 
Es indispensable que el ordenamiento jurídico establezca una serie de garantías en favor de los candidatos y sus partidos políticos, en el sentido de proteger el honor o la vida privada de éstos, impidiendo que se les injurien, difamen o calumnien en las campañas electorales y, en caso de ocurrir, tener los mecanismos legales adecuados para que sean castigados los infractores. 

Es aquí donde la conformación del Tribunal Supremo Electoral actúa en contra el derecho al sufragio de los candidatos, pues, a pesar de las ambigüedades legales, la falta de voluntad y los intereses partidarios de sus personeros le impide actuar conforme la ley.

En este sentido, en las elecciones presidenciales de 2004 el derecho al sufragio pasivo del candidato del partido político FMLN fue objeto de menoscabo, pues al no suspenderse la propaganda contenida en la propaganda electoral mostrada en los medios de comunicación y no sancionarse al responsable, se colocó a este candidato en una posición de desventaja ilegitima respecto del candidato del partido ARENA, pues su imagen fue perjudicada por dichas acciones, es pues evidente que la igualdad de oportunidades de acceso al cargo público que el sufragio pasivo representa fue objeto de conculcación.
6) La igualdad de acceso a cargos públicos es afectada por la forma de financiamiento estatal, pues con ésta la oferta electoral de algunos partidos y candidatos es menos conocida por la ciudadanía. 

Se puede asegurar que la deuda política -única forma de financiamiento regulada legalmente para los partidos políticos-, debería estar diseñada para financiar por igual a cada uno de los partidos políticos contendientes. Lo anterior en razón de ser evidente que los partidos políticos con menor financiamiento estatal son los que obtienen menor caudal de votos, probablemente por el motivo de no tener los fondos necesarios para hacer del total conocimiento de la población su propuesta electoral ni a sus candidatos.

Esta forma de financiamiento estatal genera que los partidos políticos no logren estructurar en todo el territorio nacional una fuerte organización; si esto se torna problemático, lo es más para un partido político recién inscrito pues el monto que este recibe no colabora a que pueda crear y mantener una estructura local, municipal o departamental en todo el país. 

Tal situación se traduce en una variedad de partidos políticos pequeños, tanto numéricamente hablando como en lo respectivo a su poca incidencia en la realidad política nacional, lo cuales, por no tener buen financiamiento, van y vienen; con esta dinámica sólo se está menoscabando el pluralismo político que nuestra Constitución declara, pues únicamente los partidos políticos con mayor financiamiento son los que logran preservarse en el tiempo.

Es necesario mencionar que no se afirma que el desaparecimiento de los partidos políticos y los resultados electorales se deban exclusivamente a la cantidad de financiamiento estatal, más bien, se está comprobando que uno de los factores que inciden en las preferencias electorales, y por ende en los resultados, proviene del monto del financiamiento, por la razón que la oferta electoral de aquellos partidos con menor monto de deuda política será menos conocida por la ciudadanía, pues el partido no tiene los medios económicos para publicitarla y hacerla llegar a la población votante.
Recapitulando todas las anteriores conclusiones, se llega a comprobar la problemática planteada, en el sentido que, efectivamente, las estructuras jurídico-políticas en El Salvador tuvieron un grado relevante de incidencia en el derecho al sufragio de los ciudadanos que lo ejercieron en las elecciones presidenciales del 2004 y legislativas 2006, pues no observan la igualdad entre candidatos y libertad de los electores. 
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Tabla 1.


Participación con candidaturas en elecciones de diputados 2006


Circunscripción�
¿Quienes presentaron candidaturas en 2006? �
�
�
ARENA�
FMLN�
PDC�
PCN�
CD�
PNL�
Fuera de los Partidos�
�
1. San Salvador�
�
�
�
�
�
�
�
�
2. Santa Ana�
�
�
�
�
�
�
�
�
3. San Miguel�
�
�
�
�
�
�
�
�
4. La Libertad�
�
�
�
�
�
�
�
�
5. Sonsonate�
�
�
�
�
�
�
�
�
6. Usulután�
�
�
�
�
�
�
�
�
7. Ahuachapán�
�
�
�
�
�
�
�
�
8. La Paz�
�
�
�
�
�
�
�
�
9. La Unión�
�
�
�
�
�
�
�
�
10. Cuscatlán�
�
�
�
�
�
�
�
�
11.Chalatenango�
�
�
�
�
�
�
�
�
12. Morazán�
�
�
�
�
�
�
�
�
13. San Vicente�
�
�
�
�
�
�
�
�
14. Cabañas�
�
�
�
�
�
�
�
�
Total de circunscripciones�
14�
14�
14�
14�
14�
4�
0�
�



Fuente: elaboración propia a partir de datos del TSE.

















Tabla 2.                


       Número de candidatos por circunscripción y número total de éstos a nivel nacional. 


Circunscripción�
Número de candidatos por partido.�
Total de candidatos por circunscripción. (1)�
�
1. San Salvador�
25�
125**�
�
2. Santa Ana�
7�
35**�
�
3. San Miguel�
6�
30**�
�
4. La Libertad�
8�
48�
�
5. Sonsonate�
6�
30**�
�
6. Usulután�
5�
25**�
�
7. Ahuachapán�
4�
20**�
�
8. La Paz�
4�
24�
�
9. La Unión�
4�
20**�
�
10. Cuscatlán�
3�
15**�
�
11.Chalatenango�
3�
15**�
�
12. Morazán�
3�
15**�
�
13. San Vicente�
3�
18�
�
14. Cabañas�
3�
18�
�
Totales nacionales�
84*�
438�
�
(1) Para obtener estos datos se toman en cuenta los 6 partidos políticos que compitieron en las elecciones 2006, por lo cual, el número de diputados de la circunscripción se multiplica por el número de partidos políticos que compitieron en ella.


(*) Se exceptúa al PNL quien sólo presentó18 candidatos.


(**) Se reduce el total de candidatos pues el partido PNL no participó en esta circunscripción.  


Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos de las elecciones 2006 del TSE.





Tabla 3.              


       Número de planillas por circunscripción y número total de éstas a nivel nacional. 


Circunscripción�
Número de planillas por partido.�
Total de planillas por circunscripción. (1)�
�
1. San Salvador�
1�
5**�
�
2. Santa Ana�
1�
5**�
�
3. San Miguel�
1�
5**�
�
4. La Libertad�
1�
6�
�
5. Sonsonate�
1�
5**�
�
6. Usulután�
1�
5**�
�
7. Ahuachapán�
1�
5**�
�
8. La Paz�
1�
6�
�
9. La Unión�
1�
5**�
�
10. Cuscatlán�
1�
5**�
�
11.Chalatenango�
1�
5**�
�
12. Morazán�
1�
5**�
�
13. San Vicente�
1�
6�
�
14. Cabañas�
1�
6�
�
Totales nacionales�
14*�
74�
�
(1) Para obtener estos datos se toman en cuenta los 6 partidos políticos que compitieron en las elecciones 2006, por lo cual, el número de planilla de la circunscripción se multiplica por el número de partidos políticos que compitieron en ella.


(*) Se exceptúa al PNL quien sólo presentó 4 planillas.


(**) Se reduce el total de planillas pues el partido PNL no participó en esta circunscripción.  


Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos de las elecciones 2006 del TSE.





Tabla 4.


Resultados elecciones 2006 para diputados.


Circunscripción�
Votos válidos�
Total de votos válidos�
Total de diputados a elegir�
�
�
ARENA�
CD�
FMLN�
PCN�
PDC�
PNL�
�
�
�
San Salvador�
233081�
27013�
279576�
20415�
18091�
n/p�
578176�
25�
�
Santa Ana�
60693�
2156�
58762�
23301�
24888�
n/p�
169800�
7�
�
San Miguel�
42208�
1354�
62293�
35080�
6870�
n/p�
147805�
6�
�
La Libertad�
98230�
6423�
85767�
17284�
12335�
1284�
221323�
8�
�
Usulután�
45029�
2643�
49543�
13690�
4816�
n/p�
115721�
5�
�
Sonsonate�
51015�
14117�
47289�
22776�
7568�
n/p�
142765�
6�
�
La Unión�
28695�
442�
19602�
22484�
7371�
n/p�
78594�
4�
�
La Paz�
38187�
1417�
37630�
17170�
12425�
311�
107140�
4�
�
Chalatenango�
31736�
355�
22074�
8064�
11200�
n/p�
73429�
3�
�
Cuscatlán�
36768�
1219�
32829�
11991�
1979�
n/p�
84786�
3�
�
Ahuachapán�
42421�
2033�
31001�
11914�
17107�
n/p�
104476�
4�
�
Morazán�
25618�
603�
18769�
9760�
10217�
n/p�
64967�
3�
�
San Vicente�
22890�
993�
24436�
5800�
3244�
253�
57616�
3�
�
Cabañas�
26637�
254�
15323�
8467�
427�
108�
51216�
3�
�
Totales�
783208�
61022�
784894�
228196�
138538�
1956�
1997814�
84�
�
n/p= No participó.


Fuente: Datos del TSE.





Tabla 5.


Candidatos no electos según resultados elecciones 2006 para diputados.


Circunscripción�
Número de candidatos totales/  electos�
Total de candidatos electos (1) �
Total de candidatos no electos�
�
�
ARENA�
CD�
FMLN�
PCN�
PDC�
PNL�
�
�
�
San Salvador�
25/10�
25/1�
25/12�
25/1�
25/1�
n/p�
25�
100�
�
Santa Ana�
7/3�
7/0�
7/2�
7/1�
7/1�
n/p�
7�
28�
�
San Miguel�
6/2�
6/0�
6/3�
6/1�
6/0�
n/p�
6�
24�
�
La Libertad�
8/4�
8/0�
8/3�
8/1�
8/0�
8/0�
8�
40�
�
Usulután�
5/2�
5/0�
5/2�
5/1�
5/0�
n/p�
5�
20�
�
Sonsonate�
6/2�
6/1�
6/2�
6/1�
6/0�
n/p�
6�
24�
�
La Unión�
4/2�
4/0�
4/1�
4/1�
4/0�
n/p�
4�
16�
�
La Paz�
4/1�
4/0�
4/1�
4/1�
4/1�
4/0�
4�
20�
�
Chalatenango�
3/1�
3/0�
3/1�
3/0�
3/1�
n/p�
3�
12�
�
Cuscatlán�
3/1�
3/0�
3/1�
3/1�
3/0�
n/p�
3�
12�
�
Ahuachapán�
4/2�
4/0�
4/1�
4/0�
4/1�
n/p�
4�
16�
�
Morazán�
3/1�
3/0�
3/1�
3/0�
3/1�
n/p�
3�
12�
�
San Vicente�
3/1�
3/0�
3/1�
3/1�
3/0�
3/0�
3�
15�
�
Cabañas�
3/2�
3/0�
3/1�
3/0�
3/0�
3/0�
3�
15�
�
Totales�
84/34�
84/2�
84/32�
84/10�
84/6�
18/0�
84�
354�
�
Diputados no electos por partido�
50�
82�
52�
74�
78�
18�
354 (80.8%)�
�
(1) Este dato también equivale, obviamente, al número de diputados por circunscripción.


n/p= No participó.


Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.





Tabla 6.               


       Número de diputados por circunscripción.


Circunscripción�
Número de diputados.�
�
1. San Salvador�
25�
�
2. Santa Ana�
7�
�
3. San Miguel�
6�
�
4. La Libertad�
8�
�
5. Sonsonate�
6�
�
6. Usulután�
5�
�
7. Ahuachapán�
4�
�
8. La Paz�
4�
�
9. La Unión�
4�
�
10. Cuscatlán�
3�
�
11. Chalatenango�
3�
�
12. Morazán�
3�
�
13. San Vicente�
3�
�
14. Cabañas�
3�
�
Total de diputados�
84�
�
Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral.





Tabla 7.         


              POBLACIÓN TOTAL DE EL SALVADOR.


POBLACIÓN POR DEPARTAMENTO.�
�
Departamento�
Población�
�
Ahuachapán�
261,188 personas.�
�
Santa Ana�
458,587 personas.�
�
Sonsonate�
360,183 personas.�
�
Chalatenango.�
177,320 personas�
�
La Libertad�
513,866 personas.�
�
San Salvador.�
1,512,125 personas�
�
Cuscatlán�
178,502 personas.�
�
San Vicente�
143,003 personas.�
�
Usulután�
310,362 personas.�
�
San Miguel�
403,411 personas.�
�
Morazán�
160,146 personas.�
�
La Unión�
255,565personas.�
�
La Paz�
245,915 personas.�
�
Cabañas�
138,426 personas.�
�
Población total�
5,118,599 personas.�
�
Fuente: Datos del censo de población 1992. DIGESTYC





Tabla 8. Establecimiento del número de diputados por circunscripción en base al cociente de población, según procedimiento de la ley electoral.


Departamento.�
Población/cociente de población = diputados.�
Diputados por cociente.�
�
San Salvador�
1,512,125 / 60,935 = 24.81�
24�
�
Santa Ana�
458,587 / 60,935 =7.52�
7�
�
San Miguel�
403,411 / 60,935 = 6.62�
6�
�
La Libertad�
513,866 / 60,935 = 8.43�
8�
�
Sonsonate�
360,183 / 60,935 = 5.91�
5�
�
Usulután�
310,362 / 60,935 = 5.09�
5�
�
Ahuachapán�
261,188 /60,935 = 4.28�
4�
�
La Paz�
245,915 / 60,935 = 4.03�
4�
�
La Unión�
255,565 / 60,935 = 4.19�
4�
�
Cuscatlán�
178,502 / 60,935  = 2.92�
2�
�
Chalatenango�
177,320 / 60,935 = 2.91�
2�
�
Morazán�
160,146 / 60,935 = 2.62�
2�
�
San Vicente�
143,003 / 60,935 = 2.34�
2�
�
Cabañas�
138,426 / 60,935 = 2.27�
2�
�
Totales�
5,118,599 personas�
77 diputados.�
�
Fuente: Elaboración propia en base a los datos de la DIGESTYC.





Tabla 9.


Diputados por residuo según procedimiento de la ley electoral.


Departamento.�
Residuo = Cantidad de personas�
Diputados por residuo.�
�
San Salvador�
0.81= 49,685�
1 extra.�
�
Santa Ana�
0.52 = 32,042�
1 extra.�
�
San Miguel�
0.62 = 37,801�
1 extra.�
�
La Libertad�
0.43 = 26,386�
�
�
Sonsonate�
0.91 = 55,508�
1 extra.�
�
Usulután�
0.09 = 5,687�
�
�
Ahuachapán�
0.28 = 17,448�
�
�
La Paz�
0.03 = 2,175�
�
�
La Unión�
0.19 = 11,825�
�
�
Cuscatlán�
0.92 = 56,632�
1 extra.�
�
Chalatenango�
0.91 = 55,450�
1 extra.�
�
Morazán�
0.62 = 38,276�
1 extra.�
�
San Vicente�
0.34 = 21,133�
�
�
Cabañas�
0.27 =16,556�
�
�
Total�
7 diputados por residuo�
�
Fuente: Elaboración propia con base a los datos de la DIGESTYC.





Tabla 10.


Total de diputados por circunscripción según procedimiento de la ley electoral.


Circunscripción�
Diputados por Cociente�
Diputados por residuo�
Total de diputados�
�
San Salvador�
24�
+   1�
25�
�
Santa Ana�
7�
+   1�
8�
�
San Miguel�
6�
+   1�
7�
�
La Libertad�
8�
�
8�
�
Sonsonate�
5�
+   1�
6�
�
Usulután�
5�
�
5�
�
Ahuachapán:�
4�
�
4�
�
La Paz�
4�
�
4�
�
La Unión�
4�
�
4�
�
Cuscatlán�
2�
+ 1�
3�
�
Chalatenango�
2�
+ 1�
3�
�
Morazán�
2�
+ 1�
3�
�
San Vicente�
2�
�
2�
�
Cabañas�
2�
�
2�
�
Total�
84 diputados.�
�
Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la DIGESTYC


.





Tabla 11.


Comparación del número de diputados que la ley establece y los que realmente le corresponde a cada circunscripción.


Asignación de diputados actual a cada una de las circunscripciones.�
Asignación de diputados para cada circunscripción observando fielmente el procedimiento.�
�
Circunscripción�
Número de diputados�
Circunscripción�
Número de diputados�
�
San Salvador�
25�
San Salvador�
25�
�
Santa Ana�
7�
Santa Ana�
8�
�
San Miguel�
6�
San Miguel�
7�
�
La Libertad�
8�
La Libertad�
8�
�
Sonsonate�
6�
Sonsonate�
6�
�
Usulután�
5�
Usulután�
5�
�
Ahuachapán�
4�
Ahuachapán�
4�
�
La Paz�
4�
La Paz�
4�
�
La Unión�
4�
La Unión�
4�
�
Cuscatlán�
3�
Cuscatlán�
3�
�
Chalatenango�
3�
Chalatenango�
3�
�
Morazán�
3�
Morazán�
3�
�
San Vicente�
3�
San Vicente�
2�
�
Cabañas�
3�
Cabañas�
2�
�
Total�
84�
Total�
84�
�
Fuente: Elaboración propia.





Tabla 12.


Diputados obtenidos por partido en las elecciones 2006.


Departamento�
ARENA�
FMLN�
PCN�
PDC�
CD�
Total de diputados�
�
Santa Ana�
3�
2�
1�
1�
0�
7�
�
San Miguel�
2�
3�
1�
0�
0�
6�
�
San Vicente�
1�
1�
1�
0�
0�
3�
�
Cabañas�
2�
1�
0�
0�
0�
3�
�
Fuente: Datos del TSE.








Tabla 13.


                Cociente electoral elecciones para diputados 2006.


Circunscripción


�
Votos válidos/diputados de la circunscripción�
Cociente electoral = Personas.�
�
Santa Ana�
169800 /7�
24257�
�
San Miguel�
147805 /6�
24634�
�
San Vicente�
57616 /3�
19205�
�
Cabañas�
51216 /3�
17072�
�
Fuente: Elaboración propia en base a los datos del TSE.





Tabla 14.


Cociente electoral con la adecuada configuración de las circunscripciones.





Circunscripción


�
Votos válidos/diputados de la circunscripción�
Cociente electoral = personas.�
�
Santa Ana�
169800 /8�
21225�
�
San Miguel�
147805 /7�
21115�
�
San Vicente�
57616 /2�
28808�
�
Cabañas�
51216 /2�
25608�
�



Fuente: Elaboración propia.





Tabla 15.


Diputados que realmente les corresponden a cada partido político.


Circunscripción�
Santa Ana�
�
Partido político�
Votos válidos/cociente electoral circunscripción�
Diputados por cociente�
Diputados por residuo�
Total�
�
ARENA�
60693 /21225=2.8595�
2�
1�
3�
�
FMLN�
58762 /21225=2.768�
2�
1�
3�
�
P.C.N�
23301 /21225=1.09�
1�
0�
1�
�
P.D.C�
24888 /21225=1.17�
1�
0�
1�
�
CD�
2156 /21225=0�
0�
0�
0�
�
Fuente: Elaboración propia.





Tabla 16.


Diputados que realmente les corresponden a cada partido político.





Circunscripción�
San Miguel�
�
Partido político�
Votos válidos/cociente electoral circunscripción�
Diputados por cociente�
Diputados por residuo�
Total�
�
ARENA�
42208 /21115=1.998�
1�
1�
2�
�
FMLN�
62293 /21115=2.950�
2�
1�
3�
�
P.C.N�
35080 /21115=1.661�
1�
1�
2�
�
P.D.C�
6870 /21115=0�
0�
0�
0�
�
CD�
1354 /21115=0�
0�
0�
0�
�



Fuente: Elaboración propia.





Tabla 17.


Diputados que realmente les corresponden a cada partido político.





Circunscripción�
San Vicente�
�
Partido político�
Votos válidos/cociente electoral circunscripción�
Diputados por cociente�
Diputados por residuo�
Total�
�
ARENA�
22890 /28808=0.7945�
0�
1�
1�
�
FMLN�
24436 /28808=0.848�
0�
1�
1�
�
P.C.N�
5800 /28808=0.201�
0�
0�
0�
�
P.D.C�
3244 /28808=0.11�
0�
0�
0�
�
CD�
993 /28808=0.03�
0�
0�
0�
�
Fuente: Elaboración propia.





Tabla 18.


Diputados que realmente les corresponden a cada partido político.





Circunscripción�
Cabañas�
�
Partido político�
Votos válidos/cociente electoral circunscripción�
Diputados por cociente�
Diputados por residuo�
total�
�
ARENA�
26637 /25608=1.04�
1�
0�
1�
�
FMLN�
15323 /25608=0.5983�
0�
1�
1�
�
P.C.N�
8467 /25608=0.3306�
0�
0�
0�
�
P.D.C�
427 /25608=0.01�
0�
0�
0�
�
CD�
254 /25608=0.009�
0�
0�
0�
�



Fuente: Elaboración propia.





Tabla 19.


Confrontación de los resultados de 2006 entre circunscripciones deficientes y circunscripciones correctas para cada partido político.


Partido�
Número de Diputados con la incorrecta conformación de circunscripciones.�
Número de Diputados con la correcta conformación de circunscripciones.�
�
�
Santa Ana


�
San Miguel


�
San Vicente


�
Cabañas


�
Santa Ana


�
San Miguel


�
San Vicente


�
Cabañas


�
�
ARENA�
3�
2�
1�



2


�
3�
2�
1�
1�
�
FMLN�
2�
3�
1�
1�
3�
3�
1�
1�
�
P.C.N�



1�
1�
1�
0�
1�
2�
0�
0�
�
P.D.C�
1�
0�
0�
0�
1�
1�
0�
0�
�
CD�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
�
Fuente: Elaboración propia.





Tabla 20.


Resultados elecciones 2003 para diputados.


Votos válidos�
�
ARENA�
CD*�
FMLN�
PCN�
PDC�
PNL�
�
446279�
89090�
475130�
181167�
101854�
n/p�
�
n/p= No participó. * CD participó como CDU. Fuente: Datos del TSE.





Tabla 21.


Deuda política 2006 para diputados.


Monto recibido�
�
ARENA�
CD�
FMLN�
PCN�
PDC�
PNL�
�
$981,813.80�
$197,779.80�
$1,054,788.60�
$402,190.74�
$226,115.88�
$58,000�
�
Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.





Tabla 22.


Resultados elecciones 2006 para diputados en relación al monto de la deuda política recibida.


Circunscripción�
Votos válidos/monto financiamiento estatal�
�
�
Mayor voto válido/ menor voto válido 


= 


Mayor monto recibido/ menor monto recibido�
�
�
FMLN�
ARENA�
PCN�
PDC�
CD�
PNL�
�
San Salvador�
279576�
233081�
20415�
18091�
27013�
n/p�
�
Santa Ana�
58762�
60693�
23301�
24888�
2156�
n/p�
�
San Miguel�
62293�
42208�
35080�
6870�
1354�
n/p�
�
La Libertad�
85767�
98230�
17284�
12335�
6423�
1284�
�
Usulután�
49543�
45029�
13690�
4816�
2643�
n/p�
�
Sonsonate�
47289�
51015�
22776�
7568�
14117�
n/p�
�
La Unión�
19602�
28695�
22484�
7371�
442�
n/p�
�
La Paz�
37630�
38187�
17170�
12425�
1417�
311�
�
Chalatenango�
22074�
31736�
8064�
11200�
355�
n/p�
�
Cuscatlán�
32829�
36768�
11991�
1979�
1219�
n/p�
�
Ahuachapán�
31001�
42421�
11914�
17107�
2033�
n/p�
�
Morazán�
18769�
25618�
9760�
10217�
603�
n/p�
�
San Vicente�
24436�
22890�
5800�
3244�
993�
253�
�
Cabañas�
15323�
26637�
8467�
427�
254�
108�
�
Total votos válidos�
784894�
783208�
228196�
138538�
61022�
1956�
�
Total deuda política recibida para estas elecciones�
$1,054,788.60�
$981,813.80�
$402,190.74�
$226,115.88�
$197,779.80�
$58,000�
�
n/p= No participó.


Fuente: Datos del TSE.





Tabla 23.              


       Número de circunscripción en donde hubo partición del PNL en 2006. 


Circunscripción�
Participación PNL�
�
1. San Salvador�
x�
�
2. Santa Ana�
x�
�
3. San Miguel�
x�
�
4. La Libertad�
�
�
5. Sonsonate�
x�
�
6. Usulután�
x�
�
7. Ahuachapán�
x�
�
8. La Paz�
�
�
9. La Unión�
x�
�
10. Cuscatlán�
x�
�
11.Chalatenango�
x�
�
12. Morazán�
x�
�
13. San Vicente�
�
�
14. Cabañas�
�
�
Totales nacionales�
4�
�
(X) No participó en esta circunscripción.


() Si participó en esta circunscripción.  


Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos de las elecciones 2006 del TSE.





Tabla 24.           


Número de opciones para el votante por circunscripción y número total de éstas a nivel nacional. 


Circunscripción�
Número de opciones que cada partido puede presentar a los votantes. (1)�
Total de opciones que tienen los votantes por circunscripción. (2)�
�
1. San Salvador�
1�
6�
�
2. Santa Ana�
1�
6�
�
3. San Miguel�
1�
6�
�
4. La Libertad�
1�
6�
�
5. Sonsonate�
1�
6�
�
6. Usulután�
1�
6�
�
7. Ahuachapán�
1�
6�
�
8. La Paz�
1�
6�
�
9. La Unión�
1�
6�
�
10. Cuscatlán�
1�
6�
�
11.Chalatenango�
1�
6�
�
12. Morazán�
1�
6�
�
13. San Vicente�
1�
6�
�
14. Cabañas�
1�
6�
�
Totales nacionales�
14�
84�
�



(1) Debe entenderse a las planillas inscritas por los partidos como las opciones para los votantes.


(2) Para obtener estos datos se toman en cuenta los 6 partidos políticos que a la fecha se encuentran inscritos ante el TSE.


Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos del TSE.





Tabla 25.                


Número de opciones (candidatos) para el elector del FMLN en la circunscripción de San Salvador elecciones 2006.


Circunscripción�
Número de opciones para el votante(1)�
�
1. San Salvador�
1�
�



(1) Se hace referencia al número de opciones que efectivamente tuvieron los ciudadanos que votaron por los candidatos del FMLN en la circunscripción.





Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos de las elecciones 2006 del TSE.





Tabla 26.


Resultados FMLN elecciones 2006 para diputados departamento San Salvador.





Circunscripción�
Votos válidos�
Total de candidatos propuestos�
Total de diputados a elegir�
Candidatos electos�
�
San Salvador�
279576�
25�
25�
12�
�
 Fuente: Datos del TSE.





Tabla 27.


Lista de candidatos inscritos ante el TSE para las elecciones de diputados de 2006 por el FMLN.





Candidatos por orden de precedencia en la planilla partido FMLN�
�
1. Salvador Sánchez Céren�
�
�
2. Zoila Beatriz Quijada�
�
�
3. Benito Antonio Lara�
�
�
4. Blanca Flor Bonilla�
�
�
5. Hugo Roger Martínez�
�
�
6.Sigfrido Reyes�
�
�
7.Blanca Nohemy Coto�
�
�
8.Juan García Melara�
�
�
9.Irma Lourdes Palacios�
�
�
10.Daysi Villalobos�
�
�
11.Arturo Fernández�
�
�
12.Jorge Jiménez�
�
�
Fuente: Datos de El Diario de Hoy.





Tabla 28.            


 Número ideal de opciones de elección para los electores en cada circunscripción y número total de éstas a nivel nacional, si se hubiera votado por candidato elecciones 2006.


Circunscripción�
Número de opciones de elección para el ciudadano por cada partido. (1)�
Total de opciones por circunscripción (2)�
De opciones actuales pasa a opciones ideales �
Porcentaje de incremento (3)�
�
1. San Salvador�
25�
125**�
5→125�
96%�
�
2. Santa Ana�
7�
35**�
5→35�
85.71%�
�
3. San Miguel�
6�
30**�
5→30�
83.33%�
�
4. La Libertad�
8�
48�
6→48�
87.5%�
�
5. Sonsonate�
6�
30**�
5→30�
83.33%�
�
6. Usulután�
5�
25**�
5→25�
80%�
�
7. Ahuachapán�
4�
20**�
5→20�
75%�
�
8. La Paz�
4�
24�
6→24�
75%�
�
9. La Unión�
4�
20**�
5→20�
75%�
�
10. Cuscatlán�
3�
15**�
5→15�
66.66%�
�
11.Chalatenango�
3�
15**�
5→15�
66.66%�
�
12. Morazán�
3�
15**�
5→15�
66.66%�
�
13. San Vicente�
3�
18�
6→18�
66.66%�
�
14. Cabañas�
3�
18�
6→18�
66.66%�
�
Totales nacionales�
84*�
438�
74→438�
83.10%�
�



(1) Se hace referencia al número de candidatos inscritos por partido.


(2) Se hace referencia al total de candidatos inscritos en la circunscripción; para obtener estos datos se toman en cuenta los 6 partidos políticos que compitieron en las elecciones 2006, por lo cual, el número de diputados de la circunscripción se multiplica por el número de partidos políticos que compitieron en ella.


(*) Se exceptúa al PNL quien sólo presentó18 candidatos.


(**) Se reduce el total de candidatos pues el partido PNL no participó en esta circunscripción.  


(3) Se divide el número actual de opciones, es decir, las planillas inscritas en la circunscripción entre el número total de candidatos inscritos por circunscripción, luego se multiplica por 100 y se le resta 100. Para el porcentaje total se realiza la operación de dividir las 74 opciones actuales entre los 438 candidatos, para luego multiplicar por 100 y se restarle 100.


Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos de las elecciones 2006 del TSE.





Tabla 29.               


Número total de opciones (candidatos) para los electores del FMLN en la circunscripción de San Salvador elecciones 2006, si se hubiera votado por candidato.





Circunscripción�
Número actual de opciones que ofrece el partido�
Número ideal de opciones que ofrecería el partido(*)�
Porcentaje de incremento (**)�
�
1. San Salvador�
1�
25�
96%�
�



(*) Para obtener este dato se toma en cuenta que la circunscripción cuenta con 25 diputados a elegir.


(**) Para obtener el porcentaje total del incremento se realiza la operación de dividir la opción actual, es decir, la planilla entre los 25 candidatos inscritos por el partido, para luego multiplicar por 100 y restarle 100.  


Fuente: Elaboración propia en base al Código Electoral y los datos de las elecciones 2006 del TSE.





Tabla 30.


Asignación de diputados.


Circunscripción�
Número de diputados�
�
Santa Ana�
7�
�
San Miguel�
6�
�
San Vicente�
3�
�
Cabañas�
3�
�
Fuente: Código Electoral.





Tabla 31.


Población en las circunscripciones.


Población por departamento.�
�
Departamento�
Población�
�
Santa Ana�
458,587 �
�
San Miguel�
403,411 �
�
San Vicente�
143,003 �
�
Cabañas�
138,426 �
�
Población total del país�
5,118,599 personas.�
�
Fuente: Datos de la DIGESTYC.





Tabla 32.


Número de diputados por cociente de población según procedimiento de la ley electoral.


Departamento.�
Población entre Cociente de población.�
Diputados por cociente.�
�
Santa Ana�
458,587 / 60,935 = 7.52�
7�
�
San Miguel�
403,411 / 60,935 = 6.62�
6�
�
San Vicente�
143,003 / 60,935 = 2.34�
2�
�
Cabañas�
138,426 / 60,935 = 2.27�
2�
�
Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.





Tabla 33.


Diputados por residuo según procedimiento de la ley electoral.


Circunscripción�
Residuo = Personas�
Diputados extra�
�
Santa Ana�
0.52 = 32,042�
1 extra.�
�
San Miguel�
0.62 = 37,801�
1 extra.�
�
San Vicente�
0.34 = 21,133�
�
�
Cabañas�
0.27 =16,556�
�
�
Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.





Tabla 34.


Conformación final de circunscripciones según procedimiento de la ley electoral.


Departamento�
Diputados por Cociente�
Diputados por residuo�
Total de diputados�
�
Santa Ana�
7�
+   1�
8�
�
San Miguel�
6�
+   1�
7�
�
San Vicente�
2�
�
2�
�
Cabañas�
2�
�
2�
�
Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.





Tabla 35.


Confrontación entre las diputaciones asignadas y las que les corresponden.


Asignación de diputados actual a cada una de las circunscripciones.�
Asignación de diputados para cada circunscripción observando fielmente el procedimiento.�
�
Circunscripción�
Número de diputados�
Circunscripción�
Número de diputados�
�
Santa Ana�
7�
Santa Ana�
8�
�
San Miguel�
6�
San Miguel�
7�
�
San Vicente�
3�
San Vicente�
2�
�
Cabañas�
3�
Cabañas�
2�
�
Fuente: Elaboración propia.





Tabla 36.


Resultados elecciones 2006 y cociente electoral con la conformación actual de las circunscripciones.


Circunscripción�
Votos válidos�
Cociente electoral�
Porcentaje de sobre-valoración de votos con respecto a (1)�
�
�
�
�
Cuscatlán�
Morazán�
Chalatenango�
�
San Vicente�
57616�
19205�
32%�
11%�
21.5%�
�
Cabañas�
51216�
17072�
39%�
21%�
30.2%�
�
Cuscatlán�
84786�
28262�
�
�
�
�
Morazán�
64967�
21655�
�
�
�
�
Chalatenango�
73429�
24476�
�
�
�
�
(1) Este datos de obtiene de dividir el cociente de las dos circunscripciones (San Vicente y Cabañas) de forma independiente entre el de las otras tres (Cuscatlán, Morazán, Ahuachapán) para luego multiplicarlo por 100 y restarle 100; no se toman los votos de las circunscripciones de Cuscatlán, Chalatenango y Morazán como sobre-valoradas pues están conformadas por el correcto número de diputados que el procedimiento contenido en la ley electoral establece.


Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.





Tabla 37.


Resultados elecciones 2006 y cociente electoral con la correcta conformación de las circunscripciones.


Circunscripción�
Votos válidos�
Cociente electoral�
Porcentaje de sobre-valoración de votos con respecto a (1) (2)�
�
�
�
�
Cuscatlán�
Morazán�
Chalatenango�
�
San Vicente�
57616�
28808�
-1.9%�
-33%�
-17.7%�
�
Cabañas�
51216�
25608�
9.3%�
18.25%�
-4.6%�
�
Cuscatlán�
84786�
28262�
�
�
�
�
Morazán�
64967�
21655�
�
�
�
�
Chalatenango�
73429�
24476�
�
�
�
�
(1) Este datos de obtiene de dividir el cociente de las dos circunscripciones (San Vicente y Cabañas) de forma independiente entre el de las otras tres (Cuscatlán, Morazán, Ahuachapán) para luego multiplicarlo por 100 y restarle 100; no se toman los votos de las circunscripciones de Cuscatlán, Chalatenango y Morazán como sobre-valoradas pues están conformadas por el correcto número de diputados que el procedimiento contenido en la ley electoral establece.


 (2) Los datos negativos reflejan una inversión en cuanto a la sobre valoración.


Fuente: Elaboración propia con datos del TSE.
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� Ver Bertrand Galindo, Francisco; Kuri de Mendoza, Silvia Lizette, y otros, Manual de Derecho Constitucional, p. 626.


� Op. Cit., Zovatto, Daniel, “Derechos Políticos como Derechos Humanos”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 32.


� Ídem., p. 33.


� Al respecto, ver el texto del Art. 73 de la Constitución de la República de El Salvador.


� Cfr., Zovatto, Daniel, “Derechos Políticos como Derechos Humanos”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 39.


� Reyes Aragón, Manuel, “Derecho de Sufragio: Principio y Función”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), pp. 104 y 105,


� Op. Cit. Bertrand Galindo, Francisco; Kuri de Mendoza, Silvia Lizette, y otros, Manual de Derecho Constitucional, p. 626.


� Ver sentencia de inconstitucionalidad de fecha 8 de abril de 2003, referencia 28-2002, Considerando III 2, emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.


� Op. Cit., Reyes Aragón, Manuel, “Derecho de Sufragio: Principio y Función”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 97.


� Ídem.


� Íbidem.


� Íbidem.


� Tomado de la referida sentencia de inconstitucionalidad de fecha de fecha 8 de abril de 2003, referencia 28-2002, Considerando III 3, emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.





�	 Cfr., Reyes Aragón, Manuel, “Derecho de Sufragio: Principio y Función”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), pp. 100 a 103. 


� Ídem, p. 100.


� Íbidem, p. 101.


� Ver el texto de la sentencia de inconstitucionalidad relacionada con anterioridad, de referencia 28-2002, en su considerando III 1.


� Op. Cit., Reyes Aragón, Manuel, “Derecho de Sufragio: Principio y Función”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 106.


� Por citar casos determinados, el Art. 220 de la Constitución de Bolivia permite a los extranjeros el derecho al sufragio únicamente en elecciones municipales, mientras que el Art. 14 de la Constitución de Chile, lo establece de forma amplia, sin limitarlo a un tipo de elección.


� Op. Cit., Reyes Aragón, Manuel, “Derecho de Sufragio: Principio y Función”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 111.


� Ídem, p. 114.


� Íbidem. p. 116.


� En El Salvador, el Art. 85 inc. 2º Cn. dicta literalmente que “…los partidos políticos…son el único instrumento para el ejercicio de la representación del pueblo dentro del Gobierno…”.


� Cfr., Reyes Aragón, Manuel, “Derecho de Sufragio: Principio y Función”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p.117.


� Op. Cit. Bertrand Galindo, Francisco; Kuri de Mendoza, Silvia Lizette, y otros, Manual de Derecho Constitucional, p. 629.


� Ver Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), así como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.


� Ver texto de la sentencia de inconstitucionalidad referencia 28-2002, considerando III 5.


� Idem.


� Ibídem.


� Ibídem.


� Nohlen, Dieter, Sistemas Electorales del Mundo, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1981, p. 72.


� Dieter Nohlen señala que al votar por listas, éstas pueden ser cerradas o bloqueadas, si el elector apenas dispone de un voto mediante el cual elige a una lista en su conjunto; si son cerradas pero no bloqueadas el elector tiene al menos dos votos (uno para la lista y el otro para el candidato) o bien tantos votos como diputados se deban elegir en la circunscripción; si la lista es abierta el elector puede confeccionar su propia lista de acuerdo a la oferta de los partidos. 


� Es precisamente el autor Douglas W. Rae, en la obra Leyes Electorales y Sistema de Partidos Políticos (Ediciones Citep, Madrid, España, 1977, p. 16 y sigs.), quien utiliza esta terminología, que otros autores sustituyen por la de “� XE "voto" �voto de aceptación” y “� XE "voto" �voto preferencial”.


� Como se expresó antes en este estudio, sistema electoral es el que tiene por finalidad determinar las reglas según las cuales los electores pueden expresar sus preferencias políticas en votos, convirtiéndose éstos en escaños parlamentarios o en cargos en el gobierno.


� Es necesario aclarar que en la mayoría de los textos de ciencias políticas consultados se confunde sistema electoral con la elección en sí, no obstante, para efecto de claridad en esta investigación, y retomando el enfoque del Derecho Electoral, se distingue aquí entre el sistema y el procedimiento que lo materializa, en una relación de género y especie, comprendiendo el primero al segundo.


� Nohlen, Dieter, “Sistemas Electorales Parlamentarios y Presidenciales”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 147.


� Op. Cit., Benítez Giralt, Rafael; González Bonilla, Rodolfo Ernesto y otros (Cayetano Núñez Rivero, Coordinador), El Estado y la Constitución Salvadoreña, p. 636.


� Tomado de “Las Boletas Electorales” por Ana Catarina Clemente, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 538 y siguientes.


� Ídem, p. 540.


� Íbidem, pp. 540 y 541.


� Marugan, Paloma Román, “Los Partidos Políticos”, en Fundamentos de Ciencia Polìtica, por Pastor, Manuel (compilador), Editorial MacGraw Hill, Madrid, 1994, p. 185 y siguientes.


� Ídem.


� Íbidem.


� Íbidem.


� Íbidem.


� La base de este tema es el artículo de la autora Xiomara Navas “La Financiación Electoral: Subvenciones y Gastos”, en el citado texto de Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 454 y siguientes.


� Ídem., p. 455.


� Contenido tomado del artículo “La Campaña Electoral: Publicidad/Propaganda, Período, Prohibiciones”, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 423 y siguientes.


� Ídem., p. 434.


� Íbidem.


� Tomado del artículo “Los Órganos Electorales Supremos” por Juan Jaramillo, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), p. 205 y siguientes.


� Ídem., p. 206.


� Íbidem., p. 210.


� Por organismos electorales inferiores pueden entenderse, según lo expone el citado autor Juan Jaramillo, todas las instituciones del orden nacional, regionales o locales, encargadas por lo general de la elaboración del registro electoral y de otros registros, así como de la atención de las mesas de sufragio.


� Ver “Los Órganos Electorales Supremos” por Juan Jaramillo, en Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina, por Nohlen, Dieter; Picado, Sonia; Zovatto, Daniel (compiladores), pp. 221 a 224.


�	 Los datos que en este estudio se utilizan son tomados del Censo de Población de 1992, debido a que a la fecha de elaboración del mismo, los resultados del Censo de Población de 2007 aún no habían sido publicados por la DIGESTYC.


�	 Operación que se reproduce en los párrafos siguientes.


�	 Para confrontar estos datos ver la  dirección siguiente:	 http://www.digestyc.gob.sv/DigestycWeb/Estad_Demograficas/C_pobl_viv_92/PobDepto92.htm


�	 Para confrontar estos datos ver la  dirección siguiente:


	http://www.digestyc.gob.sv/DigestycWeb/Estad_Demograficas/C_pobl_viv_92/PobDepto92.htm
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